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1. LAS CONCLUSIONES DE LA MEMORIA FINAL DEL CURSO ANTERIOR 

(RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL CENTRO Y DE LAS PROPUESTAS DE 

MEJORA QUE DE ELLA SE DERIVAN), Y DE LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN 

EMITIDOS POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN EDUCATIVA. 

En cuanto a los resultados académicos: 

Se explica a través de un diagrama de coordenadas donde en el eje de ordenadas 

situamos los % y en el eje de abscisas las diferentes cursos o etapas educativas en 

términos globales y teniendo en cuenta que los resultados obtenidos son definitivos, 

incluyendo la evaluación final de ESO y la evaluación ordinaria y extraordinaria en 

Bachillerato y Formación Profesional. 

Respecto a los colores van “casados” con el Objetivo nº1 de nuestra PGA 2022 2023. 

Este Objetivo se traduce en: “Mantener la línea de mejora de la calidad, que se 

concreta en el incremento de las tasas de promoción y titulación de las diferentes 

enseñanzas y etapas educativas y consolidando la adquisición de competencias que 

permitan el logro de los objetivos 2020 establecidos para la propia Comunidad 

Autónoma”.  

 Para motivar al alumnado en este sentido, se ha mantenido la entrega de “Mención 

de Honor” por evaluación a todos aquellos que cumplieron los requisitos: obtener una 

nota media aritmética igual o superior a 8 o un mínimo de 7 en todas las materias y 

no haber sido sancionado por conductas contrarias a las normas de convivencia ni 

las gravemente perjudiciales para el Centro.  

Tenemos como indicadores:  

Color rojo: Insuficientemente alcanzados Aquellos cursos cuyos resultados de 

promoción o titulación (dependiendo del nivel en el que nos encontremos) sea igual o 

inferior al 60%.  

Color dorado: Parcialmente alcanzados los que se sitúen entre el 60-80%  

Y en Color verde: Totalmente alcanzados los iguales o superiores al 80% 
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En cuanto a la organización general del Centro: 

El punto de partida en el sistema de gestión, que permitió alcanzar el objetivo de 

proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo en cuenta la 

diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, partió de 

organizar la coordinación docente a través de la aplicación TEAMS. Para ello 

funcionamos con la siguiente estructura 

✓ Creación de un grupo TEAMS UNIDAD en la plataforma del correo 365 de la 

cuenta institucional del Centro, por cada una de las unidades constituidas en 

el mismo. La denominación del TEAMS se corresponde con la denominación 

de las unidades en SAUCE (1ESO, 2ESO……) incluyendo todos los niveles 

educativos y las diferentes enseñanzas de ESO, Bachillerato y Formación 

Profesional, presencial y a distancia. En dicho equipo de trabajo se incluyen 

todos los profesores que forman parte del equipo docente y del Departamento 

de Orientación. 

✓ Creación de un grupo TEAMS CCP compuesto por el director, jefatura de 

estudios y todos los jefes de departamento. 

✓ Creación de un grupo TEAMS TUTORES compuesto por todos los tutores de 

Eso, Bachillerato y Formación Profesional.  

✓ Creación de un grupo TEMAS CLAUSTRO DE PROFESORES en el que figura 

todo el profesorado del Centro. 

✓ Creación de un grupo TEAMS CONSEJO ESCOLAR con todos los miembros 

del Consejo Escolar 

La experiencia en la constitución y funcionamiento de estos grupos TEAMS es muy 

positiva, ya que a través de ellos se ha coordinado el desarrollo de todo el proceso de 
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finalización del año académico anterior 2022/2023, con muy buenos resultados, en 

relación al seguimiento del proceso enseñanza aprendizaje de los alumnos, la puesta 

en común de resultados y la comunicación a las familias.  

Los procedimientos utilizados por los tutores para la comunicación con las familias 

fueron: 

✓ Entrevistas presenciales en el centro educativo limitadas a los casos más 

urgentes con cita previa 

✓ Utilización del programa TokApp School 

✓ Utilización del correo electrónico padres y alumnos desde las direcciones de 

correo electrónico institucionales de los tutores para garantizar la autenticidad 

de la información, su recepción y la no manipulación.  

✓ Llamadas a través del teléfono móvil de padres y alumnos 

✓  WhatsApp 

Los procedimientos utilizados por los tutores para la coordinación de los equipos 

docentes fueron: 

✓ Comunicación con todo el equipo docente a través del TEAMS creado al efecto 

por unidad 

✓ Actas de seguimiento de aprendizajes Microsoft Excel de los TEAMS 

✓ Hoja de coordinación de tareas colgadas en los TEAMS UNIDAD 

Se estableció como sistema de coordinación y control del seguimiento de la evolución 

del alumnado, la puesta en común de resultados a través de Actas Microsoft Excel 

donde se volcaba la información con carácter mensual y estaban a disposición del 

profesorado para poder ser cubiertas a lo largo de dicho período, como pestañas en 

los grupos TEAMS.  Dichas Actas permiten al profesor comentar la evolución del 

alumno, sin limitación de espacio. Esto le permitió al tutor detectar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado en cualquier momento y ponerse en contacto 

con las familias en caso de considerarlo necesario, así como proporcionar toda la 

información relativa a sus hijos, en todas las materias. Se utilizaron como 

complemento a las redes virtuales, de tal manera cualquier miembro del equipo 

docente podía consultar cómo van los alumnos y la comunicación con las familias. El 

tutor remitió dicha información a los representantes legales del alumnado.  

En cada grupo TEAMS se abrieron canales para el tratamiento individual de aquellos 

alumnos con necesidades educativas especiales que necesitaban un seguimiento 

más exhaustivo o alumnos cuyas circunstancias personales, académicas o familiares 

así lo requirieron, a propuesta del Departamento de Orientación o el tutor. Dichos 

canales se denominaron con el nombre del alumno. 

En cuanto a las propuestas de mejora indicadas por el profesorado: 

• Introducir con carácter sistemático actividades de educación emocional y afectiva y 

educación para la igualdad basadas en el libro de Marina Marroquí “Eso no es amor”. 
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• Fomentar la conmemoración de eventos o circunstancias que permitan ampliar la 

cultura básica del alumnado. 

• Promover estrategias de ayuda para el alumnado en un mundo postcovid: salir de 

situaciones de depresión o del “síndrome de caracol”, desengancharse de las 

pantallas, salud ocular...  

• Uso obligatorio de la agenda, al menos en la ESO, que también puede servir para la 

comunicación con las familias. 

•  Continuar con el uso de la AGENDA del IES LA QUINTANA que presenta el siguiente 

contenido: Normas de aula; normas básicas de convivencia; calendarios mensuales 

de cuadrícula, similares a los que usamos en las aulas, para captar de un vistazo 

todas las fechas relevantes (exámenes, trabajos…)., páginas para control de 

actividades de enseñanza aprendizaje y exámenes; unidades de medida y 

equivalencias (Matemáticas), tabla periódica (Química), notas y figuras musicales 

(Música)…. La agenda lleva el escudo del IES LA QUINTANA. 

• El próximo curso continuaremos el proceso de recogida de documentación de 

atención a la diversidad en formato digital, valorando el uso de la aplicación FORMS 

para facilitar tanto el propio proceso de recogida como el posterior vaciado. 

• Formularios en TEAMS para la autoevaluación de las actuaciones del Centro.  

• Utilización frecuente del SAUCE para que el profesorado introduzca las faltas con 

carácter diario, con el fin de que las familias, padres, madres , tutores o 

representantes legales puedan acceder a la aplicación del Principado de Asturias 

• Seguir potenciando el uso de las Nuevas Tecnologías por parte del alumnado y 

profesorado, especialmente el uso de las herramientas digitales, correo 365, Teams, 

Bloc de notas, Forms etc…  

• Seguir utilizando de formato digital en Actas de evaluación, Memorias 

Departamentos, Proyectos el Centro… 

• Mejora de la infraestructura de acceso al Centro y de la instalación eléctrica del 

mismo, así como del mantenimiento general del edificio.  

• Hacer sesiones previas con el alumnado para explicar el funcionamiento de los 

cuestionarios FORMS insistiendo en la importancia de leer los enunciados y 

realizarlos utilizando la información dispuesta a tal efecto. 

• Seguir incorporando actividades de educación emocional, tolerancia, equidad, 

respeto, habilidades sociales, hábitos de vida saludable (alimentación, sueño, 

ejercicio…), medio ambiente… 

• Dado que el cambio a Bachillerato ocasiona a una parte del alumnado cierta 

ansiedad y estrés, sería interesante organizar talleres de relajación y gestión de 

emociones. 

• Potenciar la orientación académica, incluyendo también de nuevo más charlas de 

presentación de facultades y centros formativos, pues este curso la orientación se 

ha visto afectada por varios factores, entre ellos la publicación tardía de las nuevas 

normativas de desarrollo de la reforma.  

• Que se impulse en lo posible que el alumnado acuda al centro caminando o en 

bicicleta de forma autónoma, sana y segura. 

• Que siga formándose con la máxima antelación posible el equipo de profesores 

que realiza el Viaje de Estudios de modo que pueda participar en su preparación, 
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implicándose plenamente desde el principio en las decisiones, gestiones y 

organización del Viaje de Estudios de 1º de Bachillerato.  

• Establecer agrupamientos flexibles en el itinerario completo de la ESO 

especialmente en la materia de Inglés debido a la heterogeneidad del alumnado. 

• El alumnado del centro presenta carencias de base importantes en comprensión oral 

en la materia de Inglés. Por lo que el debemos ofrecer mayor cantidad de input 

lingüístico de calidad adaptado, que les permita tener más exposición a la lengua. 

Este curso tras la experiencia positiva, volveremos a contar con la ayuda de un 

profesor auxiliar de conversación (beca Fulbright) para reforzar las competencias de 

expresión y comprensión oral. Se ha conseguido mejorar la competencia oral en los 

cursos de ESO y Bachillerato considerablemente (en la mayoría de los casos se 

evidencia en las pruebas de listening y speaking con una subida en las calificaciones 

muy notable) y que pensamos puede ser debido a la ayuda recibida del contacto 

mantenido con nuestro auxiliar de conversación de habla nativa. 

• Seguir manteniendo el contacto con alumnos de centros europeos a través de la 

realización actividades enmarcadas en el programa ETwinning.   

• Asimismo, tras la experiencia positiva del viaje de inmersión lingüística realizado a 

Inglaterra, nos gustaría poder proponerlo en los cursos próximos. Se estudiarán las 

alternativas que ofrezcan las mejores y más seguras condiciones a las familias. Los 

alumnos han mejorado sus competencias de listening y speaking, y creemos que en 

parte esta experiencia al extranjero en formato de inmersión pueda haber tenido que 

ver en el resultado positivo. 

• En relación con las medidas sancionadoras y de corrección de comportamiento 

contrario a la convivencia en el Centro, vemos adecuado proponer introducir 

medidas más relacionadas con la intervención educativa desde el departamento de 

orientación para gestionar los conflictos lo antes posible. 

• Implicación del Departamento de Inglés en la realización de actividades/festivales 

para los últimos días de cada trimestre que incluyan coreografías musicales, 

actividades lúdicas, competiciones con componente cultural (gastronómico…) con 

los que se pueda ayudar a recaudar fondos para los viajes de estudios, incluso se 

pueda realizar una graduación ESO. Permite que el alumnado disfrute y aprenda a 

mejorar la gestión de sus relaciones con el resto de compañeros en un entorno 

distendido. 

• Por lo que se refiere a las INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO, la prioridad es la 

adaptación de espacios y mobiliario antes del inicio de las clases, para la acogida 

de la alumna con NEE por discapacidad física (acondroplasia) que accede a 1º de 

ESO. Dichas adaptaciones, como mínimo, implican: 

 

✓ Proporcionarle un puesto escolar adecuado (silla adaptada, según modelo que 

se ha compartido con el Equipo Directivo y concretamente con Secretaría, escalón 

para acceder a la pizarra) en cada una de las aulas necesarias: aula de referencia, 

música, dibujo, gimnasio (?), posiblemente informática y/u otras, según optativas. 

✓ Servicio adaptado (escalón WC/lavabo). 
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✓ Taquilla a su altura, que permita duplicar libros (casa/instituto) con el fin de que 

no deba cargar con ellos. En las aulas temáticas o en caso de no haber taquillas 

podría dejar los libros y materiales en la mesa del profesorado, por ejemplo. 

✓ Posiblemente ordenador para realizar las tareas, dadas sus dificultades de 

escritura, según valoración del equipo docente. 

✓ La orientadora intentará reunirse con la familia, la alumna y algún profesional 

de la fundación ALPE acondroplasia, para que visiten el centro a la mayor brevedad 

posible y valorar conjuntamente las necesidades. 

• Proponemos que el próximo curso se asigne a 4ºPDC el aula de Diversificación y a 

3ºPDC, grupo más inquieto, el aula 14, más recogida y que ofrece menos 

distracciones al no ofrecer vistas al patio de entrada y a los aularios. También 

pedimos taquillas para el aula de Diversificación. 

• Sobre las taquillas en general, comprobar que todas funcionan y tienen llave, 

eliminando las que no funcionan. 

• En cuanto a la ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTADORA, seguir incorporando en 

tutorías de aula actividades de educación emocional, tolerancia, equidad, respeto, 

habilidades sociales, medio ambiente, limpieza del aula y del centro, hábitos de vida 

saludable (alimentación, sueño, ejercicio…) 

• Sería conveniente retomar el espíritu del tradicional Programa de Salud del instituto, 

que permitía canalizar muchas actividades que se programaban en colaboración con 

tutoría: charlas de alcohólicos anónimos, de asociaciones de trasplantados, 

alimentación saludable… 

• Retomar desde el inicio de curso la cuestión del uso de dispositivos móviles, tanto 

desde el punto de vista formativo (buenas prácticas, riesgos, tecnoadicciones) como 

en la aplicación unánime y rigurosa del RRI al respecto, procurando implicar también 

a las familias. 

• Proponer a alumnos/as de cursos superiores que expliquen a los más jóvenes los 

cambios que les esperan: de 2º a 1º de Bachillerato, de 1º de Bachillerato a 4º de 

ESO… (Proyecto VÍNCULO). Mantener las sesiones de VÍNCULO impartidas por ex 

alumnos/as que cursan estudios universitarios, de FP, procedentes del mundo 

laboral, ex alumnos con fracaso escolar que han retomado los estudios en su fase 

adulta, etc. 

• Se valorará la posibilidad de adelantar las reuniones colectivas con las familias, 

como demandan algunas tutoras. En la actualidad, venimos programando estas 

reuniones tras aprobarse la PGA, con el fin de proporcionarles toda la información 

relativa a horarios, profesorado, actividades complementarias y extraescolares, 

criterios de promoción y titulación… 

• Dados los múltiples y a veces graves problemas de salud mental que estamos 

encontrando entre el alumnado del instituto, promover la colaboración iniciada este 

curso con la clínica Pérez-Espinosa, organizando alguna charla para familias, 

profesorado y, si se estima conveniente, también para alumnos/as. 

• En cuanto a la ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, poner en marcha al inicio de curso 

las medidas del Programa de Mejora, que se envió a Inspección como respuesta al 

Informe sobre la supervisión llevada a cabo en el segundo trimestre de las medidas 

de atención a las diferencias individuales del alumnado. (ANEXO II) 
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• Con el fin de mantener centralizada sistemáticamente toda la información y facilitar 

la coordinación, abrir un canal de ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD en todos los 

TEAMS de la ESO y Bachillerato, con una carpeta para cada alumno con NEE / 

NEAE / otras dificultades. En estas carpetas personalizadas se irían introduciendo 

los informes psicopedagógicos, PTI, planes personalizados del alumnado que repite, 

planes de refuerzo de las materias pendientes, ACNS / de acceso al currículum, ACI 

significativas, informes de seguimiento, etc. 

• Teniendo en cuenta las características y ratios de alumnado con NEE/ NEAE/ otras 

problemáticas en los grupos de 1º y 2º ESO, sería recomendable establecer en estos 

grupos todas las medidas posibles (desdobles, agrupamientos flexibles, apoyo 

dentro/fuera del aula, docencia compartida), al menos en Lengua, Matemáticas, 

Geografía e Historia, Biología y Geología, Física y Química e Inglés, ya que en 3º y 

4º ESO disponemos de los Programas de Diversificación Curricular. En ambos 

grupos, 1º y 2º ESO, hay alumnado que requiere los recursos de AL y PT. 

• Seguir cursando la materia de Inglés en los grupos específicos del PDC, siempre 

que la disponibilidad horaria del departamento lo permita. 

• Mantener una reunión del equipo docente de 1º ESO, antes del inicio de las clases, 

para tratar sobre las características del alumnado de nueva incorporación, 

especialmente de los alumnos y alumnas con NEE y NEAE, a fin de facilitar la 

organización de las medidas de atención a la diversidad. La actual tutora de 1º 

BHCSG ha solicitado también una reunión inicial del equipo docente de su grupo, 

que cursará 2º Bach., con el fin de acordar líneas comunes de actuación con el 

alumno y la alumna con NEAE que van a requerir adaptaciones en la EBAU. 

• Mantener la cumplimentación mensual de los EXCEL de la ESO como complemento 

a las reuniones virtuales, cuando sea necesario o así lo solicite el tutor. 

2. EL HORARIO LECTIVO DEL CENTRO.  

El horario lectivo del centro se distribuye en dos turnos:Turno diurno. De 8:30 horas 

a 14:20 horas, con periodos lectivos de 55 minutos y un recreo, en el que se cursan 

las enseñanzas de ESO, Bachillerato y el Ciclo  Formativo de Grado Medio de 

Cuidados Auxiliares de Enfermería y los de Grado Superior de  Higiene Bucodental y 

Prótesis Dentales. 

Turno vespertino. De 15 horas a 20:40 horas, con periodos lectivos de 55 minutos, 

en el que se cursan los Ciclos  Formativos de Grado Medio de Atención a Personas 

en Situación de Dependencia (presencial y distancia) y Cuidados Auxiliares de 

Enfermería y el de Grado Superior de Higiene Bucodental 

3. LOS OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CENTRO PARA EL AÑO ESCOLAR EN 

CURSO, ACORDES CON EL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO.  

El Sistema Educativo ha de estar guiado por las máximas de igualdad, equidad, 
universalidad, eficiencia y calidad que contribuyan a alcanzar las mayores cotas de 
éxito personal y social. Los objetivos estables de la educación asturiana que han de 
servir de referencia obligada para los Centros, los asumimos como objetivos 
prioritarios y desarrollamos alguno de ellos de forma que se puedan evaluar 
cuantitativamente.  

Desarrollaremos los objetivos en forma de tabla y los relacionaremos con los objetivos 
del Centro recogidos en las páginas 6 y 7 del PEC y numerados del 1 al 17: 
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Objetivo 1: Mantener la línea de mejora de la calidad, que se concreta en mantener o 
incrementar las tasas de promoción y titulación de las diferentes enseñanzas y etapas 
educativas y consolidando la adquisición de competencias que permitan el logro de los 
objetivos 2023 2024 establecidos para la propia Comunidad Autónoma.  
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 
Objetivos 1 y 2 del PEC. Objetivo institucionales números 2, 3 y 6. 
Actuaciones Para motivar al alumnado en este sentido, se mantiene la entrega de  “Mención de 

Honor” por evaluación a todos aquellos que cumplan los siguientes requisitos: obtener 
una nota media aritmética de 8 o superior entre todas las materias o módulos, sin incluir 
religión (en normativa LOGSE, LOE, LOMLOE) o un mínimo de 7 en todos ellos; que 
dichas materias o módulos hayan sido calificadas positivamente; no haber sido 
sancionado por conductas contrarias a las normas de convivencia ni las gravemente 
perjudiciales (a partir de la fecha de aprobación de esta PGA) y no acumular  9 o más 
faltas de asistencia injustificadas. 

Responsables Jefatura de Estudios y Claustro de Profesores 

Temporalización 
1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

Indicadores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESO 80% PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% a 
80% 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

≥ 80% TOTALMENTE ALCANZADO 

 

1º 
BACHILLERATO 

80% PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% a 
80% 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

≥ 80% TOTALMENTE ALCANZADO 

 

2º 
BACHILLERATO 

80% PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% a 
80% 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

≥ 80% TOTALMENTE ALCANZADO 

 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

80% PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% a 
80% 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

≥ 80% TOTALMENTE ALCANZADO 

 
 

Seguimiento Se hará una evaluación exhaustiva por cursos al término de cada evaluación, que será 
comentada en el Claustro y Consejo Escolar. Al finalizar el curso se recogerán los 
resultados en la memoria final.  
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Objetivo 2: Promover en los Centros, como espacios de relación entre personas diferentes, 
un clima de convivencia positivo, atento a la necesaria igualdad entre sexos, al respeto a 
las diferencias entre iguales y contando con la participación de toda la comunidad 
educativa. 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 3,4,7 y 10 del PEC. Objetivo institucionales números 2, 3, 6, 9 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO” PROYECTO CORO IES LA QUINTANA “QUINCANTA” 

Actuaciones Las actuaciones son muy diversas, desde el control de espacios recogidos 
en el Plan de contingencia, hasta el plan de acción tutorial, el fin último de 
este objetivo es disminuir el número de conductas contrarias a la 
convivencia del centro. 

Responsables Jefatura de Estudios y Tutores 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 

 

Disminución de nº de 
Conductas Contrarias 
a la Convivencia 

Aumenta más del 
5% 

INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

Aumenta menos 
del 5% 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

Disminuye TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Al finalizar el curso, se hará un resumen de las conductas contrarias a la 
convivencia del centro relacionándolas con cursos pasados. 

 

 

 

 

 

Objetivo 3: Incidir en el cuidado del medio ambiente, como potente herramienta al servicio 
de la innovación y mejora educativa, promoviendo actitudes y valores de compromiso 
medioambientales. 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 1 y 2 del PEC. Objetivo institucionales números 1, 2, 9 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO: “RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE”. 
Actuaciones La participación en el proyecto “Red de escuelas para el reciclaje”, es 

fundamental para el desarrollo de este objetivo y sus conclusiones se 

utilizarán igualmente como indicadores de la consecución de este. Se 

promoverá la actitud responsable en la correcta gestión de recursos, 

utilización de contenedores de diverso tipo, reciclaje. 

Responsables Equipo Directivo, Departamento de Ciencias 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Miembros de la 
comunidad educativa 
involucrados en la 
separación selectiva 
de residuos 

< 60% encuestados INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% 
encuestados 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% encuestados TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Práctica diaria de 
separación de 
residuos 

< 60% de los días INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% de los 
días 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% delos días TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Se realizará al final de curso en la memoria final 
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Objetivo 4: Potenciar la formación continua del profesorado asociada a los objetivos del 
centro como espacio de innovación, como elemento fundamental para el progreso del 
sistema educativo y de sus resultados y teniendo en cuenta el requerimiento de la 
actualización científica permanente del profesorado que corresponde a este siglo XXI. 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 10,13 y 14 del PEC. Objetivo institucionales números 4, 5 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO: “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE”  
Actuaciones Se fomentará la participación del profesorado en cursos y/o grupos de trabajo 

online, que se encaminen en el uso de las NNTT y en la utilización de diversas 

herramientas que permitan el desarrollo de clases online. 

Responsables Equipo Directivo, claustro de profesores. 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 

 

Porcentaje de 
profesorado 

comprometido 

< 40% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

Entre 40% y 60% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 60% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Se realizará trimestralmente en las reuniones del Claustro y Consejo Escolar. 

 

Objetivo 5: Fomentar el estudio y sistematización de herramientas tecnológicas aplicables a 

la docencia y al trabajo directo en el aula: 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 10,13 y 14 del PEC. Objetivo institucionales números 3, 4, 5 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO: “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE”;  
Actuaciones En este sentido, el centro continuará invirtiendo recursos en Nuevas 

Tecnologías, completando la instalación de las aulas, con cañones, equipos 

de sonido y ordenadores de aula. Se potenciará el uso de programas como 

TEAMS, Additio, etc. para la realización de reuniones de equipos docentes y 

para la gestión de las aulas. 

Responsables Equipo Directivo 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 

 

Porcentaje del 
profesorado que 
utiliza las nuevas 
tecnologías 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 95% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 95% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Encuestas trimestrales mediante formularios. 
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Objetivo 7: Potenciar la competencia digital de todo el alumnado del centro, en especial 

aquellos que se encuentran inmersos en la llamada “brecha digital”. 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 1,2, 5, 11 y 13 del PEC. Objetivo institucionales números 2, 3, 4, 5, 9 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO: “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE” 
Actuaciones Incluir en todas las programaciones docentes la evaluación de la competencia 

digital. Potenciar el uso del TEAMS para la gestión de las clases por parte de 

todo el profesorado. Dotación para que todo el alumnado que presenta brecha 

digital pueda seguir el desarrollo de las actividades de enseñanza aprendizaje y 

llevar al día la entrega de tareas 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT y profesorado 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 

 

Porcentaje de 
alumnado que utiliza 
herramientas 
digitales 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Resumen trimestral realizado por Jefatura de estudios en las reuniones de 
Claustro y Consejo Escolar 

 

  

Objetivo 6: Disminuir el absentismo del alumnado: 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 3 Y 4 del PEC. Objetivo institucionales números 2, 9 Y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO:; “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE”; “PROGRAMA CORO 

IES LA QUINTANA 2023 /2024: QUINCANTA” 
Actuaciones Registrar las faltas del alumnado en la aplicación SAUCE por el 90% del 

profesorado en un tiempo máximo de UNA SEMANA. 

Utilizar el programa TokApp School, con el fin de comunicar rápidamente las 

faltas de asistencia a las familias, a lo largo de toda la jornada en horario variable. 

Supervisar trimestralmente la utilización de la plataforma SAUCE, como medio 

de gestionar las faltas de asistencia del alumnado. 

Responsables Jefatura de Estudios 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Porcentaje del 
profesorado que 
introduce faltas en 
tiempo y forma 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Disminución del 
absentismo 
injustificado 

Aumenta más 
del 5% 

INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

Aumenta menos 
5% 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

 Disminuye TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Mensajes 
enviados 

ESO  
Bachillerato  

 

 

Seguimiento Resumen trimestral realizado por Jefatura de Estudios en las reuniones de 
Claustro y Consejo Escolar 
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Objetivo 9: Mejorar la comunicación interna y con las familias. 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 11 del PEC. Objetivo institucionales números 9 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO:; “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE” 
Actuaciones Comunicación inmediata mediante TokApp School con las familias. 

Actualización de la página Web del IES. Utilización de TEAMS para reuniones 

con padres y madres del alumnado 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 
 
 
 

 

Porcentaje de 
familiares con TokApp 
School instalado. 

< 60%  INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90%  PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90%  TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Porcentaje de 
familiares que utilizan 
medios digitales de 
comunicación 

< 50%  INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

50% al 80%  PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 80%  TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Resumen final realizado por el equipo directivo. 

 

 

 

 

 

Objetivo 8: Mejorar las infraestructuras digitales del centro 
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 13,14 y 15 del PEC. Objetivo institucionales números 4, 5, 9 y 10 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO: “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE”;  
Actuaciones Completar las instalaciones de todas las aulas del Centro: ordenador, cañones 

y pantallas. Aumentar la señal de las redes wifi en todo el instituto, tanto la red 

educativa como la de los Departamentos. Complementar los equipos 

proporcionados por la consejería para llegar a tener cámaras web en el mayor 

número de aulas posibles. 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Porcentaje de aulas totalmente 
conectadas 

< 60% aulas INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% aulas PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% auas TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Porcentaje de aulas con cámaras 
web 

< 50% de las aulas INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

50% al 80% de las 
aulas 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 80% de las aulas TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Resumen final realizado por el equipo directivo. 
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Objetivo 10: La mejora de la competencia comunicativa en inglés como lengua extranjera.  
Relación con los Objetivos Institucionales, del PEC y el ámbito o programa educativo a desarrollar: 

Objetivos 1 y 2 del PEC. Objetivo institucionales números 2 y 6 
PROGRAMA EDUCATIVO RELACIONADO: “PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE” “PROGRAMA CORO IES LA 

QUINTANA 2022 /2023:“SE HACE UN AMIGO AL CANTAR”” 
Actuaciones El Centro dispone de un plan de mejora para el aprendizaje de la lengua extranjera conducido 

por el Departamento de Inglés y el Departamento de Extraescolares. 

Se persigue fomentar la competencia comunicativa del alumnado.  

Se desarrollarán prioritariamente las competencias en comprensión y expresión orales para 

procurar paliar la escasa posibilidad de exposición del alumnado a la lengua extranjera fuera del 

aula. 

Dicho plan de mejora insiste en lo siguiente: 

• Mayor práctica de actividades de comprensión y expresión oral (con mayor 

interacción entre los alumnos). 

• Mayor exposición a input de variedad de procedencias (incluyendo actividades 

con recursos online y películas o visualizaciones en lengua inglesa).  

Asimismo, se cuenta con la ayuda de un auxiliar de conversación de habla inglesa durante todo 

el curso escolar, quien asiste al alumnado en el desarrollo de actividades de mejora de la 

expresión oral y la cultura de los países de habla inglesa.  

 https://alojaweb.educastur.es/web/auxiliaresconversacion.  

• Participación del alumnado en programas que promuevan la interculturalidad y 

el plurilingüismo: mediante la asociación en programas de interacción de 

alumnos con otros centros extranjeros (programa E-Twinning y colaboración con 

centros hermanados por el British Council). 

 

Responsables DEPARTAMENTO DE INGLÉS Y DEPARTAMENTO DE EXTRAESCOLARES 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

% de prácticas de actividades de 
comprensión y expresión oral en inglés 
realizadas por el alumnado. 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

60% al 90%  PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90%  TOTALMENTE ALCANZADO 
 

% de alumnado que participa en las 
actividades de inmersión lingüística fuera 
del Centro. 

< 50%  INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

50% al 80% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 80%  TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Seguimiento Resumen final realizado por el Departamento de Inglés 

https://alojaweb.educastur.es/web/auxiliaresconversacion
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 4. LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA ELABORAR LOS HORARIOS DEL 

ALUMNADO Y DEL PROFESORADO. ENTRE OTROS ASPECTOS QUE SE DEBERÁN 

TENER EN CUENTA, HABRÁN DE FAVORECER LA INCLUSIÓN EDUCATIVA 

(DOCENCIA COMPARTIDA, ORGANIZACIÓN POR ÁMBITOS, APRENDIZAJE 

COOPERATIVO Y APRENDIZAJE POR PROYECTOS, ENTRE OTROS).  

Los criterios pedagógicos para elaborar los horarios del alumnado y del profesorado 
han tenido en cuenta la inclusión educativa, teniendo en cuenta las necesidades 
detectadas en el alumnado a partir de los datos disponibles, concretado en las 
siguientes medidas: 

o Desdobles en Matemáticas de 1º ESO impartidos por dos profesoras del 

propio departamento (4 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Inglés de 1º ESO, impartido por una profesora del 

mismo departamento (1 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia (3 de 3 sesiones), en Lengua 

(1 de 5 sesiones) y en Biología y Geología de 1º de ESO (2 de 4 sesiones), 

impartidos por la profesora de Pedagogía Terapéutica. 

o Apoyo dentro del aula en Lengua de 1º ESO (2 de 5 sesiones) por parte de 

la profesora de Audición y Lenguaje. 

o Apoyo dentro del aula en Ed. Plástica de 1º de ESO (2 de 2 sesiones), 

impartido por el profesor del Ámbito Práctico.  

o Desdobles en Inglés y Matemáticas de 2º de ESO (4 de 4 sesiones), 

cruzando los horarios de las materias. Una profesora atiende a cada subgrupo 

en Matemáticas, la misma profesora (y tutora) atiende a los dos grupos en 

Inglés en distinto horario.  

o Desdobles en Lengua (4 de 4 sesiones) y en Física y Química de 2º de ESO 

(3 de 4 sesiones), impartidos por profesorado de los propios departamentos. 

o Apoyo dentro del aula en el grupo B de Matemáticas de 2º ESO por parte 

de la profesora del grupo A (1 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia (3 de 3 sesiones), y en 

Música de 2º de ESO (1 de 2 sesiones), impartidos por la profesora de 

Pedagogía Terapéutica. 

o Apoyo dentro del aula en Lengua de 2º ESO (1 de 4 sesiones) por parte de 

la profesora de Audición y Lenguaje. 

o Apoyo dentro del aula en Tecnología y Digitalización de 2º ESO (3 de 3 

sesiones), impartido por el profesor del Ámbito Práctico.  

o Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia y en Física y Química de 3º 

ESO (2 de 3 y 1 de 2 sesiones respectivamente), por parte de la profesora de 

PT. 

o Apoyo dentro del aula en el grupo B de Matemáticas de 3º ESO por parte 

de la profesora del grupo A (1 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Ed. Plástica, y en Tecnología y Digitalización de 

3º ESO (2 de 2 sesiones en cada caso), impartido por el profesor del Ámbito 

Práctico.  

o Apoyo dentro del aula en Lengua y de 4º de ESO AB, y en Matemáticas A 

de 4º ESO A (2 de 4 sesiones en cada caso) por parte de la profesora de PT 
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5. LA PLANIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

EQUIPO DIRECTIVO 

Las reuniones se realizarán los viernes de 13:25 a 14:20 horas. Las principales líneas 

de actuación se resumen en el siguiente cronograma:  

 

CONSEJO ESCOLAR 

Como principal colaborador en la consecución de objetivos del centro, se planifica sus 

actuaciones a lo largo del curso, que se realizarán en las fechas propuestas para las 

reuniones que se realizarán de forma telemática. 

ACTUACIONES FECHAS REUNIÓN 

Informar del presupuesto Centro para el curso año 2023 30 de octubre de 2023 

Constituir las diferentes comisiones Primer trimestre 

Aprobar, informar, analizar y evaluar la PGA 30 de octubre de 2023 
24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Aprobar la Cuenta de Gestión anual del IES 17 de abril de 2024 

Analizar y evaluar el rendimiento escolar del alumnado 24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Analizar, revisar el RRI 24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Analizar, revisar el Plan Digital de Centro y el Plan de 
Contingencia. 

24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Informar la memoria anual sobre actividades y situaciones 
generales del Centro, instalaciones y equipamiento 

28 de junio de 2024 
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Elaborar el horario del Centro

Seguimiento del horario del Centro

Instrucciones J.D. Organización del curso

Elaborar  la PGA

Elaborar y aprobar Presupuesto Anual

Supervisar los criterios de calificación en las prog. impares

Supervisar y elaborar prog. impares y Concreciones Curriculares

Revisar el PEC el PIC 

Reunión con Dep. Orientación , Tutores y AMPAs

Planificar relaciones con el profesorado

Impulsar la participación del profesorado en Proy. Innovación

Seguimiento de las funciones de los Equipos Docentes

Reunión con Junta de Delegados

Evaluación y Seguimiento PGA

Realización Memoria Fin de Curso

Favorecer relaciones del Centro

Arbitrar en las relaciones de toda la Comunidad Educativa
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CRONOGRAMA CONSEJO ESCOLAR 

 

 

CLAUSTRO DE PROFESORES 

Su objetivo primordial es aprobar, planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos 

los aspectos educativos relacionados con el Centro, para lo cual se planifican las 

siguientes actuaciones que se llevarán a cabo durante las reuniones telemáticas que 

se realizarán en las siguientes fechas: 

ACTUACIONES FECHAS REUNIÓN 

Elección de horarios 
Aprobar criterios pedagógicos. 
Elegir representante CPR 
Informar aspectos del RRI 

4 de septiembre de 2023 

Entrega de horarios 
 

7 de septiembre de 2023 

Informar sobre la planificación de las sesiones ordinarias 
de evaluación y las reuniones de equipos docentes. 

30 de octubre de 2023 

Informar, analizar y evaluar la PGA 
Aprobar los aspectos docentes de PGA 

30 de octubre de 2023 
24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Analizar y evaluar el rendimiento escolar del alumnado 24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Analizar, revisar el PIC 24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Analizar y revisar el Plan Digital y el Plan de Contingencia 24 de enero de 2024 
17 de abril de 2024 
28 de junio de 2024 

Informar la memoria anual sobre actividades y situaciones 
generales del Centro, instalaciones y equipamiento 

27 de junio de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA CONSEJO ESCOLAR 30/10/2023 24/01/2024 17/04/2024 28/06/2024

APROBAR PRESUPUESTO

EVALUAR PROYECTO PRESUPUESTO

CONSTITUCIÓN COMISIONES

EVALUAR PGA

INFORMAR CUENTA DE GESTIÓN

ANALIZAR RENDIMIENTO ESCOLAR

ANALIZAR P.E.C. Y R.R.I.

ANALIZAR CONCRECIONES CURRICULARES

INFORMAR MEMORIA ANUAL
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CRONOGRAMA CLAUSTRO DE PROFESORES 

 

 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA: 

Las reuniones de la CCP se realizarán de forma telemática a través de la plataforma 

TEAMS, dichas reuniones están recogidas en el horario individual de los jefes de 

departamento los lunes a las 14:30 horas, si bien para poder aumentar la efectividad 

de éstas, se reagruparán de tal manera que se pueda hacer una reunión mensual que 

será recogida en acta. En el presente curso académico cobra especial relevancia el 

establecimiento, en colaboración con el equipo directivo de las pautas necesarias 

para que los departamentos y equipos docentes planifiquen su actividad anual, 

prestando especial atención a la coordinación de las actividades de enseñanza-

aprendizaje y a la coordinación de tareas y deberes. 

A continuación, insertamos un cronograma con las actuaciones necesarias: 

CRONOGRAMA CLAUSTRO 04/09/2023 07/09/2023 30/10/2023 24/01/2024 17/04/2024 27/06/2024

APROBAR CRITERIOS PEDAGÓGICOS

ELEGIR REPRESENTANTE C.P,R,

ENTREGA DE HORARIOS

RÉGIMEN INTERNO

APROBAR ASPECTOS DOCENTES PGA

PLANIFICAR SESIONES EVALUACIÓN Y REDES

ANALIZAR RENDIMIENTO ESCOLAR

ANALIZAR  P.I.C.

ANALIZAR  P.E.C.

SEGUIMIENTO P.G.A.

ANALIZAR CONCRECCIONES CURRICULARES

VALORAR MARCHA GENERAL DEL CENTRO

PROMOVER INICIATIVAS DE EXP. PEDAGÓGICA

CONOCER RELACCIONES CON EL ENTORNO
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 Informar los Objetivos Generales del Centro

 Elaboración de calendario de Redes y 

Evaluaciones

Adecuación de las programaciones didácticas y 

elaboración de proyectos

Elaboración de criterios de calificación nuevas 

programaciones docentes (1 diciembre)

Elaboración nuevas programaciones docentes 

Adaptación de las concreciones curriculares 

Actualización y/o modificación del PEC

Elaboración, coordinación y seguimiento de 

programas de recuperación y/o apoyo del 

alumnado con dificultades de aprendizajes.

Revisar el Plan Integral de Convivencia

 Revisar la PGA 

 Analizar y evaluar el aprendizaje del alumnado

 Analizar las medidas de atención a la diversidad 

Analizar la acción tutorial y la convivencia del 

Centro

 Realizar el seguimiento y autoevaluación de la 

C.C.P. 

Organizar el final del curso 2023/2024
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EQUIPOS DOCENTES 

Se realizarán reuniones mensuales de forma telemática (REDES y evaluaciones). En 

los respectivos grupos de TEAMS se colgarán hojas de cálculo para llevar una 

coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje y de tareas y deberes. En 

el siguiente cronograma veremos las reuniones correspondientes 
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REDES 

SESIONES DE EVALUACIÓN ESO

SESIONES DE EVALUACIÓN 1º 

BACHILLERATO

SESIONES DE  EVALUACIÓN 1º 

FORMACIÓN PROFESIONAL

SESIONES DE EVALUACIÓN 2º 

BACHILLERATO

SESIONES DE EVALUACIÓN 2º 

FORMACIÓN PROFESIONAL

ENTREGA DE NOTAS ESO

ENTREGA DE NOTAS 1º BACHILLERATO

ENTREGA DE NOTAS 1º FORMACIÓN 

PROFESIONAL

ENTREGA DE NOTAS EN 2º 

BACHILLERATO

EVA. Y NOTAS 2º FORMACIÓN 

PROFESIONAL

Seguimiento de programas de 

recuperación y/o apoyo del alumnado 

con dificultades de aprendizajes y/o 

“desenganchado” en el último trimestre 

 Evaluar el aprendizaje del alumnado
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DEPARTAMENTOS 

Se realizan reuniones semanales y al menos una vez al mes se realizará el acta 

correspondiente. En caso de ser más de seis miembros, las reuniones se realizarán 

de forma telemática. Su cronograma correspondiente es el siguiente: 

 

 

6. LA CONCRECIÓN PARA EL AÑO ACADÉMICO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 

PRESCRIPTIVOS, DE ACUERDO CON LO DETALLADO EN LOS PUNTOS 3.2 Y 3.5 DE 

LA CIRCULAR DE INICIO DE CURSO 2023 2024:  

6.1 PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA PUNTO 3.2 CIRCULAR DE INCIO DE CURSO 

En el punto 12 de esta PGA se establece el calendario de modificaciones del PEC 

así como la revisión del Plan Integral de Convivencia del Centro para que su 

contenido se ajuste a lo establecido en el Título III del Decreto 249/2007, de 26 de 

septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de 

convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 

del Principado de Asturias, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero, y la 

correspondiente rectificación de errores, recogida en el Boletín Oficial del Principado 

de Asturias del 07/03/2019. y, en concreto, a lo establecido en el art. 21 y a Ley 

Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia. Se introducirán en el calendario de actualización y/o modificación 

del PEC (Proyecto Educativo de Centro) las actuaciones para proceder a su 

actualización, adaptación y/o modificación, incidiendo en aspectos de vital 

importancia tales como el ciberacoso, entiendo por tal “aquellas conductas que usan 

tecnologías digitales como el teléfono móvil, redes sociales, plataformas de 

mensajería u otro tipo de plataformas con el propósito de hacer daño a otra persona 

a través de una actitud repetitiva y constante de hostilidad y/o humillación” 

 

 

 

CRONOGRAMA DE REUNIONES DE DEPARTAMENTOS
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Adecuación de las programaciones didácticas pares y 

elaboración de proyectos

Elaboración de criterios de calificación nuevas 

programaciones docentes (1 diciembre)

Elaboración nuevas programaciones docentes 

Elaboración, coordinación y seguimiento de programas 

de recuperación y/o apoyo del alumnado con 

dificultades de aprendizajes 

 Analizar y evaluar el aprendizaje del alumnado

 Analizar las medidas de atención a la diversidad 

 Realizar el seguimiento y autoevaluación de las RD

Revisar las posibles reclamaciones y emitir el informe 

correspondiente

https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://www.educastur.es/documents/34868/40099/2019-03_cen-norma_derechos-deberes-alu_decreto249-2007-cons.pdf/621b1a04-a825-80cf-90fc-8ad408ee0e2f?t=1621800215290
https://sede.asturias.es/bopa/2019/02/11/2019-01286.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/03/07/2019-02195.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/03/07/2019-02195.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/03/07/2019-02195.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
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6.1.1 PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR 

Aparece recogido en el punto g) Actuaciones específicas para prevenir el acoso 

escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte e intervenir con rapidez 

en el supuesto que se produzca, conforme al protocolo que establezca la Consejería 

competente en materia educativa de nuestro Plan Integral de Convivencia. 

Cuando la Dirección del centro considere que determinados comportamientos puedan 

estar dando lugar a presuntos casos de acoso (del tipo que sea) o cuando haya 

denuncias de las familias o del alumnado, activará en el menor plazo posible (no 

superior a cinco días) el protocolo de actuación ante situaciones de posible acoso 

escolar regulado en la Circular de la Consejera de Educación de 28 de septiembre 

de 2022 y lo pondrá en conocimiento del Servicio de Inspección Educativa en los 

términos establecidos en las citadas instrucciones y con arreglo a los modelos de 

documentos que, complementándolas, se facilitan en la sección específica de la 

intranet educativa de Educastur. En el curso 2023-24, se continuará prestando 

especial atención a aquellas acciones que permitan trabajar con el alumnado 

situaciones de prevención de ciberacoso, tanto en el acceso como en la utilización de 

las herramientas telemáticas, así como aquellas otras que, de manera específica, 

puedan ser consideradas conductas contrarias a la orientación e identidad sexual del 

alumnado (Anexo “Orientaciones para la prevención, detección e intervención 

ante conductas contrarias a la orientación e identidad sexual del alumnado”) Se 

introducirán/adecuarán los elementos señalados en el precitado Anexo en los 

correspondientes documentos institucionales relacionados en este. Se colgará en las  

zonas visibles del centro la cartelería asociada a la campaña institucional: 

#STOPAcosoEscolar.  En aquellos casos en que el alumnado o familias detecten 

situaciones susceptibles de ser catalogadas como acoso escolar podrán notificarlas 

a través del teléfono 900 018 018 (teléfono contra el acoso escolar del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional) o través de los correos electrónicos: sie-

acosoescolar@asturias.org. 

6.1.2 PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Aparece recogido en el punto f) Actuaciones específicas para la prevención y 

tratamiento de la violencia sexista, racista y cualquier otra manifestación de violencia 

de cualquier índole, de nuestro Plan Integral de Convivencia. 

El Plan Integral de Convivencia establecerá los principios generales y concretará las 

directrices del Proyecto Educativo de Centro sobre las líneas de trabajo y actuación 

dirigidas a garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, en los términos 

establecidos en el artículo 121 de la LOMLOE, en la disposición adicional 

vigesimoquinta de fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. En las 

diferentes etapas, se abordará la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la 

prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo sexual y a 

la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia, con especial atención a lo dispuesto en los arts. 31 

y 34 de la precitada Ley. Asimismo, se atenderá al conjunto de normas de aplicación 

en materia de igualdad: la Ley 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres 
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y hombre y la erradicación de la violencia de género, del Principado de Asturias, 

dando cumplimiento expreso a la integración del principio de igualdad entre mujeres 

hombres en la educación (art. 15) y a la formación del profesorado (art. 17), de la Ley 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género, así como la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, y en cuantas leyes y disposiciones de carácter universal europeo, estatal 

y/o autonómico velen por la igualdad efectiva del alumnado. El Pacto de Estado contra 

la Violencia de Género recoge un conjunto de propuestas de actuación para los 

próximos años entre las que se incluye, específicamente, la educación como un 

campo ineludible para trabajar la igualdad contra la violencia de género, como factor 

clave en la necesaria transformación social 

6.1.3 PREVENCIÓN, DETECCIÓN E INTERVENCIÓN ANTE LA CONDUCTA 

SUICIDA  

El Equipo Directivo  y el profesorado en su conjunto prestarán atención a las 

situaciones de vulnerabilidad en que puedan encontrarse aquellos alumnos o aquellas 

alumnas que manifiesten signos que perturben su bienestar emocional, de acuerdo 

con lo establecido en la Guía de bienestar emocional. Prevención, detección e 

intervención ante la conducta suicida para centros educativos. Se colgará dicha 

Guía en los archivos adjuntos del TEAMS CLAUSTRO DE PROFESORES. Todas las 

situaciones detectadas tanto de riesgo inminente como de riesgo no inminente 

deberán ser protocolizadas conforme al procedimiento descrito en la guía y la 

documentación será remitida, una vez realizadas todas las actuaciones descritas y 

cumplimentados todos los informes, al Servicio de Inspección Educativa 

(siebienestaremocional@educastur.org). De igual modo, se seguirá el procedimiento 

de notificación al Servicio de Salud del Principado de Asturias. La persona 

coordinadora del Servicio de Inspección Educativa supervisará la comunicación de 

situación de riesgo correspondiente y procederá a demandar subsanación en aquellos 

casos que proceda. 

6.2 OTROS PLANES Y PROGRAMAS PUNTO 3.5 CIRCULAR DE INICIO DE CURSO 

2023 2024.  

6.2.1 PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR  

Con el fin de reducir el porcentaje de alumnos que no alcanzan los objetivos y las 

competencias que se establecen para cada una de las etapas, no obtienen titulación 

en la Educación Básica o no continúan sus estudios en la educación postobligatoria, 

el IES LA QUINTANA adoptará medidas preventivas encaminadas a reducir el 

absentismo, el fracaso escolar y el abandono prematuro de la educación y la 

formación, teniendo en cuenta las siguientes líneas: 

1. Promover una organización escolar y una gestión de los recursos del centro 

que facilite el trabajo interdisciplinar, el tratamiento transversal de los saberes básicos 

y el enfoque competencial del currículo, para facilitar una respuesta educativa inclusiva 

para todo el alumnado. El centro dispone de recursos digitales (ordenadores portátiles, 

ordenadores fijos, conexiones a internet..) dotados por la Consejería de Educación, los 

cuales permiten que todos los alumnos tengan acceso a dichos recursos completando 

su desarrollo académico y permitiendo el trabajo interdisciplinar. El profesorado está 
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en contacto continuo con todo el alumnado de forma presencial o a través de la 

aplicación TEAMS. 

2. Desarrollar programas específicos para la prevención del abandono que 

incluyan actividades de acompañamiento destinadas al alumnado y a las familias que 

presentan riesgo de temprano.  

3. Desarrollar la coordinación del profesorado y del centro con los diferentes 

agentes del entorno. 

4. Impulsar un clima de convivencia positivo entre los miembros de la comunidad 

educativa e impulsar la participación de las familias. Como medidas preventivas se 

realizarán campañas de sensibilización hacia la escolarización mediante el 

PROYECTO VÍNCULO consistentes en que los exalumnos del Centro repartidos por 

todo el mundo en sus respectivas profesiones impartan charlas para motivar al 

alumnado con el fin de prevenir el abandono escolar.  

5.  Trabajar la prevención del absentismo en el ámbito de la acción tutorial, con 

medidas de intervención directa con las familias por parte del tutor.  

6.  Promover acciones de extensión educativa y acompañamiento al alumnado en 

situación de absentismo. 

7.  Trabajar de manera transversal y en la acción tutorial los estilos de vida saludables.  

8.  Teniendo en cuenta que el eje fundamental para evitar el abandono escolar es la 

reducción del absentismo (objetivo nº6 de nuestra PGA) se tomarán como acciones 

específicas: Registrar las faltas del alumnado en la aplicación SAUCE por el 90% del 

profesorado en un tiempo máximo de UNA SEMANA; utilizar el programa TokApp 

School, con el fin de comunicar rápidamente las faltas de asistencia a las familias, a 

lo largo de toda la jornada en horario variable (este Programa nos permite: contactar 

con las familias de forma directa, conocer sus opiniones); …supervisar 

trimestralmente la utilización de la plataforma SAUCE, como medio de gestionar las 

faltas de asistencia del alumnado. 

9.  Estas líneas de actuación se concretarán en la planificación de las actuaciones de 

los órganos de gobierno y de coordinación docente. 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO 

1. FASE DE PREVENCIÓN 
Medidas preventivas de absentismo escolar 

o Organizar actividades de acogida en el centro cuando se escolarice 
alumnado en situación de riesgo 

o Adopción de medidas de refuerzo y apoyo educativo 
o Facilitar la integración de alumnos de incorporación tardía 
o Previsión de medidas en el marco del Plan de Acción 

Tutorial. Coordinación planificada y efectiva entre los centros en las 
etapas de E. Primaria y de E. Secundaria 

o Coordinación planificada y efectiva entre los centros en las etapas de 
E. Primaria y E. Secundaria 

Medidas preparatorias del programa de absentismo en el centro. 
En el Centro intervienen particularmente en el absentismo: el Equipo Directivo (a 
través de Jefatura de Estudios, fundamentalmente), los Tutores y el Departamento de 
Orientación. A comienzos del curso se desarrollará la fase preparatoria del programa 
de absentismo en el Centro: 
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✓ El Equipo Directivo informa al profesorado del contenido del Programa con 
vistas a su aplicación al Centro. 

✓ El Jefe de Estudios y la Orientadora explican a los tutores, en reunión 
celebrada, el funcionamiento del Programa. 

✓ Se elaboran actuaciones concretas en el Plan de Acción Tutorial 
✓ El tutor explicará a sus alumnos, en sesión de tutoría, la importancia de la 

asistencia a clase, las consecuencias del absentismo y las medidas previstas 
por el Centro. 

✓ El tutor igualmente informará a los padres, en la primera reunión del curso de 
acogida a las familias que tendrá lugar en el mes de noviembre, sobre las 
medidas y procedimiento que seguirá el Centro frente al absentismo de sus 
hijos. 

2. FASE DE DETECCIÓN 

✓ El profesor dispone a través de la aplicación TokApp School, del módulo “Pasar 
lista” el cual le permite realizar esta acción y comunicarlo a las familias de forma 
inmediata. Esta comunicación se efectuará a primera hora de la mañana y en 
el resto de los periodos lectivos en el caso de no haber sido comunicado con 
anterioridad.  

✓ Los justificantes de faltas deben entregarse al tutor en los cinco días siguientes 
a la falta.  

✓ El tutor introduce la justificación en SAUCE. 
✓ El Tutor, cuando proceda informará sobre los casos de absentismo escolar en 

las Reuniones de Equipos Docentes 
✓ Se citará a la familia con el Tutor/Jefatura de Estudios/Departamento de 

Orientación, cuando se considere oportuno 
 
3. FASE DE INTERVENCIÓN  
Información a las familias del control de Asistencia  
Permite un conocimiento inmediato de la situación del alumno. La notificación de las 
mismas se cursa vía Tokapp, SMS o telefónicamente el mismo día que se produce el 
hecho. 
 
Existe además un PROTOCOLO DE CONTROL DE ABSENTISMO que sigue las 
siguientes fases: 

▪ Comunicación vía Tokapp, SMS o telefónicamente (profesorado del Plan o 
Jefatura de estudios). 

▪ Comunicación por escrito (tutor del alumno/a que acumule faltas injustificadas). 
Envío de carta certificada 

▪ Entrevista con padres o tutores por parte del tutor  
 

▪ Derivación a los Servicios Sociales Municipales 
▪ Actuaciones complementarias: 
▪ Comunicación junto con boletín de notas 
▪ Apercibimiento por escrito (indicar si es 1º o 2º…..) 
▪ Imposibilidad de aplicar la evaluación continua 

En este marco de actuación, con la finalidad de intervenir con diligencia ante posibles 

casos de absentismo, se comunicará a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 

Langreo ubicado en plaza Nespral nº1 33900 de Langreo Asturias, las circunstancias 

que se indican a continuación para proceder convenientemente ante posibles casos 

de absentismo: 
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1.  Cuando el tutor o la tutora legales de un alumno o alumna notifiquen el traslado a 

otro país y, por tanto, cause baja en el centro, y se observen causas de deprivación 

social, este comunicará a los Servicios Sociales esta circunstancia por si procediera 

comprobar que se ha producido el traslado y no se trata de un caso de absentismo. 

2.  Se procederá de igual modo en aquellos casos en los que se comunique al centro 

un traslado a otra Comunidad Autónoma si, transcurridos 15 días hábiles desde la 

notificación y con ausencia del alumno o de la alumna, no se hubiera recibido petición 

de documentación para formalizar la matrícula en otro centro. 

6.2.2  PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 

6.2.2.1 PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

1. OBJETIVO. 

El OBJETIVO GENERAL de la atención a la diversidad es procurar que la respuesta 

educativa que se ofrece a los alumnos y alumnas en el instituto se ajuste al máximo 

a las características particulares y a las necesidades de cada uno/a. 

2. PLANIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

Para la planificación de la atención a la diversidad, se ha tomado como punto de 

partida la información obtenida de: 

• Memoria final del departamento de orientación del curso 2022/23. 

• Programa de mejora de la atención a las diferencias individuales del alumnado, 

emitido por el Equipo Directivo en mayo de 2023. 

• Actas de evaluación final ordinaria y extraordinaria (Bach.) del curso 2022/23. 

• Reuniones de coordinación con el colegio adscrito (CP Plácido Beltrán) y con 

el CP José Bernardo, centros de los que procede la mayor parte del alumnado 

de 1º ESO. 

• Listados de matrícula y otros datos aportados en la matriculación, 

especialmente del alumnado de nueva incorporación. 

• Expedientes del alumnado, incluyendo informes psicopedagógicos, PTI y otros 

documentos de interés (informes médicos, acuerdos de custodia…). 

• Procesos de evaluación inicial. 

Con todos estos datos, la orientadora elaboró y proporcionó a los departamentos 

una relación nominal de todo el alumnado del instituto que, por su historia 

escolar y/o por sus circunstancias personales o sociofamiliares, podría ser 

candidato a algún tipo de medida de atención a la diversidad: alumnado que 

repite o que promociona con pendientes, alumnado con NEE/NEAE, riesgo de 

absentismo, problemas emocionales, sociofamiliares, de salud... 

 Sobre esta base, y a la luz de los resultados de las evaluaciones iniciales 

realizadas en cada materia, se programaron todas las medidas de carácter más 

normalizador recogidas en las programaciones de los diferentes 

departamentos, elaboradas según los principios del Diseño Universal de 

Aprendizaje.  

 Estas medidas incluyen las adaptaciones curriculares no significativas 

(metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos, tutoría 
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entre iguales y aprendizaje por proyectos, diversificación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación, actividades de profundización de contenidos y 

estrategias de enseñanza-aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar al 

máximo su capacidad y motivación, …),  adaptaciones de acceso al currículo, 

planes de recuperación del alumnado que promociona con la materia pendiente, 

planes personalizados del alumnado que repite... 

Esta información de partida se tuvo también en cuenta en la planificación de los 

horarios por parte de jefatura de estudios, con el fin de rentabilizar al máximo la 

disponibilidad de recursos humanos en los distintos departamentos, de cara a la 

atención a la diversidad. 

3. ORGANIZACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se adjunta un cuadro síntesis de todas las medidas programadas para este curso, 

profesorado responsable, alumnado que accede a cada medida, etc.: ANEXO II: 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. Por razones de privacidad, para su 

inclusión en la PGA se han ocultado los nombres de los alumnos/as. 

Durante el primer trimestre los tutores, con el asesoramiento del departamento de 

orientación, llevarán a cabo la actualización de los PTI del alumnado que los precisa, 

anexándose toda la documentación correspondiente al profesorado de los 

departamentos (ACIS, ACNS o de acceso al currículo, planes personalizados, de 

recuperación, etc.), e informarán a las familias de las medidas propuestas para sus 

hijos e hijas.  

3.1. MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 

Teniendo en cuenta las necesidades detectadas en el alumnado a partir de los datos 

disponibles, en la planificación de horarios por parte de jefatura de estudios se 

organizaron las siguientes medidas organizativas de atención a la diversidad: 

o Desdobles en Matemáticas de 1º ESO impartidos por dos profesoras del 

propio departamento (4 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Inglés de 1º ESO, impartido por una profesora del 

mismo departamento (1 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia (3 de 3 sesiones), en Lengua 

(1 de 5 sesiones) y en Biología y Geología de 1º de ESO (2 de 4 sesiones), 

impartidos por la profesora de Pedagogía Terapéutica. 

o Apoyo dentro del aula en Lengua de 1º ESO (2 de 5 sesiones) por parte de 

la profesora de Audición y Lenguaje. 

o Apoyo dentro del aula en Ed. Plástica de 1º de ESO (2 de 2 sesiones), 

impartido por el profesor del Ámbito Práctico.  

o Desdobles en Inglés y Matemáticas de 2º de ESO (4 de 4 sesiones), 

cruzando los horarios de las materias. Una profesora atiende a cada subgrupo 

en Matemáticas, la misma profesora (y tutora) atiende a los dos grupos en 

Inglés en distinto horario.  

o Desdobles en Lengua (4 de 4 sesiones) y en Física y Química de 2º de ESO 

(3 de 4 sesiones), impartidos por profesorado de los propios departamentos. 

o Apoyo dentro del aula en el grupo B de Matemáticas de 2º ESO por parte 
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de la profesora del grupo A (1 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia (3 de 3 sesiones), y en 

Música de 2º de ESO (1 de 2 sesiones), impartidos por la profesora de 

Pedagogía Terapéutica. 

o Apoyo dentro del aula en Lengua de 2º ESO (1 de 4 sesiones) por parte de 

la profesora de Audición y Lenguaje. 

o Apoyo dentro del aula en Tecnología y Digitalización de 2º ESO (3 de 3 

sesiones), impartido por el profesor del Ámbito Práctico.  

o Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia y en Física y Química de 3º 

ESO (2 de 3 y 1 de 2 sesiones respectivamente), por parte de la profesora de 

PT. 

o Apoyo dentro del aula en el grupo B de Matemáticas de 3º ESO por parte 

de la profesora del grupo A (1 de 4 sesiones). 

o Apoyo dentro del aula en Ed. Plástica, y en Tecnología y Digitalización de 

3º ESO (2 de 2 sesiones en cada caso), impartido por el profesor del Ámbito 

Práctico.  

o Apoyo dentro del aula en Lengua y de 4º de ESO AB, y en Matemáticas A 

de 4º ESO A (2 de 4 sesiones en cada caso) por parte de la profesora de PT. 

3.2. PLANES DE RECUPERACIÓN Y PLANES PERSONALIZADOS. 

 Los departamentos docentes elaborarán y llevarán a cabo los planes de 

recuperación para los alumnos y alumnas que han promocionado sin haber superado 

alguna materia, informando a los propios alumnos/as sobre el contenido de los 

mismos. El profesorado proporcionará copia de estos documentos a los respectivos 

tutores/as, quienes a su vez los adjuntarán a los correspondientes PTI e informarán 

a las familias. 

 Para el alumnado que repite, se pondrán también en marcha los 

correspondientes planes personalizados. 

 Con carácter general, el seguimiento de las medidas adoptadas con estos 

alumnos/as se llevará a cabo en las reuniones de los departamentos y en las 

reuniones de los equipos docentes.  

3.3. ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA. 

 Al inicio de curso se ha incorporado a 1º de ESO un alumno procedente de otro 

sistema educativo (Marruecos), con total desconocimiento de la lengua castellana y 

de otras lenguas cursadas en el instituto (inglés, francés). 

 Se ha solicitado el recurso de profesorado itinerante de inmersión 

lingüística, medida que en cursos anteriores proporcionábamos con carácter 

inmediato desde el propio instituto en espera de la dotación externa, acelerando así 

el proceso de aprendizaje de la lengua vehicular, con el fin de compensar la 

desigualdad. El Servicio de Inclusión nos comunica que el sistema está saturado y 

por el momento no disponen de profesorado para cubrir esta necesidad.  

 De acuerdo con las actuales disposiciones normativas, mientras esperamos la 

posible adjudicación del recurso externo de inmersión lingüística, el alumno está 

siendo atendido dentro del aula durante la totalidad del horario con las medidas 
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organizativas comunes al resto del grupo (desdobles, apoyos dentro del aula por 

parte de profesorado de PT, AL, departamentos docentes…) y las adaptaciones de 

acceso al currículo que en cada materia se determinen.  

 La alumna de origen uzbeco que cursa 4º ESO A no requiere la medida de 

inmersión lingüística y será atendida con adaptaciones de acceso y apoyo de PT 

dentro del aula.  

3.4. ALUMNADO CON NEE, NEAE Y OTRAS DIFICULTADES. HORARIO DEL 

PROFESORADO ESPECIALISTA. 

Este curso tenemos en la ESO y Bachillerato diez alumnos y alumnas con NEE, dos 

de incorporación tardía con nivel bajo o nulo de castellano y otros veintiuno con NEAE 

de distinta tipología y consideración.  

CURSO ALUMNADO CON NEE/NEAE/OTROS PROPUESTA DE MEDIDAS (1) 

1ESO 

(Total: 21 

alumn.) 

Una alumna con NEE por discapacidad física 
PTI NEE. Adaptación del puesto escolar. ACNS/de 

acceso. PT, AL 

Un alumno con NEE por discapac. cognitiva 
PTI NEE. ACI SIGNIFICATIVAS donde se requiera. 

PT, AL.  

Cinco alumnos/as con NEAE por dificultades 

en lectoescritura, TDAH, historia escolar, alta 

capacidad 

PTI ACNS/de acceso, enriquecimiento curricular… 

Seguimiento tutorial. PT, AL 

Un alumno de incorporación tardía (marroquí) 

con desconocimiento de la lengua castellana 

PTI adaptaciones de acceso. PT, AL. Inmersión 

lingüística (pendiente de concesión).  

2ESO 

(Total: 24 

alumn.) 

Dos alumnos con NEE por trastorno del 

espectro autista.  

PTI NEE. ACNS/de acceso. Pautas metodológicas. 

Desarrollo de habilidades sociales. Seguimiento 

tutorial, orientación, PT 

Una alumna con NEE por discapac. cognitiva PTI NEE. ACNS/de acceso. PT, AL. 

Dos alumnas y un alumno con NEAE por 

TDAH y dificultades de aprendizaje 
PTI ACNS/de acceso. Seguimiento tutorial. PT, AL 

3ESO 

(Total: 17 

alumn.) 

Un alumno con NEE por trastorno grave de 

conducta 

PTI NEE. ACNS. Seguimiento emocional y social. 

Tutoría/orientación, PT 

Un alumno y dos alumnas con NEAE por 

dificultades de aprendizaje y TDAH. 

PTI ACNS/de acceso, grupos flexibles, desdobles, 

apoyos, pautas metodológicas… Seguimiento tutorial. 

PT 

3DIV 

(Total: 8 

alumn.) 

Un alumno con NEE por trastorno grave de 

conducta y discapacidad cognitiva.  

PTI NEE. ACI SIGNIFICATIVAS. Acción tutorial. 

Pautas conductuales. Aplicación RRI.   

Tres alumnas con NEAE por historia escolar y 

dificultades de aprendizaje.  
Medidas propias del PDC 

4DIVER. 

(Total: 5 

alumn.) 

Un alumno con NEE por trastorno del 

espectro autista.  

PTI NEE. ACNS/de acceso. Pautas metodológicas. 

Desarrollo de habilidades soc. Seguimiento tut., 

orientación 

Tres alumnas con NEAE por distintas causas Medidas propias del PDC 

4ESOA 

(Total: 8 

alumn.) 

Un alumno con NEE por trastorno grave de 

conducta y discapacidad cognitiva.  

PTI NEE. ACI SIGNIFICATIVAS. Seguimiento tut., 

orientación. PT   

Una alumna de incorporación tardía (uzbeca) 

con bajo nivel de lengua castellana  
PTI adaptaciones de acceso. PT 

1BCT 

(Total: 28 

alumn.) 

Un alumno con NEAE por TDAH y alta 

capacidad 

PTI Adaptaciones de acceso, pautas metodológicas, 

enriquecimiento curricular (si requiere) 
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2BHCSG  

(Total: 20 

alumn.) 

Un alumno y una alumna con NEAE por dific. 

de lectoescritura 

PTI ACNS/de acceso, posible uso de ordenador en 

pruebas escritas 

Una alumna con NEAE por TDAH PTI ACNS/ de acceso, pautas TDAH 

(1) En función de su perfil, algunos de estos alumnos y alumnas dispondrán también de 

planes de recuperación, planes personalizados, medidas de control de absentismo u 

otras, según se recoge en el ANEXO II: MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD. 

Se adjunta el horario de atención especializada por parte de las profesoras de 

Pedagogía Terapéutica (PT) y de Audición y Lenguaje (AL) en ANEXO III: HORARIO 

DEL PROFESORADO ESPECIALISTA. 

3.5. PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 

 Este curso disponemos de dos grupos de Diversificación: 

• 1PDC2, constituido por 8 alumnos/as, uno de los cuales presenta NEE y 3 

con NEAE. Una de estas alumnas no se ha incorporado al centro ni la familia 

responde a los intentos de contacto por parte del instituto. Dado que ya cumplió 

16 años, es muy probable que no tenga intención de volver, aunque tampoco 

se ha dado de baja. Otra alumna también tiene problemas de asistencia, 

aunque por el momento va respondiendo al control tutorial, en coordinación 

con los Servicios Sociales. 

• 2PDC2, constituido por cinco alumnos/as: un alumno con NEE por TEA, 

tres alumnas con NEAE y otra alumna que accedió el pasado curso a 4º de 

ESO, procedente de otro sistema educativo. 

La estructura del programa es la establecida con carácter general en el Decreto 

de Currículo de Ed. Secundaria de Asturias. 

Seguimos a la espera de la publicación del currículo oficial de los dos ámbitos de 

Diversificación. A pesar de esta carencia, el pasado curso se elaboraron las 

programaciones de ambos ámbitos de 3º Diversificación (1PDC2), que a lo largo de 

este curso se irán revisando. El departamento elaborará también las programaciones 

de 4º Diversificación (2PDC2) para su presentación al Consejo escolar y envío al 

Servicio de Inspección en los plazos establecidos (junio 2024). 

3.6. OTRAS MEDIDAS EDUCATIVAS. 

Por lo que se refiere a los problemas de asistencia y de convivencia, se aplicarán 

los protocolos previstos en el RRI, por mediación de los tutores/as, contando con la 

intervención del equipo directivo y el departamento de orientación siempre que se 

estime conveniente, y con la colaboración de la coordinadora de Bienestar cuando 

proceda.  

Esta última dispone de dos sesiones en su horario para el ejercicio de sus funciones. 

En los casos de mayor gravedad, mantendremos la coordinación habitual con los 

Servicios Sociales y otras instituciones u organizaciones (Salud Mental, Cruz Roja, 

Cruz de los Ángeles, Trama, etc…).  

Este curso hay un proyecto para sistematizar la coordinación entre los Servicios 

Sociales y los centros educativos de Langreo, mediante la creación de mesas 
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sectoriales, con reuniones periódicas para el tratamiento coordinado de los casos. 

4. COORDINACIÓN DE LOS PROFESIONALES IMPLICADOS/AS EN EL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Dado que muchas actuaciones de los tres programas se solapan o entrelazan, 

utilizamos un único cronograma que incluye todos los ámbitos. Ver ANEXO I: 

COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD, ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

CARRERA. 

5. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS. 

A lo largo del primer trimestre, los tutores/as informarán a los padres/madres 

afectados/as sobre el Plan de Trabajo Individualizado (PTI) de su hijo o su hija, a ser 

posible en entrevistas presenciales. 

Al final de cada evaluación se adjuntará al boletín de calificaciones un informe de 

seguimiento del PTI y cuantas consideraciones sean necesarias. 

Durante todo el curso, los tutores, orientadora, equipo directivo, profesorado… 

mantendrán tantas entrevistas con los padres/madres/representantes legales del 

alumnado como se consideren necesarias, presenciales, telefónicas o virtuales, a 

demanda del instituto o de las propias familias. Seguiremos promoviendo el uso de la 

aplicación TOKAPP por su carácter inmediato. 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

6.1. El seguimiento de las medidas de atención a la diversidad y del propio 

programa será continuo a lo largo de todo el curso, desde varios frentes:  

• TEAMS de los equipos docentes. Debido a su inmediatez, son una 

herramienta fundamental para el intercambio de información relevante, en 

cualquier momento del curso, sobre un alumno/a en concreto o sobre el 

grupo: comunicación de faltas por enfermedad u otras causas, conductas 

contrarias para la convivencia o gravemente perjudiciales, eventos 

programados, propuesta de medidas y adopción de acuerdos a nivel de grupo 

(ej., cambios en la ubicación del alumnado en clase, en desdobles…), etc.  

• CANAL DE ORIENTACIÓN de los TEAMS de la ESO y Bachillerato. 

Permiten la puesta en común con carácter continuo, por parte del equipo 

docente, de toda la información disponible de cada alumno y alumna que 

requiere algún tipo de medida de atención a la diversidad: informes 

psicopedagógicos, PTI, ACIS, ACNS, planes de recuperación y 

personalizados…  

• Reuniones semanales del departamento de orientación, de los 

departamentos docentes, reuniones semanales de la orientadora con 

jefatura de estudios y con los tutores, horarios de coordinación del 

departamento de orientación con el profesorado. Cuando proceda, en 

algunas de estas reuniones se valorará la adecuación o no de las distintas 

medidas, proponiéndose sobre la marcha los cambios que se estimen 

convenientes para favorecer la inclusión del alumnado. 
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• Reuniones mensuales de equipos docentes y sesiones de evaluación de 

la ESO y Bachillerato, con asistencia de la orientadora y las jefas de estudios. 

En estas reuniones, además de evaluar y calificar los aprendizajes del 

alumnado cuando proceda, se llevará a cabo un seguimiento de los problemas 

socioemocionales, de asistencia, de convivencia y de aprendizaje, se valorará 

la adecuación de las medidas aplicadas hasta el momento y, en su caso, se 

propondrán las modificaciones que se estimen más oportunas, dejando 

constancia en el apartado de atención a la diversidad de las actas de las 

reuniones correspondientes. 

• EXCEL de valoración individual en los TEAMS de cada grupo. Para agilizar 

la coordinación del equipo docente en el seguimiento individualizado del 

alumnado, una vez al mes, y en todo caso siempre que se convoque una 

reunión de equipo docente o de evaluación, se publicará un documento 

EXCEL, donde cada profesor/a proporcionará información actualizada de cada 

alumno y alumna del grupo en relación con su materia.  

• Reuniones trimestrales del Claustro y el Consejo Escolar. Al finalizar el 

primer y el segundo trimestre se llevará a cabo el seguimiento del programa, 

informando sobre las modificaciones llevadas a cabo hasta el momento y 

recogiendo las posibles propuestas que tuvieran lugar. 

6.2. La evaluación de las medidas de atención a la diversidad y del propio 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD se llevará a cabo a final de curso, 

recogiéndose las conclusiones y propuestas más importantes en la MEMORIA 

FINAL. 

A este fin, el departamento de orientación elaborará un cuestionario FORMS que 

deberá cumplimentar todo el profesorado, por cursos, con indicadores referidos a: 

o Efectividad de los procesos de evaluación inicial en general y de los 

procesos de evaluación psicopedagógica en los casos de alumnado con 

NEE/NEAE, de cara a la organización de las medidas. 

o Organización de los recursos personales, espacios, tiempos. 

o Idoneidad de cada una de las medidas programadas (agrupamientos 

flexibles, desdobles, apoyo dentro del aula, ACNS o de acceso al 

currículo, ACI, planes personalizados, planes de refuerzo…) en función 

de los resultados obtenidos por el alumnado al que se aplican.  

o Valoración de las distintas reuniones de coordinación para el 

seguimiento del PAT y la flexibilización de las medidas (reuniones de 

equipos docentes, de departamentos, de la orientadora y los 

tutores/as…). 

o Accesibilidad del Equipo Directivo y del departamento de orientación en 

la implementación del PAT. 

o Eficacia percibida de los sistemas de coordinación establecidos para el 

seguimiento del PAT (punto 2.4.1). 

o Valoración de las herramientas de registro diseñadas y utilizadas para 

facilitar la coordinación (PTI, actas de reunión de equipos docentes y de 

evaluación, informes de competencia curricular, EXCEL de valoración 

individual del alumnado, etc.). 
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o Coordinación con agentes externos al centro: EOE, Equipo Regional, 

Servicios Sociales, otros… 

o Grado de participación de las familias. 

o Valoración de los procedimientos de comunicación con las familias. 

o Propuestas de mejora en cada uno de los indicadores. 

 

6.2.2.2 PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 

1. OBJETIVO. 

El OBJETIVO de la acción tutorial es el acompañamiento que desde el centro 

educativo se realiza a todo el alumnado para facilitar su desarrollo personal: 

intelectual, social, emocional y físico. El tutor/a es el encargado de canalizar las 

comunicaciones entre los alumnos y alumnas, el profesorado y las familias, con el fin 

de garantizar la coherencia educativa y que la educación prepare realmente para la 

vida, no reduciéndose a mera instrucción. 

 

2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TUTORÍAS.  

Cada grupo de alumnos/as tiene asignado un tutor o tutora, a quien corresponden las 

funciones establecidas en la normativa.  

El grupo de 3º Diversificación tiene asignada como cotutora a la profesora de apoyo 

al Área de Ciencias o Tecnología. El grupo de 4º A está constituido por el alumnado 

de 4º Diversificación y el alumnado de 4º que cursa Matemáticas A y tiene asignada 

como tutora a la profesora de apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales. La 

organización para este curso es la siguiente: 

GRUPO TUTOR/A AULA Nº AL. TUTORÍA de AULA 

1ESO Delfina Rodríguez Fonseca 1 21 Viernes, 8:30  

2ESO María Norniella Prado 2 24 Miércoles, 8:30 

     

3ESO Andrea Martínez Díaz 3 17 
Martes, 13:25 

3DIV Sandra Mondelo Paradelo DIV 8 

4ESOA+DIV Mariela Fernández Suárez 5 8+5 
Miércoles, 13:25 

4ESOB Paula Rodríguez García 4 10 

1BCT B. Tomás Aramburu Melero 11 28 Viernes, 11:35 

1BHCSG Gabriel Martín García 12 24 Lunes, 9:25 

2BCT Carmen Peña González 16 18 
Jueves, 13:25 

2BHCSG Mercedes Noval Fernández 15 13 

 

• En la ESO y Bachillerato los grupos disponen de una hora semanal de tutoría 

en su aula de referencia, que se dedicará a tratar distintas cuestiones que 

afectan a la clase, a la promoción del desarrollo emocional y social del 

alumnado, promoción de la salud y otros valores, técnicas de trabajo intelectual 

y orientación para el desarrollo de la carrera, tal como se recoge en el apartado 

3.3.4.  
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3. ACTUACIONES CON RELACIÓN AL ALUMNADO. 

3.1. PLANIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN INICIAL DEL ALUMNADO.  

• Tomando como punto de partida básico los expedientes del alumnado, la 

información recogida junto con la matrícula, en las reuniones de coordinación 

con el colegio adscrito y otros centros de procedencia (alumnado de nueva 

incorporación), los informes tutoriales y psicopedagógicos disponibles, el 

conocimiento previo del alumnado de nuestro centro, etc., antes del inicio de 

las clases la orientadora proporciona al equipo directivo, tutores y 

profesorado (TEAMS de la CCP y de los grupos de la ESO y Bachillerato) un 

primer listado del alumnado que podría requerir algún tipo de medida de 

atención a la diversidad: alumnado que repite o que promociona con 

pendientes, con NEE/NEAE, alumnado en situación de vulnerabilidad 

educativa, incorporación tardía, riesgo de absentismo, problemas 

emocionales, socioculturales, de salud física o mental….   

• Esta información previa permite orientar la asignación de profesorado para la 

atención a la diversidad en la planificación de horarios por parte de jefatura de 

estudios. 

• En 1º de ESO hay una RED CERO, antes del inicio de las clases, para informar 

a todo el profesorado de los datos disponibles sobre el alumnado, de cara a la 

organización de la respuesta educativa y a la formación de grupos que 

favorezcan un buen clima emocional y de convivencia. 

• En 2º BHCSG se programó también una RED CERO, según propuesta del 

equipo docente de 1º BHCSG en la evaluación final extraordinaria del pasado 

curso, con el fin de consensuar determinadas medidas educativas en el caso 

de dos alumnos/as con NEAE por dislexia. 

• Una vez iniciadas las clases, los tutores y tutoras de los grupos recaban del 

alumnado y sus familias otros datos de interés, a través de las tutorías de aula 

y mediante formularios y cuestionarios: información de contacto, situación 

familiar, datos médicos relevantes, disponibilidad de recursos tecnológicos, 

hábitos de salud y de estudio, motivación e intereses….  

• A la luz de esta información y de sus respectivas memorias de final de curso, 

los departamentos docentes programan en cada grupo las medidas de 

atención a la diversidad a aplicar con carácter provisional, al tiempo que 

realizan una serie de actividades y pruebas para establecer el nivel 

competencial inicial de cada alumno y alumna en las diferentes áreas, materias 

y ámbitos. 

• En las reuniones iniciales de los equipos docentes (octubre) se ponen en 

común todos los datos disponibles sobre el alumnado y medidas de atención 

a la diversidad.  

• La orientadora vacía esta información en el cuadro síntesis del ANEXO II: 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (Ver Apartado 2. PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD), proporcionando al mismo tiempo a los 

departamentos y equipos docentes, a través de la aplicación TEAMS, la 

versión de ese cuadro que incluye los listados nominales de alumnos y 

alumnas. 
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• Una vez recabados todos los datos y la documentación necesaria sobre las 

medidas a adoptar con cada alumno y alumna, los tutores/as, en 

colaboración con la orientadora, coordinan la elaboración del PTI de cada 

uno de esos alumnos/as, informando posteriormente a las respectivas familias 

sobre el tratamiento educativo propuesto.  

3.2. ATENCIÓN PERSONALIZADA AL ALUMNADO (Ver Apartado 2. PROGRAMA 

DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD). 

• Los equipos docentes, coordinados por los tutores y en colaboración con el 

departamento de orientación y el equipo directivo, pondrán en marcha todas 

las medidas acordadas para la atención a las diferencias individuales del 

alumnado, según lo detectado en los procesos de evaluación inicial.  

• El seguimiento de este alumnado y de la efectividad de las medidas se llevará 

a cabo con carácter general en las reuniones de los departamentos y de los 

equipos docentes, o en cualquier momento en que se estime conveniente a 

través de la aplicación TEAMS. 

• En las reuniones semanales de la orientadora con los tutores habrá un 

seguimiento de los casos de absentismo, adoptándose las medidas previstas 

en el RRI, en colaboración con jefatura de estudios y con la coordinadora de 

Bienestar cuando proceda. En los casos más graves se aplicará el protocolo 

de comunicación a los Servicios Sociales.   

• En el caso de alumnado en situación de vulnerabilidad, la coordinadora de 

Bienestar y protección del alumnado dispone de un horario de atención, tanto 

para el asesoramiento y coordinación con el profesorado que lo requiera como 

para la intervención directa con los propios alumnos/as en riesgo. 

3.3. PLAN DE ACOGIDA SOCIOEMOCIONAL Y DE TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS 

EDUCATIVAS. 

• A finales del pasado curso, en aplicación del plan de transición entre etapas 

educativas, el alumnado de 6º EP del colegio adscrito (CP Plácido Beltrán) 

visitó nuestro centro. Previamente habíamos sido informados sobre su perfil y 

características en las reuniones de coordinación mantenidas con los 

profesionales del colegio.  

• La orientadora, jefas de estudios, la profesora de PT y la actual tutora de 1º 

ESO mantuvieron también una reunión con la orientadora del CP José 

Bernardo, dado que gran parte del alumnado de 1º ESO este curso procede 

de ese centro.  

• Ya en julio, se organizó una reunión y visita al instituto de la alumna con NEE 

por discapacidad física procedente del mismo colegio, acompañada de su 

madre y de dos profesionales que trabajan con ella, con el fin de facilitar la 

adaptación al centro de la alumna y valorar sus necesidades concretas.  

• Con toda la información así recogida se convocó una RED CERO del equipo 

docente de 1º de ESO previa al inicio de las clases, para informar al 

profesorado sobre las características del alumnado, previsión de dificultades y 

posibles medidas a adoptar, agrupamientos socialmente más favorables, etc.  

• Como ya se ha dicho, también en 2º BHCSG se convocó una RED CERO para 
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unificar criterios sobre las medidas a adoptar con dos alumnos/as con NEAE 

por dislexia que precisan adaptaciones de cara a las pruebas EBAU. 

• En la primera sesión lectiva del curso, cada grupo de alumnos/as fue recibido 

por su tutor o tutora. Tras las presentaciones, entrega de horarios y otros datos 

de interés, informaron al alumnado sobre las normas de asistencia y de 

convivencia en el centro, uso de los espacios, etc., pidiéndoles su colaboración 

para mantener un clima de respeto mutuo y de colaboración que facilite la vida 

y el trabajo académico en el instituto.  

• Se inicia desde ese momento un proceso de acompañamiento emocional por 

parte de los equipos docentes (currículum transversal), que se irá reforzando 

durante el curso a través de la acción tutorial y con la colaboración de todos 

los agentes implicados: orientación, jefatura de estudios, coordinadora de 

bienestar….   

• Con este fin, en tutoría de aula de todos los grupos se incluyen algunas 

actividades del programa de inteligencia emocional y social GIPUZKOA, 

que trabaja los siguientes bloques de contenido: 

o Conciencia emocional. 

o Regulación emocional. 

o Autonomía emocional. 

o Habilidades socioemocionales. 

o Habilidades de vida y bienestar. 

• En el caso de 1º de ESO y 1º de Bach., donde la mayoría del alumnado es de 

nueva incorporación, se dedican algunas sesiones específicas de tutoría para 

el conocimiento y cohesión del grupo, normas de aula y de centro, etc. 

• A lo largo de todo el curso, el profesorado prestará especial atención para 

detectar cualquier señal que pueda indicar posibles desajustes en la 

adaptación emocional y social de algún alumno o alumna, comunicándolo de 

inmediato al tutor/a, orientadora, coordinadora de Bienestar y/o al resto del 

equipo docente (a través de los TEAMS), para la toma de decisiones. 

• En cuanto a la coordinación con el colegio adscrito, al menos en el tercer 

trimestre se programará una reunión para el seguimiento del alumnado que 

accedió este año a 1º de ESO y para facilitar el acceso al alumnado de 6º EP 

que previsiblemente se incorpore el próximo curso al instituto. 

• La profesora de Audición y Lenguaje, en su calidad de recurso compartido con 

el colegio, ejercerá a lo largo de todo el año como intermediaria entre ambos 

centros. Aprovechando las reuniones semanales de coordinación con la 

orientadora, se organizarán algunas actividades en el segundo y/o tercer 

trimestre, para promover el acercamiento entre el colegio y el instituto: visitas 

del alumnado del colegio al instituto, charlas de ex alumnos del colegio al 

alumnado de 6º EP…. 

• Por lo que se refiere a las familias, aparte de las reuniones de acogida 

convocadas por los tutores para la primera semana de noviembre, el equipo 

directivo publicará en la página web del instituto toda la información de carácter 

general que sea de su interés, con el fin de favorecer el acercamiento: horarios, 

normas de asistencia y convivencia, PGA, programaciones didácticas, 
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programas del centro, etc.   

3.4. ACTIVIDADES DE TUTORÍA EN EL AULA. 

• Sin perjuicio de las actuaciones concretas que cada departamento desarrolle, 

inscritas en sus respectivas programaciones docentes, desde el PROGRAMA 

DE ACCIÓN TUTORIAL se organizarán diversas actividades para 

promover el desarrollo socioemocional del alumnado, desarrollo de una 

convivencia positiva y resolución pacífica de conflictos, actuaciones de 

coeducación, de prevención de la violencia de género, prevención de 

conductas contrarias a la orientación e identidad sexual, del ciberacoso 

y acoso escolar.  

• Todo el profesorado del centro, en el ejercicio de sus funciones docentes, 

cuidará la utilización de un lenguaje inclusivo y realizará una selección de 

materiales y actividades que promuevan la coeducación y el respeto 

(currículum transversal). 

• Se prestará especial atención para detectar cualquier conducta o actitud que 

implique discriminación, tratando de desmontar los estereotipos sexistas, 

homófobos, racistas… y de desarrollar actitudes positivas hacia la 

diversidad en cuanto al sexo, al género, raza, religión, etc., promoviendo 

la igualdad de oportunidades.  

• Al inicio de curso se desarrollarán las actividades previstas en el Plan de 

acogida y atención socioemocional del alumnado, con especial atención al 

alumnado de nueva incorporación, tratando de favorecer su integración dentro 

del grupo y su adaptación a la vida del instituto. 

• Como ya se ha dicho, con ese fin se aplicará en todos los grupos el Programa 

de inteligencia emocional y social GIPUZKOA. 

• A lo largo de todo el curso se integrarán en las tutorías de aula algunas 

actividades del Programa de salud y de la RED de ESCUELAS por el 

RECICLAJE (ESO y Bachillerato). 

• En el marco del PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DE LA CARRERA, aplicaremos en todos los grupos de la ESO el Programa 

de orientación no sexista ROMPIENDO ESQUEMAS.  

• Se dedicarán también algunas sesiones a lo largo del curso a la adquisición de 

hábitos de trabajo y aprendizaje de técnicas de estudio (ESO y 

Bachillerato). 

• Se planificarán algunas actividades de educación emocional y coeducación a 

partir de la lectura del libro ESO NO ES AMOR de Marina Marroquí (alumnado 

de la ESO). 

• Charlas impartidas por personas de su entorno próximo (alumnos o 

exalumnos/as, personal laboral del instituto, familiares...) sobre cuestiones de 

interés para la vida, como el acoso escolar, salud sexual…, o para su 

orientación vocacional, enmarcadas todas ellas en el Proyecto VÍNCULO. 

(ESO y Bachillerato) 
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• Charlas de la Policía Nacional, sobre riesgos de internet, violencia de género, 

acoso, alcohol y drogas, delitos de odio, cuidado de la naturaleza, inscritas en 

el PLAN DIRECTOR. (ESO y Bachillerato) 

• Talleres de voluntariado, equidad de género, resolución de conflictos y 

mediación, impartidos por la asociación MASPAZ (ESO y Bachillerato). 

• Talleres de interculturalidad impartidos por la asociación SECRETARIADO 

GITANO (ESO y Bachillerato). 

• Charlas impartidas por la asociación ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS (3º, 4º 

ESO y Bachillerato). 

• Participación en el Proyecto CIBERVOLUNTARIOS JUNIOR, de la 

asociación CIBERVOLUNTARIOS (ESO y 1º Bachillerato). 

• Colaboración con el Instituto Asturiano de la Mujer, la Concejalía de 

Igualdad del Ayuntamiento de Langreo, Comité antisida de los Servicios 

Sociales de Langreo, y otras organizaciones o asociaciones (MAEVE, 

MASPAZ, ÁGORA…) en la programación de ciertas actividades de tutoría 

para la promoción de la equidad de género y las buenas relaciones: charlas, 

talleres, concursos…. 

• Actividades de coeducación extraídas de la guía de prevención de la 

violencia machista online ENRÉDATE, del proyecto de coeducación 

EQUAL, de la colección REBELDES DE GÉNERO y del proyecto 

VIOLENCIA: TOLERANCIA CERO. (Bachillerato). 

• Salida al CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR de Sama (3º ESO y 1º 

Bach.)  

• Como es habitual, seguiremos abiertos a la oferta de la comunidad educativa 

y del entorno amplio (ONG, asociaciones, instituciones...) para la promoción 

entre todo el alumnado de la educación en valores y la orientación, y para el 

tratamiento individual o grupal de determinados problemas de salud física y 

emocional, asistencia, convivencia, etc., tanto en formato presencial como por 

videoconferencia o cualquier sistema telemático que nos propongan.  

• Aparte de los contenidos mencionados de educación en valores, la tutoría de 

aula de Bachillerato se dedicará fundamentalmente a la adquisición y 

desarrollo de hábitos y técnicas de estudio y a la orientación para el 

desarrollo de la carrera. 

• A lo largo de todo el curso, en la tutoría de aula de todos los grupos se 

proporcionará a los alumnos y alumnas información exhaustiva sobre opciones 

e itinerarios, promoviendo la autoorientación o construcción del propio 

itinerario. 

• En 1º de Bachillerato se aplicará el programa de autoorientación y toma de 

decisiones ¡ME DECIDO! 

• Taller de motivación emprendedora impartido por VALNALÓN (1º Bach. 1º 

ciclos formativos de FP). 
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• Charlas de exalumnos/as que actualmente estudian en la universidad, inscritas 

en el Proyecto VÍNCULO (4º ESO y Bachillerato). 

• Charlas de orientación académica impartidas por distintos centros 

educativos: facultades universitarias, Ejército, academias… (4º ESO y 

Bachillerato). 

• En 2º de Bachillerato estaremos abiertos a la oferta de la Universidad de 

Oviedo: Jornadas de puertas abiertas, Feria de la Universidad de Oviedo, 

Jornadas de Orientación Universitaria…. Igualmente, nos adaptaremos al 

formato que nos ofrezcan.  

• Se adjunta en ANEXO IV: ACTIVIDADES COLECTIVAS DE TUTORÍA, una 

propuesta de actividades que tendrá carácter flexible, ya que entendemos que 

cada tutor/a y cada grupo tienen su propia idiosincrasia y, por tanto, las 

prioridades pueden ser muy distintas en cada caso y en cada momento.  

• En ANEXO V: ACTIVIDADES DE TUTORÍA Y OTROS PROYECTOS DEL CENTRO 

se incluyen las actividades con agentes externos al centro, ya programadas 

con fecha y hora. 

4. ACTUACIONES CON RELACIÓN AL PROFESORADO. 

• La orientadora se reunirá semanalmente con jefatura de estudios y con 

todos los tutores y tutoras de la ESO y Bachillerato. En esas reuniones se 

analizarán los problemas de aprendizaje, asistencia y/o convivencia 

detectados, el resultado de las actuaciones desarrolladas hasta el momento, y 

la participación de las familias y otros agentes externos. En función de esos 

resultados, se podrán proponer nuevas medidas a nivel individual, de aula e 

incluso de centro, con implicación del propio equipo docente, jefatura de 

estudios y/o departamento de orientación, según proceda, y teniendo en 

cuenta la disponibilidad de recursos.  

• Se programarán también las actividades a desarrollar en el horario de tutoría 

de aula, y se llevará a cabo la valoración posterior de dichas actuaciones.  

• Con carácter ordinario, una vez al mes se reunirán los equipos docentes, 

según el calendario establecido en la PGA. En estas reuniones, además de 

evaluar y calificar los aprendizajes del alumnado cuando proceda, se llevará a 

cabo un seguimiento sistemático de los problemas de asistencia, convivencia, 

socioemocionales y de aprendizaje, y se acordarán las medidas que se 

estimen más oportunas.  

• Se llevará a cabo también la coordinación de las tareas para casa, el 

seguimiento del desarrollo de las programaciones didácticas y de las medidas 

de atención a la diversidad, la coordinación para la incorporación progresiva 

de metodologías activas y trabajo por proyectos, la elaboración, coordinación 

y seguimiento de programas de recuperación y/o apoyo del alumnado con 

dificultades de aprendizaje, etc. 

• Sin perjuicio de lo anterior, siempre que surja alguna circunstancia de carácter 

urgente que lo requiera, referida a un alumno/a concreto o a todo un grupo, el 
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equipo directivo podrá convocar una reunión extraordinaria del equipo docente 

de dicho grupo en el horario que se determine (recreos, séptima hora...) 

• La coordinación entre el profesorado del departamento de orientación y de los 

departamentos docentes para el seguimiento de las medidas de atención a la 

diversidad (agrupamientos flexibles, desdobles, apoyos dentro o fuera del aula, 

ACIS, etc.) se llevará a cabo con carácter sistemático en las reuniones de 

equipos docentes, en las horas semanales de coordinación de la diversidad, y 

a lo largo del curso en los espacios en que la disponibilidad horaria de los 

distintos profesores/as lo permita. 

• Los tutores y tutoras podrán recoger información sobre un alumno/a concreto 

por parte de todo el profesorado del grupo en cualquier momento del curso, a 

través de los TEAMS de equipos docentes. 

• Con carácter general, las reuniones del Claustro y CCP se llevarán a cabo en 

formato telemático, utilizando la aplicación TEAMS. Las reuniones de equipos 

docentes en principio serán también telemáticas, salvo aquellas ocasiones en 

que se considere más conveniente el formato presencial. El resto de las 

reuniones de coordinación serán preferiblemente presenciales, siempre que 

las circunstancias no lo impidan. 

• Tanto la aplicación TEAMS como el correo institucional podrán utilizarse en 

todo momento para agilizar el intercambio de información y toma de decisiones 

entre todos los implicados. 

• Horarios de coordinación: 

 Reunión del departamento de orientación: Martes, 12:30 a 13:25 h. 

 Orientadora-jefatura de estudios: Lunes, 13:25 a 14:20 h. 

 Orientadora-tutoras de 1º y 2º de ESO: Jueves, 12:30 a 13:25 h. 

 Orientadora-tutoras de 3º y 4º ESO: Martes, 11:35 a 12:30 h. 

 Orientadora-tutor 1º BHCSG: Viernes, 11:35 a 12:30 h. 

 Orientadora-tutores de 1º y 2º BCT: Lunes, 11:35 a 12:30 h. 

 Orientadora-tutora 2º BHCSG.: Lunes, 12:30 a 13:25 h. 

 Coordinación logopeda-profesorado: Viernes, 13:25 a 14:20 h. 

 Coordinación PT-profesorado: Martes, 10:20 a 11:15 h. 

 Coordinadora de Bienestar (at. profesorado/alumnado): Lunes, 11:35 a 

13:25 h. 

 CCP: Lunes, 14:30 h. 

 Claustro: Miércoles, 14:30 h., según calendario. 

 Equipos docentes: Reuniones según calendario. 

 Resto: Según disponibilidad. 

Más información sobre el contenido y temporalización de estas reuniones en ANEXO 

I: COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD, ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

CARRERA) 

5. ACTUACIONES CON RELACIÓN A LAS FAMILIAS. 

• La comunicación con las familias para el seguimiento individualizado del 

proceso educativo de cada alumno o alumna por parte del tutor, profesorado, 
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departamento de orientación o equipo directivo, se llevará a cabo en modo 

presencial en el horario de atención a las familias de cada profesor/a, o bien a 

través de la aplicación TOKAPP SCHOOL, teléfono, email, TEAMS o correo 

postal… según las necesidades del momento y las posibilidades de los 

implicados.  

• Las reuniones colectivas con los padres/madres se llevarán a cabo presencial 

o telemáticamente (videoconferencia a través de los TEAMS de sus hijos e 

hijas) según se establezca en cada caso.  

•  La información más relevante de carácter general se colgará en la página web 

del instituto, con el fin de que puedan acceder los padres/madres que no 

asistan a las reuniones. La información más específica para un curso o grupo 

determinado podrá enviarse a las familias por correo electrónico.  

•  Cuando existan sospechas de falta de recursos informáticos o dificultades de 

acceso a internet en determinadas familias, y en todos los casos y situaciones 

en que se estime conveniente, la información se enviará impresa a través de 

los hijos/as o por correo postal. 

CRONOGRAMA DE REUNIONES COLECTIVAS CON LAS FAMILIAS  

ASUNTOS A TRATAR RESPONSABLES 
FAMILIAS 

(CURSO/GRUPO) 

1
 T

R
IM

. 

2
 T

R
IM

. 

3
 T

R
IM

. 

Bienvenida y presentación.  
Normas generales del centro, normas de asistencia y 
convivencia. 
Horarios del alumnado.  
Horarios de atención a familias por parte del profesorado. 
Modalidades y herramientas de comunicación alumnado 
/profesorado /familias. 
Aspectos generales sobre las programaciones, atención a la 
diversidad y tareas para casa. 
Calendarios de evaluación, entrega de notas y otros eventos. 
Criterios de promoción y titulación. 

Equipo Directivo 
Tutores/as 

ESO y Bachiller. 

   

Información sobre opciones académicas (elección de 
optativas) 

Tutores/as 
Dep. Orientación 

3º, 4º ESO, 1º Bach. 
   

Información sobre la EBAU 
Tutores/as 

Dep. Orientación 
2º Bach. 

   

 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL. 

El seguimiento del PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL será también continuo 

a lo largo de todo el curso y sistemático al final de cada trimestre. Se utilizarán 

fundamentalmente dos canales: 

• Valoración por parte del alumnado de las actividades de tutoría a medida 

que se van realizando. Autoevaluación de sus propios procesos educativos, 

valoración de la tutoría y propuestas al final de cada trimestre, mediante 

cuestionarios al efecto.  

• Seguimiento del alumnado y del programa por parte de los tutores en las 

reuniones semanales con jefatura de estudios y con la orientadora, y en las 

reuniones de equipos docentes. El uso de la aplicación TEAMS permite la 

actualización inmediata de toda la información que afecta a cada alumno y 
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alumna en particular y al grupo en general, sin necesidad de esperar a la 

siguiente reunión. 

La evaluación del PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL se llevará a cabo a final 

de curso, recogiéndose las conclusiones y propuestas más importantes en la 

MEMORIA FINAL. 

Para ello, el departamento de orientación elaborará un cuestionario FORMS a 

cumplimentar por los tutores/as, basado en los siguientes indicadores: 

o En relación con el alumnado: detección, propuestas de intervención y 

seguimiento de problemas socioemocionales, de aprendizaje, de 

asistencia y de conducta. Idoneidad de las medidas adoptadas, 

aspectos a mejorar. 

o En relación con la tutoría de aula: adecuación de las actividades a las 

necesidades del alumnado, calendario, objetivos cubiertos / deficitarios 

(acogida y educación socioemocional, coeducación, prevención de 

conductas violentas, resolución pacífica de conflictos, orientación para 

el desarrollo de la carrera, educación para la salud, etc.), actividades 

que conviene mantener /eliminar /modificar en cursos posteriores, 

valoración de los ponentes, si procede…  

o En relación con el profesorado y la coordinación: adecuación del 

calendario y funcionamiento de las reuniones de equipos docentes, 

coordinación con el departamento de orientación y el equipo directivo, 

valoración de las herramientas de intercambio de información, 

aplicaciones informáticas, modelos de actas, cuestionarios y hojas de 

registro en formato WORD, EXCEL, etc. 

o En relación con las familias y otros agentes: grado de participación 

de las familias, incidencia y valoración de las herramientas de 

comunicación (TOKAPP, TEAMS, correo postal o electrónico, circulares 

entregadas a través de sus hijos/as, teléfono, reuniones presenciales 

individuales o colectivas…), coordinación con otros agentes externos… 

o Propuestas de mejora. 

 

6.2.2.3 PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

CARRERA 

1. OBJETIVO. 

El OBJETIVO GENERAL de la orientación para el desarrollo de la carrera es facilitar 

la madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes que le 

permitan el desarrollo de las competencias necesarias para hacer frente a los 

problemas que se le presenten. 

Se trata de ayudar a los alumnos y alumnas a conocerse a sí mismos, sus 

posibilidades y limitaciones, a conocer la oferta educativa y laboral, y a desarrollar 

habilidades para la toma de decisiones, a fin de que vayan construyendo consciente 

y responsablemente su propio itinerario formativo, laboral e incluso vital. 

2. TODAS LAS ETAPAS Y NIVELES. 
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• Con carácter general y sin perjuicio de los objetivos de orientación que cada 

profesor/a decida desarrollar en relación con su materia (vinculaciones de la 

misma con opciones académicas y profesionales, por ejemplo), en la ESO y 

en Bachillerato la mayoría de las actuaciones sistemáticas de orientación 

para el desarrollo de la carrera se inscribirán dentro del PROGRAMA DE 

ACCIÓN TUTORIAL (véase el apartado anterior), quedando a cargo de los 

tutores/as, en estrecha colaboración con el departamento de orientación y 

jefatura de estudios.  

• El seguimiento y la evaluación del programa queda también inscrito, 

pues, dentro de dicho PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL (Ver Apartado 

3.6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN 

TUTORIAL). 

• En los ciclos de FP, la orientación básicamente queda a cargo de los tutores/as 

y del departamento de FOL, integrada en sus programaciones. La coordinación 

para estas actuaciones se llevará a cabo a través del departamento de FOL y 

de la jefatura de estudios adjunta de FP. 

• En todo caso, el departamento de orientación estará, en los horarios 

señalados, a disposición del alumnado, profesorado, tutores/as o familias que 

lo demanden, para una orientación individual o conjunta. 

• Seguiremos programando las actividades, charlas o talleres impartidos por 

agentes externos, así como las salidas del centro que venían siendo 

habituales: Taller de autoempleo de Valnalón, charlas de exalumnos (proyecto 

VÍNCULO), del Ejército, de academias, de presentación de algunas facultades 

y escuelas universitarias, Jornadas de Orientación Universitaria o de Puertas 

Abiertas de la Universidad…  

• Como siempre, seguiremos abiertos a toda la oferta de estos agentes, tanto en 

formato presencial como en formato telemático: charlas por videoconferencia, 

presentaciones o vídeos informativos…. 

 

3. ALUMNADO DE LA ESO. 

• Se aplicará en las tutorías de aula el programa de orientación no sexista 

ROMPIENDO ESQUEMAS, que trabaja con cada nivel los siguientes bloques 

de contenido: 

o Autoconocimiento. 

o Conocimiento del sistema educativo. 

o Conocimiento del mercado laboral. 

o Toma de decisiones. 

o Corresponsabilidad. 

o Centralidad en el empleo. 

• En 1º, 2º y 3º de ESO se potenciarán los objetivos de autoconocimiento y 

relación con el entorno mediante la programación de actividades de desarrollo 
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emocional y social. 

• En 3º y 4º de ESO priorizaremos el desarrollo de habilidades para la toma de 

decisiones, así como la formación para el empleo y la información sobre 

opciones académicas y profesionales. 

• Intercambio de información con los padres/madres en reuniones individuales 

y/o colectivas, que programaremos conjuntamente el equipo directivo, tutoría 

y orientación en el segundo y tercer trimestre.  

• A partir de los resultados de la segunda evaluación y a lo largo del tercer 

trimestre, en las reuniones de equipos docentes y reuniones de la orientadora 

con los tutores/as de la ESO, en las tutoría de aula y en entrevistas con las 

familias, se recabará toda la información necesaria para la emisión en la 

evaluación final del CONSEJO ORIENTADOR del alumnado de 1º, 2º y 3º de 

la ESO que pudiera ser propuesto para FP Básica o Diversificación, según 

normativa, y de todos los alumnos y alumnas de 4º de la ESO. 

4. ALUMNADO DE BACHILLERATO. 

• En 1º de Bachillerato se aplicará a lo largo de todo el curso el programa de 

toma de decisiones y orientación vocacional ¡ME DECIDO!, que trabaja los 

siguientes bloques de contenido: 

o Autoconocimiento: intereses, aptitudes, personalidad, rendimiento. 

o Organización y contraste de datos. 

o Búsqueda de información. 

o Toma de decisiones. 

• A partir del segundo trimestre en 1º de Bach. y a lo largo de todo el curso en 

2º, potenciaremos progresivamente la información sobre opciones académicas 

y profesionales, tratando de dotar al alumnado de herramientas que faciliten la 

autoorientación y la construcción de su propio itinerario. 

• Como ya se ha dicho, este curso seguiremos proyectando todas las actividades 

de orientación que veníamos desarrollando habitualmente dentro o fuera del 

instituto, con participación de agentes externos: Valnalón, Universidad, 

Ejército, academias…. 

• Reuniones colectivas con los padres/madres para informarles sobre opciones 

formativas, acceso a la universidad y otros temas de interés, programadas por 

el equipo directivo, tutoría y orientación en el segundo y tercer trimestre. 

 

6.2.3 PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

1.OBJETIVOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

1. Participar activamente en la prevención, detección e intervención en todos los 

problemas de asistencia, de convivencia, socioemocionales y de aprendizaje 

del alumnado, en estrecha colaboración con el equipo directivo, tutores y 

profesorado, facilitando una educación inclusiva que potencie la igualdad de 
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oportunidades en el instituto. (Valoración del funcionamiento y efectividad de 

las reuniones de coordinación, sistemáticas o no, en la atención a las 

diferencias individuales del alumnado). 

2. Contribuir a la promoción del bienestar emocional del alumnado, impulsando 

la prevención y detección de las necesidades, para dar una respuesta ajustada 

en el ámbito personal y social, potenciando el rol de la coordinadora de 

Bienestar y protección del alumnado. (Valoración de los programas de 

educación emocional desarrollados en tutoría y de las intervenciones llevadas 

a cabo por la coordinadora de Bienestar y por el departamento). 

3. Ayudar a los alumnos y alumnas a conocerse a sí mismos, sus posibilidades y 

limitaciones, a conocer la oferta educativa y laboral, y a desarrollar habilidades 

para la toma de decisiones, a fin de que vayan construyendo consciente y 

responsablemente su propio itinerario formativo y profesional, libre de 

influencias sexistas. (Valoración de los programas y actividades de orientación 

para el desarrollo de la carrera organizadas en tutoría de aula). 

4. Promover un clima de convivencia positivo, atento a la necesaria igualdad entre 

los sexos, al respeto a las diferencias individuales y a la prevención de la 

violencia de género, de la violencia en general, del acoso escolar y del 

ciberacoso. (Valoración de la programación y desarrollo de las actividades de 

tutoría sobre estos temas). 

5. Promover la formación del profesorado del departamento, especialmente en lo 

referente a actualización LOMLOE, salud emocional del alumnado y 

digitalización. (Valoración de los cursos y otras actividades formativas en que 

participen los miembros del departamento). 

6. Actualización de algunos modelos de documentos utilizados en los distintos 

ámbitos: PTI, ACI, ACNS, planes personalizados y de recuperación, actas de 

reuniones de equipos docentes y de evaluación, cuestionarios de valoración 

de las actividades de tutoría, cuestionarios de seguimiento y de evaluación de 

las medidas de atención a la diversidad y de los distintos programas… 

(Valoración de los modelos elaborados y su idoneidad y adecuación a la 

normativa)  

7. Elaborar las programaciones de los ámbitos y colaborar en la elaboración y en 

la revisión de todos los documentos de centro, especialmente en los apartados 

que afectan al departamento, con el fin de adaptarlos a la normativa LOMLOE: 

Proyecto Educativo, Concreciones curriculares, programas de atención a la 

diversidad, acción tutorial, orientación para el desarrollo de la carrera, etc. 

(Valoración de los documentos y las propuestas aportadas a la CCP y al 

Claustro al efecto). 

2.COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

• APOYO AL ÁREA DE CIENCIAS O TECNOLOGÍA: Sandra Mondelo Paradelo. 

• APOYO AL ÁREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES: Mariela Fernández 

Suárez. 

• APOYO AL ÁREA PRÁCTICA: Senén Bartolomé Coto. 
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• PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA: M. Gemma García Piloñeta. 

• PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA: Ana M. Gutiérrez Francés. 

• AUDICIÓN Y LENGUAJE: Sira Patricia González Suárez (Compartida con el 

CP Plácido Beltrán). 

3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO. 

3.1. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO. 

Este curso 2023/24, el departamento de orientación está integrado por las 

profesores/as arriba mencionados/as, quienes, aparte de las comunes a todo el 

profesorado, tienen encomendadas las funciones específicas que detallaremos a 

continuación. 

Tres profesores/as de Apoyo a las Áreas: 

• Docencia directa al alumnado de 3º y 4º de Diversificación en el 

correspondiente ámbito (prof. de apoyo a las áreas de Ciencias o Tecnología 

y de Lengua y CC Sociales). 

• Apoyo dentro del aula en Tecnología y Digitalización de 2º y 3º de ESO y en 

Ed. Plástica de 1º y 3º ESO, durante todo el horario de las materias (prof. de 

apoyo al Área Práctica). 

• Coordinación con los departamentos didácticos de las correspondientes 

materias. 

• Tutoría del grupo de 4º ESO A, que reúne al alumnado de 4º que cursa 

Matemáticas A y a los alumnos/as de 4º Diversificación (prof. de apoyo al Área 

de Lengua y Ciencias Sociales).  

• Colaboración en la tutoría del alumnado de 3º Diversificación, incluyendo la 

tutoría de aula (prof. de apoyo al Área de Ciencias o Tecnología). 

• Asesoramiento y participación en la prevención de problemas de aprendizaje. 

• Colaboración en la evaluación psicopedagógica del alumnado con dificultades 

de aprendizaje. 

•  Coordinación del programa de Tecnologías de la Información, el Aprendizaje 

y el Conocimiento (prof. de apoyo al Área Práctica). 

• ATENCIÓN PADRES/MADRES:  

Miércoles, 10:20 a 11:15 h. (Área de Ciencias o Tecnología). 

 Lunes, 9:25 a 10:20 h. (Área de Lengua y Ciencias Sociales). 

 Miércoles, 11:35 a 12:30 h. (Área Práctica). 

Una profesora especialista en Pedagogía Terapéutica (PT): 

• Apoyo dentro del aula al alumnado con NEE/ NEAE y a todo aquel que lo 

requiere, en Lengua, Biología y Geología, y Geografía e Historia de 1º ESO 

(una, dos y tres sesiones semanales respectivamente), en Música y Geografía 

e Historia de 2º ESO (una y tres sesiones en cada caso), en Física y Química 

y Geografía e Historia de 3º ESO (una y dos sesiones), y en Matemáticas y 
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Lengua de 4º ESO A (dos sesiones en cada materia). 

• Colaboración con el profesorado implicado en la elaboración y desarrollo de 

las ACIS del alumnado de estos grupos que lo requiere. 

• Asesoramiento y colaboración con el profesorado en la prevención de 

problemas de aprendizaje, en la evaluación psicopedagógica y en el 

seguimiento del alumnado con NEE/NEAE. 

• Coordinación de Bienestar y protección del alumnado (Ley 8/2021 de 

protección integral a la infancia y adolescencia). 

• ATENCIÓN PADRES/MADRES: Miércoles, 9:25 a 10:20 h. 

Una profesora especialista en Audición y Lenguaje (AL), compartida con el CP 

Plácido Beltrán: 

• Apoyo logopédico dentro del aula al alumno de 1º ESO de incorporación tardía 

(Marruecos) con desconocimiento de la lengua castellana y al alumno y la 

alumna con NEE de 1º de ESO (dos sesiones semanales en horario de 

Lengua). 

• Apoyo logopédico dentro del aula al alumno y la alumna de 2º ESO con 

NEAE/NEE que lo precisan (una sesión semanal en horario de Lengua). 

• Colaboración con el profesorado de este alumnado y asesoramiento en otros 

casos de su competencia. 

• Colaboración en la coordinación del instituto con el colegio adscrito. 

• ATENCIÓN PADRES/MADRES Y PROFESORADO: Viernes, 13:25 a 14:20 h. 

Una profesora de Orientación Educativa (Jefa del departamento). 

• Organización y coordinación de la atención a la diversidad y la acción tutorial, 

en colaboración con jefatura de estudios y tutores/as. 

• Organización y coordinación de la orientación para el desarrollo de la carrera, 

en colaboración con jefatura de estudios, tutores y departamento de FOL. 

• Coordinación de las actuaciones desarrolladas con alumnos y alumnas con 

problemas emocionales, de aprendizaje, comportamiento, incorporación 

tardía, situación de vulnerabilidad educativa, etc.: medidas preventivas, 

organización de los grupos flexibles, desdobles, horarios de apoyo y demás 

medidas, detección temprana (a través de los tutores, equipos docentes y 

equipo directivo), evaluación psicopedagógica, organización de la respuesta 

educativa, seguimiento... (tutores, profesorado de los departamentos docentes 

y de apoyo a los ámbitos, PT, logopeda, alumnos/as y familias). 

• Participación en la CCP, y otras tareas derivadas de la jefatura de 

departamento.  

• Atención individual al alumnado, profesorado y familias en relación con 

problemas de aprendizaje, de personalidad y socialización, y en la orientación 

académica y profesional. 
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• Coordinación con instituciones y servicios externos al centro (Administración 

Educativa, Servicios de Orientación, Servicios Sociales y de Salud, 

Ayuntamiento, Cuerpos de Seguridad, ONGs, universidades, academias, 

empresas, etc.). 

• Coordinación y organización de la actividad general del departamento. 

• AT. PADRES/MADRES: Martes, Jueves y Viernes, 10:20 a 11:15 h. Miércoles, 

15:00 a 15:55 h. 

3.2. COORDINACIÓN INTERNA. 

• Reunión del departamento (Orientadora, prof. de los ámbitos, PT): Martes, 

12:30 a 13:25 h.  

• Logopeda: Viernes, 13:25 a 14:20 h. 

Con carácter general estas reuniones serán presenciales. En caso de interrupción de 

la actividad lectiva presencial, o si las circunstancias de cualquier tipo lo aconsejan, 

la reunión del departamento se realizará en modo telemático a través del equipo 

creado al efecto en la aplicación TEAMS.  

Dicha aplicación, así como el CORREO ELECTRÓNICO DE EDUCASTUR, se 

utilizará en todo momento para cualquier comunicación o coordinación entre los 

miembros del departamento, intercambio de documentos, etc.  

En los casos que demanden cierta urgencia se prevé también el uso de la aplicación 

de móvil WHATSAPP.  

Más información en el ANEXO DO1: COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, ACCIÓN TUTORIAL Y 

ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA. 

3.3. PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.  

PRIMER TRIMESTRE: 

• Criterios para la elaboración de los horarios. 

• Organización del inicio de curso y de la acogida al alumnado.  

• Presupuesto.  

• Elaboración/revisión de los planes y programas de atención a la diversidad, 

orientación, acción tutorial, etc., para su inclusión en la PGA.  

• Seguimiento del alumnado. Propuestas. 

• Revisión de las concreciones del currículum LOMLOE y del Proyecto Educativo 

de centro, según calendario de la CCP. Programa de Diversificación Curricular, 

elementos básicos de los ámbitos y otros documentos institucionales. 

• Elaboración de modelos de documentos de registro para adaptarlos a la 

normativa. 

• Seguimiento de los distintos planes y programas. 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

• Análisis de resultados de la primera evaluación. Propuestas. 

• Seguimiento de los distintos planes, programaciones y programas. Propuestas. 
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• Seguimiento de la situación económica. 

• Revisión de las concreciones del currículum LOMLOE y del Proyecto Educativo 

de centro, según calendario de la CCP. Programa de Diversificación Curricular, 

elementos básicos de los ámbitos y otros documentos institucionales. 

• Elaboración de modelos de documentos de registro para adaptarlos a la 

normativa. 

• Seguimiento del alumnado y de las medidas de atención a la diversidad. 

Propuestas. 

TERCER TRIMESTRE: 

• Análisis de resultados de la segunda evaluación. Propuestas. 

• Seguimiento de los distintos planes, programaciones y programas. Propuestas. 

• Seguimiento de la situación económica. 

• Seguimiento del alumnado y de las medidas de atención a la diversidad. 

• Revisión de las concreciones del currículum LOMLOE y del Proyecto Educativo 

de centro, según calendario de la CCP. Programa de Diversificación Curricular, 

elementos básicos de los ámbitos y otros documentos institucionales. 

• Organización del final de curso. 

• Coordinación con el colegio adscrito. 

• Elaboración de modelos de documentos de registro para adaptarlos a la 

normativa. 

• Seguimiento del alumnado de la ESO con dificultades y propuesta de medidas 

de atención a la diversidad para el curso siguiente (FP de Grado Básico, 

Diversificación…, según normativa al efecto) 

• Evaluación y memoria. 

 

4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y PARTICIPACIÓN EN OTROS PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS. 

• Como en años anteriores, el departamento sigue colaborando estrechamente 

con el Programa de salud del instituto, especialmente a través del Programa 

de acción tutorial.  

• Participación activa de todo el departamento en las actividades que organiza 

el instituto para promover un clima de convivencia positivo y participativo, y el 

desarrollo de un entorno saludable y sostenible: plan de Acogida 

socioemocional, Transición entre etapas educativas, Proyecto VÍNCULO, 

Red de escuelas por el reciclaje (COGERSA), plan de Digitalización, 

proyecto de formación en centro… 

• El profesor de apoyo al Área Práctica ejerce de nuevo como coordinador del 

Programa de Tecnologías de la Información, el Aprendizaje y el 

Conocimiento. 

• A su vez, la profesora de PT ha sido designada de nuevo coordinadora de 

Bienestar y protección del alumnado. 

• A lo largo del curso se prevé realizar, como mínimo y siempre que las 
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condiciones sanitarias y organizativas lo permitan, las siguientes salidas con el 

alumnado: 

o Salidas de conocimiento del entorno cultural (Ciaño) con alumnado 

de Diversificación (Ámbitos Científico-Tecnológico y Lingüístico y 

Social). 

o Visita al Centro de Orientación Familiar de Sama con 3º ESO y 1º 

Bach. en el segundo y tercer trimestre (Tutorías). 

o Salidas a Oviedo, Gijón, Mieres... con alumnado de 4º ESO y 

Bachillerato para actividades de orientación universitaria: Jornadas de 

orientación o de puertas abiertas de la Universidad, Feria de 

Universidades, etc. (Tutorías, pendiente de oferta de la Universidad). 

o Recorrido de interés histórico, cultural y científico por Gijón con el 

alumnado de Diversificación (Ámbitos Científico-Tecnológico y 

Lingüístico y Social). 

o Participación en salidas y viajes organizados por otros departamentos o 

por el instituto. 

5. COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES Y SERVICIOS COMUNITARIOS. 

Este año trataremos de mantener la colaboración que viene siendo habitual con un 

gran número de organizaciones e instituciones del entorno. Entre otras: 

• Equipos, departamentos y unidades de Orientación Educativa, Servicio de 

Inclusión, Inspección Educativa, CPR..., para facilitar el acompañamiento del 

alumnado, la gestión de nuestro propio trabajo, asesoramiento en la resolución 

de problemas y autoformación. 

• Servicios Sociales, Servicios de Salud, Salud Mental, Policía Local y Nacional 

y otras organizaciones (Cruz Roja, TRAMA, Clínica de Salud Mental Pérez 

Espinosa...), para la prevención e intervención en problemas emocionales, 

socioculturales y de absentismo del alumnado. 

• Ayuntamiento, Policía Local, Policía Nacional, Instituto de la Mujer, Centros de 

Salud, Cruz Roja, MASPAZ, ONCE, Secretariado gitano, Cibervoluntarios, 

Comité Antisida de Servicios Sociales y otras instituciones, organizaciones y 

profesionales, en la programación de actividades de tutoría.  

• Universidad de Oviedo, Ejército, Valnalón, Academia Nacional, otras 

academias y universidades públicas y privadas, centros educativos de la 

zona..., en la orientación para el desarrollo de la carrera y para facilitar la 

transición entre etapas educativas. 

Este curso se ha puesto en marcha un proceso de coordinación periódica y 

sistemática entre los Servicios Sociales y los centros educativos atendidos en 

cada área, para el análisis conjunto, abordaje e intervención en los casos más 

complicados. Se prevé realizar reuniones de coordinación trimestrales de las mesas 

sectoriales a partir del mes de noviembre. Por parte de nuestro centro participarán en 

el proyecto la orientadora y la coordinadora de bienestar (profesora de PT). 

Para la coordinación con los servicios sanitarios (incluyendo Salud Mental) y otras 
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instituciones de carácter externo y, en general, para todas aquellas actuaciones que 

puedan afectar a la privacidad del alumnado, se pedirá la autorización escrita y 

firmada por los representantes legales, en caso de menores de edad, o por los propios 

alumnos/as si son mayores. 

Las modalidades de comunicación y coordinación se irán ajustando a las 

circunstancias del momento y a las preferencias de los implicados: teléfono, 

whatsapp, email, videoconferencia, reuniones presenciales. 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ORIENTACIÓN. 

6.1 El seguimiento del PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN será continuo a lo largo de todo el 

curso. Todas las actuaciones se completarán con una reflexión sobre el proceso 

y los resultados en función de los objetivos propuestos, registrando los aciertos y 

errores con el fin de poder introducir las modificaciones necesarias.  

• Al final de cada trimestre, en reunión del departamento de orientación, se 

llevará a cabo un seguimiento del programa con carácter sistemático, que se 

trasladará al Equipo Directivo, junto con el seguimiento de los PROGRAMAS 

DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, ACCIÓN TUTORIAL y ORIENTACIÓN, 

basado en los siguientes indicadores: 

o Grado de consecución de los objetivos. 

o Análisis de los resultados de la evaluación del alumnado del PDC y 

propuesta de medidas. 

o Seguimiento de las programaciones de los ámbitos. 

o Participación en proyectos del centro, actividades complementarias y 

extraescolares, actividades formativas. 

o Aspectos organizativos: coordinación interna del departamento de 

orientación /equipos docentes /otros órganos de coordinación, espacios, 

horarios, sistemas de comunicación... 

o Relaciones con las instituciones del entorno. 

o Propuestas de mejora. 

En el tercer trimestre se llevará a cabo la evaluación de los programas, volcando 

los datos obtenidos en la MEMORIA FINAL del departamento, junto con las 

propuestas de mejora para el curso siguiente 

ANEXO I COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA CARRERA 

ANEXO II: MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. Curso 2023/24  

ANEXO III: HORARIO DEL PROFESORADO ESPECIALISTA: PT / AL CURSO 2023/24 

ANEXO IV: ACTIVIDADES COLECTIVAS DE TUTORÍA. CURSO 2023/24. 

ANEXO V: ACTIVIDADES DE TUTORÍA Y OTROS PROYECTOS DEL CENTRO. CURSO 
2023/24. (Última revisión 24-10-23)  
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ANEXO I: COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD, ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA  
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p

 

O
c
t 

N
o

v
 

D
ic

 

E
n

e
 

F
e

b
 

M
a

r 

A
b

r 

M
a

y
 

J
u

n
 

DEPARTAM. DE 
ORIENTACIÓN 

Reuniones 
semanales: 

Martes, 12:30 a 
13:25 h. 

 

Recogida de información sobre el alumnado que pudiera 
ser candidato a medidas de atención a la diversidad, 
para comunicación a departamentos, tutores, equipo 
directivo, de cara a la evaluación inicial 

          

Colaboración en el diseño, planificación y organización 
de las medidas de atención a la diversidad 

          

Colaboración en la elaboración del Programa de 
atención a la diversidad, del Programa de acción tutorial 
y del Programa de orientación para el desarrollo de la 
carrera  

          

Elaboración del Programa anual de actuación del 
departamento de orientación 

          

Organización y gestión de diversas actividades de 
tutoría y orientación con entidades externas al centro 

          

Implementación de algunas medidas: PT, AL, PDC           

Seguimiento y revisión de las medidas educativas 
adoptadas con cada alumno/a 

          

Seguimiento de los Programas de atención a la 
diversidad, de acción tutorial, de orientación para el 
desarrollo de la carrera y del Programa anual de 
actuación del propio departamento 

          

Organización y desarrollo de la evaluación 
psicopedagógica del alumnado, según demanda 

          

Colaboración en las propuestas de acceso a 
Diversificación y FP de Grado Básico 

          

Elaboración y revisión de instrumentos de registro, de 
evaluación de los programas y actuaciones, etc. 

          

Colaboración en la revisión de documentos del centro: 
Proyecto Educativo, concreciones curriculares 

          

Evaluación de todos los Programas (Memoria)           

DEPARTAMENT. 
DIDÁCTICOS 

Reuniones 
semanales, según 
horarios 

Evaluación inicial del alumnado           

Elaboración y revisión de las programaciones didácticas, 
con incorporación de metodologías activas para facilitar 
el acceso y progreso de todo el alumnado en el 
aprendizaje  

          

Diseño y desarrollo de las medidas de atención a la 
diversidad a adoptar con cada alumno/a 

          

Seguimiento, valoración y revisión de las medidas de 
atención a la diversidad  

          

Evaluación del aprendizaje del alumnado e 
implementación de las medidas necesarias 

          

EQUIPOS 
DOCENTES 

Reuniones 
mensuales, con 
asistencia de la 
orientadora y 
jefatura de 
estudios, según 
calendario 

Evaluación inicial del alumnado           

Detección de posibles nuevos casos y propuesta de 
medidas 

          

Coordinación de las tareas para casa, del desarrollo de 
las programaciones, proyectos interdisciplinares, etc. 

          

Seguimiento, revisión y valoración de los PTI y de las 
medidas de atención a la diversidad adoptadas con 
cada alumno/a. Propuestas 

          

Evaluación del aprendizaje del alumnado e 
implementación de las medidas necesarias 

          

Colaboración en la evaluación psicopedagógica del 
alumnado cuando se requiera 

          

Participación en las propuestas de acceso a 
Diversificación y FP Básica 

          

Evaluación del funcionamiento del propio equipo           
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ÁMBITO / 
REUNIONES 

ASUNTOS S
e
p

 

O
c
t 

N
o

v
 

D
ic

 

E
n

e
 

F
e

b
 

M
a

r 

A
b

r 

M
a

y
 

J
u

n
 

TUTORES  

Reuniones 
semanales con la 
orientadora/ 
jefatura de 
estudios: 

1º y 2º ESO: 
Jueves, 12:30 a 
13:25 h. 

3º y 4º ESO: 
Martes, 11:35 a 
12:30 h. 

1º BHCSG: 
Viernes, 11:35 a 
12:30 h. 

1º y 2º BCT.: 
Lunes. 11:35 a 
12:30 h. 

2º BHCSG:  
Lunes, 12:30 a 
13:25 h. 

Recogida de datos iniciales del alumnado y familias para 
la evaluación inicial 

          

Coordinación del plan de trabajo individual de cada 
alumno/a que dispone de medidas de atención a la 
diversidad 

          

Información a las familias sobre el plan de trabajo de 
sus hijos/as 

          

Seguimiento del alumnado y de las medidas de atención 
a la diversidad adoptadas  

          

Detección de nuevos problemas de aprendizaje, de 
absentismo, conducta, socioemocionales… 
Coordinación de la respuesta educativa 

          

Organización de actuaciones de acogida 
socioemocional del alumnado, coeducación, resolución 
de conflictos, prevención de acoso, conductas contrarias 
a la orientación e identidad sexual, orientación 
académica y profesional…, sobre todo en tutoría de aula 

          

Colaboración para el seguimiento de los Programas de 
atención a la diversidad, de acción tutorial y de 
orientación para el desarrollo de la carrera 

          

Organización y desarrollo de las reuniones de equipos 
docentes y sesiones de evaluación 

          

Colaboración en la evaluación de los Programas de 
atención a la diversidad, de acción tutorial y de 
orientación para el desarrollo de la carrera 

          

Coordinación con las familias           

COORDINACIÓN 
ORIENTADORA / 
LOGOPEDA 

Reuniones 
semanales: 

Viernes, 13:25 a 
14:20 h. 

Colaboración en la organización de la respuesta 
educativa al alumnado con problemas de lenguaje 

          

Seguimiento de la medida           

Organización de las actuaciones para facilitar la 
transición entre etapas educativas al alumnado del 
colegio adscrito 

          

CLAUSTRO 

Según calendario 

Seguimiento y evaluación de los Programas de atención 
a la diversidad, acción tutorial y orientación 

          

CONSEJO 
ESCOLAR   
Según calendario 

Seguimiento y evaluación de los Programas de atención 
a la diversidad, de acción tutorial y de orientación 

          

COORD. 
COLEGIO 
ADSCRITO 

Reuniones 
trimestrales, 
según calendario 

Información al colegio sobre el proceso de adaptación 
del alumnado procedente del mismo que ha accedido 
este año al instituto 

          

Información del colegio sobre el alumnado que cursa 6º 
EP, que presumiblemente accederá al instituto el 
próximo curso 

          

Organización de actividades de acogida para facilitar la 
transición entre etapas 

          

COORD. OTROS 
SERVICIOS DE 
ORIENTAC. Y 
EDUCATIVOS 

Reuniones según 
necesidades 

Trasvase de información del alumnado con NEE/NEAE 
procedente de otros centros, adscritos o no   

          

Coordinación con el Equipo Regional  y/o el Servicio de 
Inclusión para acogida y seguimiento del alumnado con 
NEE (TEA, Conducta…) y de incorporación tardía 

          

COORD. SERV. 
EXTERNOS 
(SALUD, SS. 
SOCIALES…) 
Reuniones por 
determinar 

Intercambio de información sobre el alumnado atendido 
por alguno de estos servicios 

          

Establecimiento de pautas comunes de actuación con 
estos alumnos/as y seguimiento 
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ANEXO II: MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. Curso 2023/24 (Última actualización: 24/10/2023)  

CURSO TIPO DE 
MEDIDAS MATERIA/S ALUMNADO / CRITERIOS / HORARIO SEMANAL PROFESORADO RECURSOS/MATERIALES DE APOYO 

1ESO 

(Total: 
22 al.) 

DESDOBLES MAT 

Distribución más o menos equilibrada del alumnado, según los 
resultados académicos de 6º EP, la información del departamento 
de orientación y el resultado de las pruebas iniciales. 
GRUPOS A (10 al.) y B (11 al.) 
4 de 4 sesiones. 

GRUPO A: Patricia Montes  
GRUPO B: Alba Martínez  

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA). 

APOYO 
DENTRO DEL 

AULA 

EPV, GH, 
LEN, BG, 

ING 

Apoyo individualizado prioritario al alumnado con NEE, NEAE y a 
cualquier otro que manifieste dificultades. 
EPV: 2 de 2 sesiones 
GH: 3 de 3 sesiones 
LEN: 1 de 5 sesiones 
BG: 2 de 4 sesiones 
ING: 1 de 4 sesiones 

EPV: César Fernández, Senén Bartolomé 
(AP) 
GH: Ricardo Álvarez, Gemma García (PT) 
LEN: Delfina Rodríguez, Gemma García (PT)  
BG: Paula Rodríguez, Gemma García (PT) 
ING: María Norniella, Ana Flor Cebey  

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según DUA. 

APOYO 
LOGOP. 

DENTRO DEL 
AULA   

LEN 

Apoyo en el lenguaje al alumnado que lo requiere:  
1 al. de incorporación tardía (desconocimiento lengua castellana). 
2 al. con NEE.  
2 de 5 sesiones 

LEN: Delfina Rodríguez, Patricia González 
(AL) 

Materiales comunes y otros específicos 
de refuerzo, según PTI 

INMERS. LING. 
(Pend. aprobac.)   

POR 
DETERMIN 

1 al. de incorporación tardía (desconocimiento lengua castellana). 
Sesiones por determinar 

Profesorado itinerante del Aula de Inmersión 
Lingüística 

Materiales personalizados para el 
aprendizaje de la lengua castellana 

ACI/ ACNS / DE 
ACCESO 

SEGÚN 
NECESID 

2 al. con NEE.  
5 al. con NEAE. 
1 al. de incorporación tardía 
Cualquier otro que lo requiera 

Profesorado de las materias, en colaboración 
con las prof. de PT y AL 

Materiales adaptados al nivel curricular 
y necesidades específicas (NEE, 
incorporación tardía, alta capacidad…), 
según PTI. 

2ESO 
(Total: 
24 al.) 

DESDOBLES 

INGLÉS, 
MAT 

Dos grupos heterogéneos de 12 al. (A y B), cruzando los horarios 
de las materias y priorizando criterios de relación social para 
favorecer un buen clima de aprendizaje en cada grupo.  
Una profesora con cada subgrupo en MAT, la misma profesora 
con los dos subgrupos en ING. 
Cierta flexibilidad a lo largo del curso para cambiar a algún 
alumno/a de un grupo a otro según funcionamiento. 
4 de 4 sesiones. 

MAT: Rebeca Mora (GRUPO A), Alba 
Martínez (GRUPO B). 
ING: María Norniella (GRUPOS A y B) 

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según DUA. 

LEN 

Dos grupos heterogéneos de 12 al. (A y B), según relaciones que 
favorecen el clima de trabajo. Flexibilidad según funcionamiento. 
4 de 4 sesiones 

GRUPO A: Gemma Cueto (4 sesiones). 
GRUPO B: Delfina Rodríguez (3 sesiones), 
Luz Zapico (1 sesión) 

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según DUA. 

FQ 

Dos grupos heterogéneos de 12 al. (A y B), según relaciones que 
favorecen el clima de trabajo. Flexibilidad según funcionamiento. 
3 de 4 sesiones 

GRUPO A: Carmen Peña (4 sesiones). 
GRUPO B: Andrea Martínez (3 sesiones)  

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según DUA. 

APOYO 
DENTRO DEL 

AULA  

GH, 
TECNO, 

MÚS 

Apoyo individualizado prioritario al alumnado con NEE, NEAE y a 
cualquier otro que manifieste dificultades. 
TEC: 3 de 3 sesiones 
GH: 3 de 3 sesiones 
MÚS: 1 de 2 sesiones. 
MAT (B): 1 de 4 sesiones 

TEC: Rosa Rodríguez, Senén Bartolomé (AP) 
GH: Mercedes Noval, Gemma García (PT) 
MÚS: Natalia Ruisánchez, Gemma García 
(PT). 
MAT (B): Alba Martínez, Rebeca Mora 

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según DUA. 
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AP LOGOPEDIA 
DENTRO DEL 

AULA   

LEN 
(GRUPO B) 

Atención prioritaria al alumnado que lo requiere.  
1 al. NEE 
1 al. NEAE 
1 de 4 sesiones 

LEN: Delfina Rodríguez, Patricia González 
(AL) 

Materiales comunes y otros específicos 
de refuerzo, según PTI 
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CURSO TIPO DE 
MEDIDAS MATERIA/S ALUMNADO / CRITERIOS / HORARIO SEMANAL PROFESORADO RECURSOS/MATERIALES DE APOYO 

2ESO 
(Total: 
24 al.) 

ACI/ ACNS / DE 
ACCESO 

SEGÚN 
NECESID 

Alumnado con NEE/NEAE o cualquier otro que lo requiera 
3 al con NEE. 
3 al. con NEAE. 

Profesorado de las materias, en colaboración 
con las prof. de PT y AL 

Materiales específicos, adaptados al 
nivel curricular y necesidades 
individuales, según PTI  

PLANES 
PERSONALIZ. 

VARIAS 
Alumnado que repite. 
3 al (1 con NEAE) 

Equipo docente, coordinado por la tutora 
Priorización de aprendizajes, pautas 
metodológicas,… según necesidades 
detectadas. Ver PTI 

PLAN DE 
RECUPERAC 

VARIAS 
Alumnado con la materia pendiente. 
17 al. (2 con NEE, 3 con NEAE) 

Profesorado de las materias pendientes Ver documentos individualizados en PTI 

CONTROL DE 
ASISTENCIA 

TUTORÍA / 
ORIENTAC. 

Alumnado con riesgo de absentismo. 
5 al. 

Tutora, orientadora, jefas de estudios 
Protocolo absentismo, coordinación 
Servicios Sociales 

OTRAS 
TUTORÍA / 
ORIENTAC. 

Alumnado con TEA, posibles problemas emocionales, sociales, de 
salud /salud mental, conducta… 
8 al. (2 con NEE, 1 con NEAE) 

Equipo docente, tutora, orientadora, jefatura 
de estudios 

Seguimiento tutorial y de orientación. 
RRI. Coordinación Salud Mental, 
Servicios Sociales, otros 

3ESO 

(Total: 
17 al.) 

APOYO 
DENTRO DEL 

AULA  

GH, 
TECNO, 
EPV, FQ 

Apoyo prioritario al alumnado con NEE, NEAE y a cualquier otro 
que manifieste dificultades. 
EPV: 2 de 2 sesiones 
TEC: 2 de 2 sesiones 
GH: 2 de 3 sesiones 
FQ: 1 de 2 sesiones 
MAT: 1 de 4 sesiones. 

EPV: César Fernández, Senén Bartolomé 
(AP) 
TEC: Rosa Rodríguez, Senén Bartolomé (AP) 
GH: Mercedes Noval, Gemma García (PT) 
FQ: Andrea Martínez, Gemma García (PT) 
MAT: Alba Martínez, Rebeca Mora 

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA). 

PLAN DE 
RECUPERAC 

VARIAS 
Alumnado con la materia pendiente. 
10 al. (1 con NEE, 3 con NEAE) 

Profesorado de las materias pendientes Ver documentos individualizados en PTI 

PLANES 
PERSONALIZ. 

VARIAS 
Alumnado que repite con la materia suspensa el curso anterior 
4 al. 

Equipo docente, coordinado por la tutora 
Priorización de aprendizajes, pautas 
metodológ, … según necesidades 
detectadas 

CONTROL DE 
ASISTENCIA 

TUTORÍA / 
ORIENTAC. 

Alumnado con riesgo de absentismo 
2 al. (1 con NEAE) 

Tutora, orientadora, jefas de estudios 
Protocolo absentismo, coordinación 
Serv, Sociales 

ACNS/ OTRAS 
MEDIDAS 

TUTORÍA / 
ORIENTAC. 

1 al. con NEE por TEA Equipo docente, tutora, orientadora, PT 
Pautas metodológicas, seguimiento 
tutoría, orientación, PT 

3DIV   
(8 al.) 

PLAN DE 
RECUPERAC 

VARIAS 
Alumnado con la materia pendiente. 
8 al. (1 con NEE, 2 con NEAE) 

Profesorado de las materias/ámbitos 
pendientes 

Ver documentos individualizados en PTI 

CONTROL DE 
ASISTENCIA 

TUTORÍA / 
ORIENTAC. 

Alumnado con riesgo de absentismo 
2 al (1 con NEAE) 

Tutora, orientadora, jefas de estudios 
Protocolo absentismo, coordinación 
Servicios Sociales 

ACNS/ OTRAS 
MEDIDAS 

TUTORÍA / 
ORIENTAC. 

1 al. con NEE por trastorno grave de conducta 
Equipo docente, tutora, jefatura de estudios, 
orientadora 

Aplicación RRI, habilidades sociales, 
seguimiento tutoría, orientación, jefatura 

4 DIV  
(5 al.) 

PLANES DE 
RECUPERAC. 

VARIAS 1 al. con la materia pendiente. Profesorado de las materias pendientes Ver documentos individualizados en PTI 
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OTRAS 
MEDIDAS 

TUTORÍA, 
ORIENTAC. 

1 al. con NEE por TEA. Equipo docente, tutora, orientadora 
Pautas metodológicas. Seguimiento 
tutorial.  

     

CURSO TIPO DE 
MEDIDAS MATERIA/S ALUMNADO / CRITERIOS / HORARIO SEMANAL PROFESORADO RECURSOS/MATERIALES DE APOYO 

4ESO 
AB 

(18 al.) 

APOYO 
DENTRO DEL 

AULA 
LEN 

Apoyo prioritario al. con NEE y al. de incorporación tardía 
2 de 4 sesiones. 

LEN: Gemma Cueto, Gemma García (PT) Refuerzo de instrumentales, según PTI 

4ESOA 

(8 al.) 

APOYO 
DENTRO DEL 

AULA 
MAT A 

Apoyo prioritario al. con NEE y al. de incorporación tardía 
2 de 4 sesiones. 

MAT: Rebeca Mora, Gemma García (PT). Refuerzo de instrumentales, según PTI 

PLAN DE 
RECUPERAC 

VARIAS 
Alumnado con materias pendientes. 
7 al. (1 con NEE, 1 incorporación tardía) 

Profesorado de las materias pendientes Ver documentos individualizados en PTI 

PLANES 
PERSONALIZ. 

VARIAS 1 al. que repite con la materia suspensa el curso anterior Equipo docente, coordinado por la tutora 
Priorización de aprendizajes, pautas 
metodológicas, … según necesidades  

ACNS/DE 
ACCESO/ ACIS 

SEGÚN 
NECESID 

Alumnado con NEE/NEAE o cualquier otro que lo requiera 
1 al con NEE. 
1 al. incorporación tardía 

Profesorado de las materias, afectadas en 
colaboración con PT 

Materiales comunes o adaptados, según 
PTI 

4ESOB 

(10 al.) 

PLANES DE 
RECUPERAC. 

VARIAS 1 al. con materias pendientes Profesorado de las materias pendientes Ver documentos individualizados en PTI 

PLANES 
PERSONALIZ. 

VARIAS 1 al. que repite con la materia suspensa el curso anterior Equipo docente, coordinado por la tutora 
Priorización de aprendizajes, pautas 
metodológicas, … según necesidades  

1BACH. DESDOBLE FQ 

Se desdobla en 2 grupos heterogéneos A y B, según criterios de 
relaciones entre compañeros, buscando un buen clima de trabajo 
en ambos subgrupos. 
4 de 4 sesiones 

GRUPO A: Andrea Martínez. 
GRUPO B: Carmen Peña. 

Materiales comunes para todo el 
alumnado, que permiten adaptación a la 
diversidad, según Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA). 

1BCT  
(28 al.) 

ACNS /DE 
ACCES/ENRIQ 

SEGÚN 
NECES. 

1 al. con NEAE por TDAH y alta capacidad Profesorado de las materias que lo requieran 
Pautas metodológicas, enriquecimiento 
curricular… si se requiere 

2BCT 
(16 al.) 

PLANES DE 
RECUPERAC. 

VARIAS 2 al. con materias pendientes. Profesorado de las materias pendientes 
Ver documentos individualizados por 
departamentos 

2BHSG 

DOCENCIA 
COMPARTIDA 

CIENCIAS 
GENERAL 

Materia interdisciplinar, que incluye contenidos de FQ y BG. La 
imparten dos profesoras dentro del aula, una de cada 
departamento. 
3 de 3 sesiones 

FQ: Andrea Martínez. 
BG: Paula Rodríguez. 

Materiales comunes para todo el 
alumnado, según DUA 

PLANES DE 
RECUPERAC. 

VARIAS 
Alumnado con la materia pendiente. 
8 al (1 con NEAE) 

Profesorado de las materias pendientes 
Ver documentos individualizados por 
departamentos 

ACNS /DE 
ACCESO 

SEGÚN 
NECES. 

Alumnado con NEAE. 
3 al. con NEAE 

Profesorado de las materias que lo requieran 
Adaptaciones metodológicas, más 
tiempo en los exámenes, posible uso de 
ordenador, otras 
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ANEXO III: HORARIO DEL PROFESORADO ESPECIALISTA: PT / AL CURSO 2023/24 

DÍA H GRUP MATERIA  PROFES. AULA AULA ALUMNO/S* 
PROFESORAS 

ESPECIALISTAS 

L
U

N
E

S
 

1ª 4ESOA MATEM. A Rebeca Mora                                             5 

Total: 8 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

2ª 1ESO GEO e HIST Ricardo Álvarez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
5 al. con NEAE 
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

4ª 1ESO LENGUA Delfina Rodríguez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
1 al de incorporación tardía 

Patricia González 
(Audición y Lenguaje) 

5ª 2ESO  LENGUA Delfina Rodríguez 2 

Total: 12 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
1 al con NEAE 

Patricia González 
(Audición y Lenguaje) 

M
A

R
T

E
S

 

1ª 2ESO GEO HIST Mercedes Noval 2 

Total: 24 alumnos/as. 
3 al. con NEE  
3 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

2ª 3ESO GEO e HIST Mercedes Noval 3 

Total: 16 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
2 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

4ª 1ESO GEO e HIST Ricardo Álvarez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
5 al. con NEAE 
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

M
IÉ

R
C

O
L
E

S

 

1ª 1ESO LENGUA Delfina Rodríguez                    1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
5 al. con NEAE 
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

3ª 
4ESO 

AB 
LENGUA Gemma Cueto 4 

Total: 18 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

4ª 2ESO GEO e HIST Mercedes Noval 2 

Total: 24 alumnos/as. 
3 al. con NEE  
3 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

5ª 3ESO FÍS y QUÍM Andrea Martínez                                                                             3 

Total: 16 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
2 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

6ª 1ESO GEO e HIST Ricardo Álvarez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
5 al. con NEAE 
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

J
U

E
V

E
S

 

3ª 4ESOA MATEM. A Rebeca Mora                                             5 

Total: 8 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

5ª 3ESO GEO e HIST Mercedes Noval 3 

Total: 16 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
2 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

6ª 1ESO  BIO y GEO Paula Rodríguez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
5 al. con NEAE 
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

V
IE

R
N

E
S

 

2ª 
4ESO 

AB 
LENGUA Gemma Cueto 4 

Total: 18 alumnos/as. 
1 al. con NEE  
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

3ª 2ESO GEO e HIST Mercedes Noval 2 

Total: 24 alumnos/as. 
3 al. con NEE  
3 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

4ª 1ESO BIO y GEO Paula Rodríguez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
5 al. con NEAE 
1 al de incorporación tardía 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

5ª 

2ESO MÚSICA 
Natalia 
Ruisánchez 

2 

Total: 24 alumnos/as. 
3 al. con NEE  
3 al. con NEAE 

Gemma García (Pedagogía 
Terapéutica) 

1ESO LENGUA Delfina Rodríguez 1 

Total: 21 alumnos/as. 
2 al. con NEE  
1 al de incorporación tardía 

Patricia González 
(Audición y Lenguaje) 
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*ALUMNADO DE ATENCIÓN PREFERENTE: NEE / NEAE / Incorporación tardía / otras dificultades. Las profesoras 
especialistas apoyan a todo el grupo dentro del aula, priorizando al alumnado con mayores dificultades. 
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ANEXO IV: ACTIVIDADES COLECTIVAS DE TUTORÍA. CURSO 2023/24. 

(Las fechas pueden sufrir alguna modificación) 

1º Y 2º DE ESO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia. 
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Habilitación de las herramientas de EDUCASTUR. 
Plan de digitalización. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Elección de delegados. 
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Proyecto VÍNCULO: Acoso. 
-Taller interculturalidad SECRETARIADO 
GITANO. 
-Proyecto CIBERVOLUNTARIOS JR. 
-Violencia de género: 25N. 
-Proyecto de SALUD  
-Prog. de orientación ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 18-10-23. Ev. 
inicial. 

-Miércoles, 15-11-23. 
Reunión de equipos 
docentes  

-Jueves, 21-12-23. Junta 
de primera evaluación. 

- Jueves, 9-11-23. 
Acogida a familias. 

-Viernes, 22-12-23. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
-Educación medioambiental (COGERSA). 
-Proyecto de SALUD. 
-PLAN DIRECTOR. 
-Talleres MASPAZ. 
-Técnicas de estudio. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Coeducación: 8M. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Prog. de orientación ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 31-01-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

-Miércoles, 28-02-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

- Jueves, 21-03-24. Junta 
de segunda evaluación. 

-Información sobre 
opciones 
académicas. 

-Viernes, 22-03-24. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Técnicas de estudio. 
-Coeducación: ESO NO ES AMOR. 
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
-Proyecto de SALUD. 
-Prog. de orientación ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

 

-Miércoles, 24-04-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

-Miércoles, 22-05-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

-Miércoles, 19-06-24. 
Junta de evaluación final. 

-Viernes, 21-06-24. 
Entrega de notas 
evaluación final. 
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3º y 4º DE ESO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia. 
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Habilitación de las herramientas de EDUCASTUR. 
Plan de digitalización. 
-Elección de delegados. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Taller de voluntariado MASPAZ. 
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
--Taller interculturalidad SECRETARIADO 
GITANO. 
-Proyecto CIBERVOLUNTARIOS JR. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Violencia de género: 25N. 
-Prevención ETS (4º ESO). 
-Proyecto de SALUD. 
-Prog. de orientación ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 

-Miércoles, 18-10-23. Ev. 
inicial. 

-Miércoles, 15-11-23. 
Reunión de equipos 
docentes  

-Jueves, 21-12-23. Junta 
de primera evaluación. 

- Jueves, 9-11-23. 
Acogida a familias. 

-Viernes, 22-12-23. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

-Organización del segundo trimestre.  
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
-Taller de Ed. afectiva y sexual. 
-Prevención de ciberacoso y acoso escolar. 
-Técnicas de estudio. 
-Plan de digitalización. 
-Taller de resolución de conflictos MASPAZ. 
-PLAN DIRECTOR. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Proyecto de SALUD. 
-Prog. de orientación ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 

-Miércoles, 31-01-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

-Miércoles, 28-02-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

- Jueves, 21-03-24. Junta 
de segunda evaluación. 

-Información sobre 
opciones 
académicas. 

-Viernes, 22-03-24. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Salida al CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 
(3º ESO) 
-Técnicas de estudio. 
-Coeducación: ESO NO ES AMOR. 
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
-Proyecto de SALUD.  
-Prog. de orientación ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

 

-Miércoles, 24-04-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

-Miércoles, 22-05-24. 
Reunión de equipos 
docentes. 

-Miércoles, 19-06-24. 
Junta de evaluación final. 

-Viernes, 21-06-24. 
Entrega de notas 
evaluación final. 
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1º BACHILLERATO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia. 
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Habilitación de las herramientas de EDUCASTUR. 
Plan de digitalización. 
-Elección de delegados. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Prog. GIPUZKOA de educación emocional. 
-Proyecto de SALUD. 
-Taller de voluntariado MASPAZ. 
-Taller interculturalidad SECRETARIADO 
GITANO. 
-Proyecto CIBERVOLUNTARIOS JR. 
-Taller de emprendedores VALNALÓN. 
-Charla acceso a los Cuerpos de Seguridad del 
Estado. ACADEMIA NACIONAL. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-ENRÉDATE. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 18-10-23. Ev. 
inicial. 

-Jueves, 23-11-23. Junta 
de primera evaluación. 

- Jueves, 09-11-23. 
Acogida a familias. 

-Viernes, 22-12-23. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Proyecto de SALUD.  
-Prevención de adicciones. 
-Programa de orientación ¡ME DECIDO! 
-Técnicas de estudio. 
-VIOLENCIA: TOLERANCIA CERO. 
-PLAN DIRECTOR. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Proyecto EQUAL. 
-ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Orientación universitaria. 
-Salida al CENTRO DE ORIENTACIÓN 
FAMILIAR. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

- Jueves, 07-03-24. Junta 
de segunda evaluación. 

-Información sobre 
opciones 
académicas. 

-Viernes, 08-03-24. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 
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T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 
 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Técnicas de estudio. 
-Proyectos de SALUD e IGUALDAD. 
-Programa de orientación ¡ME DECIDO! 
-REBELDES DE GÉNERO. 
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

 

-Jueves, 30-05-24. Junta 
de evaluación final 
ordinaria. 

-Jueves, 20-06-24. Junta 
de evaluación final 
extraordinaria. 

-Viernes, 31-05-24. 
Entrega de notas 
evaluación final 
ordinaria. 

-Viernes, 21-06-24. 
Entrega de notas 
evaluación final 
extraordinaria. 
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2º BACHILLERATO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia. 
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Habilitación de las herramientas de EDUCASTUR. 
Plan de digitalización. 
-Elección de delegados. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Técnicas de estudio. 
-Charla acceso a los Cuerpos de Seguridad del 
Estado. ACADEMIA NACIONAL. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Jueves, 23-11-23. Junta 
de la primera evaluación. 

- Miércoles, 08-
11-23. Acogida a 
familias. 

-Viernes, 24-11-
23. Entrega de 
notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Plan Director. 
-Técnicas de estudio. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS. 
-Proyecto de SALUD. 
-Orientación universitaria (según oferta). 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
-Organización del tercer trimestre.  
 

-Jueves, 15-02-24. Junta 
de la segunda evaluación.  

- Viernes, 16-02-
24. Entrega de 
notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
.  

-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Técnicas de estudio. 
-Orientación universitaria (según oferta). 
-Preparación EBAU. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

-Jueves, 09-05-24. Junta 
evaluación final ordinaria. 

-Por determinar. Junta de 
evaluación final 
extraordinaria. 

- Información 
EBAU. 

- Viernes, 10-05-
24. Entrega de 
notas evaluación 
final ordinaria. 

- Por determinar. 
Entrega de notas 
evaluación final 
extraordinaria. 
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ANEXO V: ACTIVIDADES DE TUTORÍA Y OTROS PROYECTOS DEL CENTRO. CURSO 2023/24. (Última revisión 24-10-23)  
(Algunas fechas pueden sufrir modificaciones). Clave de color: 1º ESO. 2º ESO. 3º ESO. 4º ESO. 1º Bach. 2º Bach. Ciclos. 

 DÍA HORA GRUPO ACTIVIDAD AULA/RECURSOS PROF. AFECTADOS/AS ORGANIZA 

SEP Viernes, 29 4ª: TUTORÍA 1BCT Taller voluntariado 11 Tomás MASPAZ (1) 

O
C

T
U

B
R

E
 

Lunes, 2 2ª: TUTORÍA 1BHCSG Taller voluntariado 12 Gabriel MASPAZ (1) 

Martes, 3 6ª: TUTORÍA 3ESO+DIV Taller voluntariado 3 Andrea, Sandra MASPAZ (1) 

Lunes, 9 2ª: TUTORÍA 1BHCSG Taller interculturalidad 12 Gabriel SECRETARIADO GITANO (2) 

Miércoles, 11 6ª: TUTORÍA 4ESO+DIV Taller voluntariado 5 Paula, Mariela MASPAZ (1) 

Viernes, 13 4ª: TUTORÍA 1BCT Taller interculturalidad 11 Tomás SECRETARIADO GITANO (2) 

Lunes, 16 2ª: TUTORÍA 1BHCSG Taller interculturalidad 12 Gabriel SECRETARIADO GITANO (2) 

Miércoles, 18 

1ª: TUTORÍA 2ESO Taller interculturalidad 2 María SECRETARIADO GITANO (2) 

6ª: TUTORÍA 4ESO+DIV Taller interculturalidad 5 Paula, Mariela SECRETARIADO GITANO (2) 

Viernes, 20 4ª: TUTORÍA 1BCT Taller interculturalidad 11 Tomás SECRETARIADO GITANO (2) 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

Miércoles, 8* 

1ª: TUTORÍA 2ESO Acoso 2 María PROYECTO VÍNCULO (3) 

6ª: TUTORÍA* 4ESO+DIV Prevención ETS 5 Paula, Mariela COMITÉ ANTISIDA AYUNT. (4) 

Viernes, 10 1ª: TUTORÍA 1ESO Acoso 1 Delfina PROYECTO VÍNCULO (3) 

Martes, 14 6ª: TUTORÍA 3ESO+DIV Taller interculturalidad 3 Andrea, Sandra SECRETARIADO GITANO (2) 

Viernes, 17* 1ª: TUTORÍA 1ESO Taller interculturalidad 1 Delfina SECRETARIADO GITANO (2) 

Martes, 21 6ª: TUTORÍA 3ESO+DIV Taller interculturalidad 3 Andrea, Sandra SECRETARIADO GITANO (2) 

Miércoles, 22* 

1ª: TUTORÍA 2ESO Taller interculturalidad 2 María SECRETARIADO GITANO (2) 

6ª: TUTORÍA 4ESO+DIV Taller interculturalidad 5 Paula, Mariela SECRETARIADO GITANO (2) 

Viernes, 24* 1ª: TUTORÍA 1ESO Taller interculturalidad 1 Delfina SECRETARIADO GITANO (2) 

D
IC

IE
M

 

Lunes, 11 

2ª: TUTORÍA 1BHCSG Taller emprendedores 12 Gabriel VALNALÓN (5) 

5: FILOSOFÍA 1BCT Taller emprendedores 11 Tomás VALNALÓN (5) 
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 DÍA HORA GRUPO ACTIVIDAD AULA/RECURSOS PROF. AFECTADOS/AS ORGANIZA 

D
IC

IE
M

B
R

E
 

Jueves, 21 

6ª: LENGUA 1BCT 
Charla acceso 

Cuerpos de Seguridad 

del Estado 

Biblioteca 

Gemma Cueto, Ana Flor, 
Carmen, Mercedes 

(Solo asiste el alumnado 
interesado de cada grupo) 

ACADEMIA NACIONAL (6) 6ª: INGLÉS 1BHCSG 

6ª: TUTORÍA 2BACH. 

M
A

R
Z

O
 

Martes, 12 

4: FILOSOFÍA 

1BCT 
Salida al Centro de Or. 

Familiar de Sama 

Centro Orientación 

Familiar 
Tomás, Ana Flor ORIENTACIÓN FAMILIAR (7) 

5ª: INGLÉS 

5: FILOSOFÍA 

1BHCSG 
Salida al Centro de Or. 

Familiar de Sama 

Centro Orientación 

Familiar 
Tomás, Ana Flor ORIENTACIÓN FAMILIAR (7) 

6ª: INGLÉS 

A
B

R
IL

 

Martes, 6 

5ª: RELIG. / AT. EDUC 

3ESO+DIV 
Salida al Centro de Or. 

Familiar de Sama 

Centro Orientación 

Familiar 
Andrea, Sandra, Beatriz, Silvia ORIENTACIÓN FAMILIAR (7) 

6ª: TUTORÍA 

*Fecha sin confirmar. 
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PERSONAS Y TFNOS./EMAILS DE CONTACTO: 

(1) MOVIMIENTO ASTURIANO POR LA PAZ (MASPAZ). Sofía: sofia@maspaz.org 

(2) SECRETARIADO GITANO. Raquel: raquel.montoya@gitanos.org 

(3) PROYECTO VÍNCULO. Orientadora. 

(4) COMITÉ ANTISIDA AYTO. LANGREO. Arantxa: aranchateresafm@ayto-langreo.es 

(5) VALNALÓN. José A. Vega: joseantonio.vega@valnalon.com  

(6) ACADEMIA NACIONAL. 985370317. 

(7) CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR. Ana: 985 677 068. 

 

 

6.2.4 PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 2023 2024 IES LA QUINTANA  

           

 FECHA HORARIO ACTIVIDAD DEPARTAMENTO GRUPOS ACOMPAÑANTES OBSERVACIONES REALIZADA COSTE GLOBAL APROXIMADO FINANCIACIÓN 

 20/09/2023 
Todo el 
dia 

Ruta de los 
Dinosaurios Educación Física 

1º ESO, 4º 
ESO 

Mario, Delfi y 
César   SI 375 € del autobús a Colunga 

165 € 
financiados 
por el centro 

 27/09/2023 
12:30-
13:25 

Charla de 
Gemma Fanjul 
Benítez, dentro 
del Proyecto 
Vínculo, sobre su 
trabajo para 
Naciones Unidas 
en Jerusalén. Filosofía 1º Bach Tomás, Ana Flor   SI Sin coste   

 29/09/2023 4ª h: TUT 
Taller 
voluntariado Orientación/tutoría 1BCT Tomás   SI Sin coste   

 02/10/2023 2ª h:TUT 
Taller 
voluntariado Orientación/tutoría 1 BHCSG Gabriel   SI Sin coste   

 03/10/2023 6ª h: TUT 
Taller 
voluntariado Orientación/tutoría 3ESO+DIV Andrea, Sandra   SI Sin coste   

 09/10/2023 2ª h: TUT 
Secretariado 
gitano Orientación/tutoría 1 BHCSG Gabriel   SI Sin coste   

 09/10/2023 
Todo el 
día 

Jornadas de 
sostenibilidad Física y Química 1ºBCT, 2ºBCT Carmen, Andrea   SI 

Sin coste (desplazamiento en 
tren con tarjeta de transporte 
del alumnado)   

 11/10/2023 6ª h: TUT 
Taller 
voluntariado Orientación/tutoría 4ESO+DIV Paula, Mariela   SI Sin coste   

 13/10/2023 4ª h: TUT 
Secretariado 
gitano Orientación/tutoría 1BCT Tomás   SI Sin coste   

 16/10/2023 2ª h: TUT 
Secretariado 
gitano Orientación/tutoría 1 BHCSG Gabriel   SI Sin coste   

 18/10/2023 1ª h: TUT 
Secretariado 
gitano Orientación/tutoría 2ESO María   SI Sin coste   

 18/10/2023 6ª h: TUT 
Secretariado 
gitano Orientación/tutoría 4ESO+DIV Paula, Mariela   SI Sin coste   
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 20/10/2023 4ª h: TUT 
Secretariado 
gitano Orientación/tutoría 1BCT Tomás   SI Sin coste   

 31/10/2023 Recreo 

Celebración 
Halloween con 
dulces, chuches y 
música Inglés y Música 

Todo el 
alumnado     NO 

Aportación voluntaria del 
alumnado 

  

 06/11/2023 

Desde las 
11:00 
hasta las 
14:30 

Semana de la 
Ciencia: 
Experimentos 
con nitrógeno Física y química 1º BCT Carmen y Andrea  

Participaría el 
grupo que 
corresponde al 
desdoble A de la 
asignatura NO 

Sin coste (desplazamiento en 
tren con tarjeta de transporte 
del alumnado) 

  

 07/11/2023 
De 8:30 a 
13:30 

Semana de la 
Ciencia: No es 
magia es 
Química Física y química 1º BCT Carmen y Andrea  

Participaría el 
grupo que 
corresponde al 
desdoble B de la 
asignatura NO 

Sin coste (desplazamiento en 
tren con tarjeta de transporte 
del alumnado) 

  

 08/11/2023 1ª: tutoría Acoso Tutoría/Orientación 2º ESO María 

VÍNCULO 
(Alumna 1º 
BHCSG)   Sin coste   

 08/11/2023 
6ª: 
TUTORÍA 

Charla 
prevención ETS Orientación/Tutoría 4º ESO+DIV Paula, Mariela 

*Fecha por 
confirmar NO Sin coste   

 

09/11/2023 
Todo el 
día 

Semana de la 
Ciencia: Fórmula 
1 más allá del 
límite, análisis de 
un accidente 

Física y Química 
1º BCT y 4º 
ESO 

Andrea y Carmen     330 € del autobús a Oviedo 

165 € 
financiados 
por la 
Universidad de 
Oviedo. 

 10/11/2023 1ª: tutoría Acoso Tutoría/Orientación 1º ESO Delfina 

VÍNCULO 
(Alumna 1º 
BHCSG)   Sin coste   

 

10/11/2023 
Todo el 
día 

Semana de la 
Ciencia de la 
Universidad de 
Oviedo. 
Experimentos 
con magnetismo 

Física y Química 2º BCT Andrea y Carmen     330 € del autobús a Oviedo 
165 € 
financiados 
por el centro. 
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10/11/2023 
Todo el 
día 

Semana de la 
Ciencia de la 
Universidad de 
Oviedo. 
Descifrando los 
secretos de la 
tabla periódica 

Física y Química 2º ESO Andrea y Carmen   NO 
Es el mismo autobús que en la 
actividad anterior, que se 
aprovecha para ambas. 

  

 

13/11/2023   

Semana de la 
Ciencia de la 
Universidad de 
Oviedo: Teatro 
Municipal de San 
Martín del Rey 
Aurelio Teatro 
Científico. La 
Tejedora de 
números 

Física y Química 2º y 4º ESO Carmen y Andrea   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tartjeta de 
transporte para el tren. 

  

 
14/11/2023 6ª h: TUT 

Secretariado 
gitano 

Orientación/tutoría 3ESO+DIV Andrea, Sandra   NO Sin coste   

 

15/11/2023 
11:30-
12:30 

Charla semana 
de la ciencia 

Física y Química 
1º 
Bachillerato 
científico 

Andrea y Carmen     Sin coste    

 
15/11/2023 

12:30-
13:30 

Charla semana 
de la ciencia 

Física y Química 
3º y 4º ESO 
ciencias 

Andrea y Carmen   NO Sin coste   

 

20/11/2023 
Todo el 
dia 

Festival 
Internacional de 
Cine de Gijón 

Inglés 1º Bach Ana Flor   NO 
350 € del autobús y 178'50 € 
de la entrada. 

264 € 
financiados 
por el centro. 

 
21/11/2023 6ª h: TUT 

Secretariado 
gitano 

Orientación/tutoría 3ESO+DIV Andrea, Sandra   NO Sin coste   

 
22/11/2023 1ª h: TUT 

Secretariado 
gitano 

Orientación/tutoría 2ESO María   NO Sin coste   

 
22/11/2023 6ª h: TUT 

Secretariado 
gitano 

Orientación/tutoría 4ESO+DIV Paula, Mariela   NO Sin coste   
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24/11/2023   
Festival 
Internacional de 
Cine de Gijón 

Inglés 
3º ESO, 4º 
ESO 

María, Emma   NO 
350 € de autobús y 157'50  
€de la entrada. 

253 € 
financiados 
por el centro. 

 

11/12/2023 
2ª: 
TUTORÍA 

Taller 
emprendedores 
Valnalón 

Tutoría/Orientación 1º BHCSG Gabriel   NO Sin coste   

 

11/12/2023 
5ª: 
FILOSOFÍA 

Taller 
emprendedores 
Valnalón 

Tutoría/Orientación 1º BCT Tomás   NO Sin coste   

 

21/12/2023 
6ª:  
INGLÉS, 
LENGUA 

CHARLA ACCESO 
A LA POLICÍA 
(BIBLIOTECA) 

ORIENTACIÓN/TUTORÍA 1º BACH. 
Ana Flor, Gemma 
Cueto 

  NO Sin coste   

 

21/12/2023 
6ª:  
TUTORÍA 

CHARLA ACCESO 
A LA POLICÍA 
(BIBLIOTECA) 

ORIENTACIÓN/TUTORÍA 2º BACH. 
Carmen, 
Mercedes 

    Sin coste   

 
22/12/2023   

Proyecto Vínculo 
en el IES 

Filosofía 
4ºESO, 2º 
Bach 

Tomás, Ana Flor   NO Sin coste   

 

12/01/2024   
Visita a las 
provincias de 
Burgos y Madrid 

Religión 

Alumnado de 
Religión de 
4º ESO y 1º y 
2º Bach 

Silvia 
Actividad 
intercentros 

NO 

Aproximadamente 160 € por 
alumno/a, que incluyen el 
autobús, el alojamiento y las 
entradas. 

Sin 
determinar. 

 

08/02/2024   

Monólogos en el 
Teatro de la 
Felguera, Big 
Bang Science 

Física y Química 

1º y 2º de 
Bachillerato, 
HCSG y BCT, 
y 4º ESO  

Carmen, Andrea 
(se necesitarán 
más profesores 
de apoyo) 

IES Santa 
Bárbara, IES 
Jerónimo e IES 
Valle del Nalón 

NO 

El coste de la actividad es de 
400 €, por lo que se le 
solicitará al alumnado que 
paguen una pequeña parte en 
concepto de entrada. 

  

 

05/03/2024 
Todo el 
día 

Talleres de La 
Laboral: Obra de 
teatro "En busca 
del fuego" en 
Laboral Gijón 

Física y Química 2º ESO Carmen, Andrea   NO 
Aproximadamente 350 € del 
autobús y 24 € de la entrada. 

187 € 
financiados 
por el centro. 

 12/03/2024 4ª y 5ª Salida or. familiar  Orientación/tutoría 1º BCT Tomás   NO Sin coste   

 12/03/2024 5ª y 6ª Salida or. familiar  Orientación/tutoría 1º BHCSG Ana Flor   NO Sin coste   
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20/03/2024 
Todo el 
día 

Feria de Navia y 
Parque de la vida 

Física y Química 
3º ESO, 4º 
ESO, 1º BCT 

Carmen, Andrea   NO 
390 € de autobús y precio de 
entrada pendiente de 
confirmación. 

La mitad del 
total será 
financiada por 
el centro. 

 

21/03/2024 
Todo el 
día 

Talleres de la 
laboral, taller "El 
puzzle de la 
decisión" 

Física y Química 
4º ESO, 1º 
BCT 

Carmen, Andrea   NO 
Aproximadamente 350 € del 
autobús y 180 € de la entrada. 

265 € 
financiados 
por el centro. 

 09/04/2024 5ª y 6ª Salida or. familiar  Orientación/tutoría 3º ESO Andrea, Sandra   NO Sin coste   

 

16/04/2024 
Todo el 
día 

Teatro 
Grecolatino 

Clásicas 

Humanidades 
y LUN 1º Ba 
ch y Latín 4º 
ESO 

Latín / Lengua 
(sin determinar) 

  NO 
Aproximadamente 350 € del 
autobús y 8 € de la entrada 
por alumno/a. 

E 

 

18-
19/11/23 

  Encuentro 
REYASTUR 

Música Coro del IES 
La Quintana y 
el Coro y 
Orquesta del 
IES San 
Fernando de 
San Fernando 
de Henares 

Natalia   NO COSTE: 50 € PLACA 
COMMEMORATIVA 

  

 

1er o 2º 
trimestre 

De tarde 
Visita al CAI Rey 
Aurelio 

Servicios a la 
Comunidad 

AD     NO Sin coste   

 

1er 
trimestre 

  
Desayuno 
saludable 

Biología - Geología 3º ESO Suárez y Paula   NO Aproximadamente 100 €. E 

 

1er 
trimestre 

  
Semana de la 
Ciencia 

Biología - Geología 3º ESO Suárez y Paula   NO Sin coste   

 

1er 
trimestre 

  Acuario de Gijón Biología - Geología 1º Bach Suárez   NO 
Aproximadamente 350 € del 
autobús y 225 € de la entrada. 

287 € serán 
financiados 
por el centro. 

 

20-
24/11/23 

  
Semana de la 
Música 

Música 
Alumnado de 
Música 

Natalia   NO Sin coste   
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2º 
trimestre 

  
Visita al Centro 
de Apoyo a la 
Integración 

Filosofía 
3º ESO, 4º 
ESO, 2º 
BACH. 

Beatriz   NO 350 € de autobús 
175 € 
financiados 
por el centro. 

 

2º 
trimestre 

  COGERSA Biología - Geología 
1º ESO, 3º 
ESO 

Suárez   NO 
Aproximadamente 350 € del 
autobús. 

175 € 
financiados 
por el centro. 

 

2º 
trimestre 

  RCP Biología - Geología 
1º ESO, 3º 
ESO, 4º ESO, 
1º Bach 

Suárez y Paula   NO Sin coste   

 

2º 
trimestre 

  

Olimpiada de 
Geología - 
Museo de 
Geología 
(Oviedo) 

Biología - Geología 1º Bach Suárez   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

2º 
trimestre 

  
Visita al Centro 
Comunitario de 
Sangre y Tejidos 

Biología - Geología 1º Bach Suárez   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

2º 
trimestre 

  

Videoconferencia 
con la Base 
Antártida 
Española del ET 
"Gabriel de 
Castilla" 

Biología - Geología 1º Bach Suárez    NO Sin coste   

 

2º 
trimestre 

  
Visita a la 
Facultad de 
Medicina 

Biología - Geología 2º Bach Suárez    NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

2º 
trimestre 

  
Visita a la 
Facultad de 
Medicina 

Sanidad 
1º Higiene 
Bucodental y 
CAE 

    NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

2º 
trimestre 

  
Visita al Acuario 
en Inglés 

Inglés 
1º ESO, 2º 
ESO 

Emma, María     
Aproximadamente 350 € del 
autobús y 405 € de la entrada. 

378 € 
financiados 
por el centro. 
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2º 
trimestre 

  

Charlas de 
Teología y 
Testimonio de 
vida creyente 

Religión 
Todo el 
alumnado de 
Religión 

Silvia   NO Sin coste   

 

2º 
trimestre 

  

Dando vida al 
número 7: Visita 
al Museo de 
Bellas Artes 

PROYECTO BIBLIOTECA 1º y 2º BHCS Natalia   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

3er 
trimestre 

Todo el 
dia 

Visita al Conjunto 
Etnográfico de 
Teixois 

Filosofía 
3º ESO, 4º 
ESO 

Beatriz   NO 
Aproximadamente 500 € de 
autobús y 160 € de la entrada. 

330 € 
financiados 
por el centro. 

 

3er 
trimestre 

Todo el 
dia 

Actividad 
multiaventura  
en Arriondas 

Educación Física 
1º ESO, 2º 
ESO 

Mario   NO 
400 € de autobús y 450 € de la 
entrada. 

425 € 
financiados 
por el centro. 

 

3er 
trimestre 

Todo el 
dia 

Descenso del 
Sella 

Educación Física 
3º ESO, 4º 
ESO 

Mario   NO 
400 € de autobús y 525 € de la 
entrada. 

462 € 
financiados 
por el centro. 

 

3er 
trimestre 

Todo el 
día 

Pádel surf en San 
Esteban de 
Pravia 

Educación Física 3º ESO Mario   NO 
400 € de autobús y 525 € de la 
entrada. 

462 € 
financiados 
por el centro. 

 

3er 
trimestre 

  
Visita Mercadillo 
CAI Pando 

Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

3er 
trimestre 

  
Actividad 
organizada por el 
alumnado 

Educación Física 1º Bach Mario   NO Sin determinar.   

 

3er 
trimestre 

  
Itinerario 
Medioambiental 

Biología - Geología 
1º ESO, 4º 
ESO 

Suárez y Paula   NO 350 € de autobús 
175 € 
financiados 
por el centro. 

 

3er 
trimestre 

  
Visita al Banco 
de Alimentos 

Biología - Geología 3º ESO Suárez y Paula   NO Sin coste   

 

3er 
trimestre 

  Visita a Dupont Física y Química 
4º ESO, 1º 
BCT  

Carmen y Andrea   NO 350 € de autobús. 
175 € 
financiados 
por el centro. 
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3er 
trimestre 

  
De la Torre a la 
Catedral 

PROYECTO BIBLIOTECA 4º ESO Natalia   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

Abril   
Visita a 
Covadonga y 
Cangas de Onís 

Religión 
Alumnado de 
Religión de 
1º y 2º ESO 

Silvia   NO 
Aproximadamente 400 € de 
autobús. 

200 € 
financiados 
por el centro. 

 

Abril   
Encuentro de 
coros ENSIERO 

Música 
Coro de La 
Quintana 

Natalia   NO Coste 350 € 
 175 € 
financiados 
por el Centro 

 

Abril   Musiqueando 24 Música 
Todo el 
alumnado del 
centro 

Natalia   NO Sin coste   

 

Diciembre   
Concurso de 
Villancicos 

Música 
Todo el 
alumnado del 
centro 

Natalia y demás 
profesorado que 
quiera participar 

  NO Coste de los premios 20€   

 

Diciembre   

Visita a 
Residencias de 
Mayores en 
Ciaño y Sama 

Música 
Coro de La 
Quintana 

Natalia   NO Sin coste   

 

Febrero   
La Mujer en la 
Ciencia 

Biología - Geología 
4º ESO, 1º 
Bach, 2º Bach 

Suárez y Paula   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 
Febrero   

Monólogos Big 
Ban Science 

Física y Química 
1º BCT, 2º 
BCT 

Carmen y Andrea   NO Sin coste   

 

Febrero   

Actividades de 
educación para 
la salud oral para 
alumnado del 
centro y del 
colegio Pácido 
Beltrán 

Sanidad 

Alumnado de 
Higiene 
Bucodental 
Diurno 

    NO Sin coste   
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Finales de 
mayo 

Una 
semana 

Viaje de Estudios Extraescolares 1º Bach Tres profesores   NO 

Aproximadamente 1000 € por 
alumno participante + DIETAS 
DEL PROFESORADO (DIETA 
COMPLETA 20 EUROS/DÍA) 

Venta de 
lotería de 
Navidad y de 
papeletas para 
el sorteo de un 
viaje. 

 

Marzo   
Semana del Cine 
Espiritual 

Religión 
Todo el 
alumnado de 
Religión 

Silvia   NO 330 € de autobús. 
165 € 
financiados 
por el centro. 

 

Marzo   

Visita a 
Residencias de 
Mayores en 
Ciaño y Sama 

Música 1º y 2º Bach Natalia   NO Sin coste   

 

Marzo   
Visita al ESAD, en 
Gijón 

Música 
4ºESO y 1º 
Bach 

Natalia   NO 350 € del autobús. 
175 € 
financiados 
por el centro. 

 

Mayo-Junio   

Celebración 15 
Aniversario Coro 
del IES La 
Quintana 

Música 
Coro de La 
Quintana 

Natalia   NO Sin coste   

 

Noviembre   
Semana de la 
Ciencia 

Biología - Geología 
4º ESO, 1º 
Bach, 2º Bach 

Suárez y Paula   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

Noviembre   
Campaña 
Europea 
Coastwatch 

Biología - Geología 
4º ESO, 1º 
Bach 

Suárez y Paula   NO 350 € de autobús. 
175 € 
financiados 
por el centro. 

 

Noviembre   
Semana de la 
Ciencia 

Física y Química 
3º ESO, 4º 
ESO, 1º BCT 

Carmen y Andrea   NO 
Sin coste. El alumnado 
utilizará su tarjeta de 
transporte para el tren. 

  

 

Todo el 
curso 

En sus 
horas 
lectivas 
de Inglés 

Partenariado con 
Barnhill 
Community High 
School de Hayes, 

Inglés 
3º ESO, 4º 
ESO, 1º Bach 

Emma, María   SI Sin coste   
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Middlesex 
(Inglaterra) 

 

Todo el 
curso 

Recreos 
Recreos 
Musicales 

Música 
Músicos de 
La Quintana 

Natalia   NO Sin coste   

 

Todo el 
curso 

  

Sesiones 
formativas a 
cargo de 
profesionales del 
sector 
odontológico e 
higienistas 
bucondentales 

Sanidad 

Todo el 
alumnado de 
Higiene 
Bucodental 

    NO Sin coste   

 

Todo el 
curso 

  

Sesiones 
formativas sobre 
orientación 
profesional a 
cargo de 
sindicatos 

Sanidad Todo CAE     NO Sin coste   

 

Todo el 
curso 

  

Charlas de 
expertos en 
enfermería 
hospitalaria a 
cargo de 
personal del 
Hospital Valle del 
Nalón 

Sanidad Todo CAE     NO Sin coste   

 

Todo el 
curso 

  
Visitas a centros 
sanitarios de la 
zona 

Sanidad Todo CAE     NO Sin coste   

 

Todo el 
curso 

  
Participación en 
el programa e-
Twinning 

Sanidad 
Alumnado de 
Prótesis 

    NO Sin coste   
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Todo el 
curso 

  

Demostraciones 
a cargo de 
profesionales del 
sector de las 
prótesis dentales 

Sanidad 
Alumnado de 
Prótesis 

    NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

De 
mañana 

Visita a Vinjoy 
Servicios a la 
Comunidad 

AC Patricia   NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

De 
mañana 

Visita a Cruz Roja 
Servicios a la 
Comunidad 

TEL     NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

De 
mañana 

Proyecto CEE 
Servicios a la 
Comunidad 

AC     NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

De 
mañana 

Visita a Credine 
Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

De tarde 
Visita y Talleres 
en la Residencia 
Carbayo 

Servicios a la 
Comunidad 

AD     NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

De tarde Visita a Mentalia 
Servicios a la 
Comunidad 

AD     NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  

Charla online o 
presencial de 
Julia Ortea sobre 
FAKE NEWS 

Filosofía 
3º ESO, 4º 
ESO, 1º BCT 

Beatriz   NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Visita a Aspace - 
Latores 

Servicios a la 
Comunidad 

TEL/AC     NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Charla de 
CEAPAT 

Servicios a la 
Comunidad 

TODOS     NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Visita a Fasad - 
Riaño 

Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  Visita a la ONCE 
Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Charla de 
Fresofras 

Servicios a la 
Comunidad 

AC     NO Sin coste   
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Por 
determinar 

  

Charla/Excursión 
a la Comarca de 
la Sidra 
(Retemancosi) 

Servicios a la 
Comunidad 

      NO 275 € de autobús 
137 € 
financiados 
por el centro 

 

Por 
determinar 

  
Charla de 
Graciela - Ayuda 
a Domicilio 

Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Visita/Charla en 
la Residencia 
Gerontovega 

Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  

Taller en el 
Centro de 
formación al 
consumidor 

Servicios a la 
Comunidad 

      NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  

Visita a un 
gimnasio de la 
zona para 
conocer las 
instalaciones y 
asistir a una clase 
dirigida 

Educación Física 4º ESO Mario   NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Visita al Box de 
Crossfit de la 
zona 

Educación Física 1º Bach Mario   NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  
Visita a la Bolera 
de la Joécara 

Educación Física 2º ESO Mario   NO Sin coste   

 

Por 
determinar 

  

Visita a la Central 
de Esterilización 
del Hospital Valle 
del Nalón 

Sanidad Todo CAE     NO Sin coste   

 

Febrero  
Concurso 
Carvanal 

Música 
Todo el 
alumnado 

Natalia  NO Coste de los premios 20€  
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6.2.5 COMISIÓN DE SALUD ESCOLAR DEL CENTRO DOCENTE 

En función de lo establecido en el Decreto 17/2018, de 18 de abril, por el que se regulan 

las Comisiones de Salud Escolar de los centros docentes del Principado de Asturias la 

Comisión de Salud del IES LA QUINTANA estará integrada por:  

a) La persona titular de la Dirección del centro docente, que la presidirá. Don José Antonio 

Arias González 

b) Una persona en representación del personal docente, que asumirá la secretaría. Doña 

Alicia Fernández García 

c) Una persona representante del personal de administración y servicios del centro que 

forme parte del Consejo Escolar. Doña Mónica Crespo Rodríguez 

d) Una persona en representación del alumnado Doña Judtih Castro Núñez 

e) Una persona en representación de los padres y madres del alumnado, Doña Natalia 

Higuera González 

f) Una persona en representación del Ayuntamiento en que esté ubicado dicho centro que 

forme parte del Consejo Escolar o del Consejo Social del centro docente o, en su defecto, 

quien designe el Ayuntamiento correspondiente. Doña Vanesa Martínez Martínez 

g) Una persona en representación del Servicio de Salud del Principado de Asturias, que 

será designada por la Gerencia del Área Sanitaria a la que corresponda el centro docente 

Don Lorenzo Moro Álvarez (Suplente: Doña Covadonga Gonzalvo Rodríguez) 

6.2.6          PLAN DE COEDUCACIÓN DE CENTRO.  

NORMATIVA APLICABLE 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de educación (LOMLOE). 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

Decretos de currículo de todas las etapas educativas. 

Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la Coeducación en el sistema 

educativo asturiano.  

Acuerdo de 16 de junio de 2023 de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 

de Coeducación del Principado de Asturias 2023-2027. 

 

INTRODUCCIÓN 

La coeducación o educación para la igualdad, constituye la herramienta fundamental para el 

logro de una convivencia igualitaria y respetuosa entre hombres y mujeres en la sociedad y 

la prevención de la violencia de género que inspira el sistema educativo para desarrollar 

acciones encaminadas a la enseñanza de una convivencia democrática y en igualdad  

 

Con este objetivo Decreto 30/2023, de 28 de abril, por el que se regula la Coeducación en el 

sistema educativo asturiano establece el marco normativo autonómico para dar un nuevo 
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impulso a la integración del principio de igualdad de trato en las actuaciones educativas en 

los centros docentes, evitar comportamientos sexistas y visiones estereotipadas de mujeres, 

regulando las medidas, la planificación y la evaluación de la educación para la igualdad y la 

prevención de la violencia de género. 

 

A fin de articular las medidas generales de coeducación incluidas en la precitada referencia 

normativa y conscientes de la necesidad promover la igualdad en el ámbito educativo, ha 

sido aprobado el Plan de Coeducación del Principado de Asturias 2023/2027 impulsado por 

las consejerías competentes en materia de Educación e Igualdad. El Plan de Coeducación 

del Principado de Asturias 2023-2027, se dirige al sistema educativo (en concreto, a las 

etapas de Infantil, Primaria, Secundaria y Formación Profesional y a los Centros de 

Educación Especial) para el período comprendido entre los cursos académicos 2023/2024 y 

2026/2027. Su objetivo es avanzar hacia un modelo de escuela que prevenga la violencia de 

género o de cualquier otro tipo causada por el sexismo y la desigualdad entre mujeres y 

hombres. Con este fin, incorpora estrategias y acciones para proporcionar una educación en 

igualdad y en la prevención de la violencia de género en ese ámbito, así como acciones de 

formación, recursos y materiales en materia de igualdad, tanto del personal docente como 

no docente, para convertir la coeducación en una marca de calidad del sistema asturiano. 

 

Las líneas estratégicas del Plan de Coeducación del Principado de Asturias para el período 

2023-2027, que se aplicarán a todas las etapas educativas, son las siguientes: 

1. Diagnóstico de partida de la coeducación en Asturias, a través de la investigación. 

 2. Coordinación efectiva de los recursos materiales y personales de todos los ámbitos de la 

administración educativa asturiana con la prioridad de la educación para la igualdad entre 

hombres y mujeres.  

3. Formación en coeducación y perspectiva de género de la comunidad educativa. 

4. Impulso de la elaboración del Plan de Coeducación de los centros docente.  

5. Prevención, detección precoz y respuesta eficaz ante conductas contrarias a los principios 

de la coeducación y ante la violencia de género. 

 6. Promoción de la coeducación como una seña de identidad del sistema educativo 

asturiano. 

 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CENTRO 

 

El IES La Quintana está ubicado en el distrito de Ciaño en Langreo, situado entre dos puntos 

emblemáticos de la industria de la zona como son Químicas del Nalón y el Pozo Marialuisa, 

lo que implica una población predominantemente de carácter industrial.  

 

El profesorado: En la actualidad el Claustro está formado por 59 profesores. Este número no 

ha sufrido importantes variaciones a lo largo de los últimos años.   

 

El alumnado: 436 alumnos. Distribuidos por unidades 
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Cargos directivos:5 miembros en el Equipo Directivo formado por el director, jefatura de 

estudios, dos jefaturas adjuntas y secretaría. 

 

Instalaciones: Las instalaciones son modernas y se adecúan a la habitabilidad y a los 

procesos de enseñanza-aprendizaje del Instituto. La carencia más destacable es la ausencia 

de un Salón de Actos que nos permita realizar reuniones de gran afluencia, tales como 

Claustros, reuniones de padres o actos de graduación. Este problema se solventa con la 

utilización de la Biblioteca o patios exteriores. Contamos con modernos Laboratorios para 

desarrollar con suficiencia tanto las enseñanzas de ESO y Bachillerato como las específicas 

de los Ciclos de FP. Disponemos de aulas de desdoble, aulas en materia de Inglés y 

Geografía e Historia. Finalmente, las Nuevas Tecnologías son un referente en nuestra 

Comunidad: Cuatro Aulas de Informática perfectamente operativas; ordenadores con 

cañones para proyectar en todas las aulas; incorporación paulatina de pizarras digitales en 

un alto porcentaje de las aulas.  

 

PRINCIPIOS COEDUCATIVOS 

Los principios de la coeducación son los siguientes: 

a) El fomento de la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en 

el ámbito educativo 

Unidad Curso Nº de alumnos

1ESO LOMLOE 1º ESO (LOMLOE) 21

2ESO LOMLOE 2º ESO (LOMLOE) 24

3ESO LOMLOE 3º ESO (LOMLOE) 25

3ESO LOMLOE 3º ESO Programa de Diversificación Curricular (LOMLOE) 25

4ESO A 4º ESO (LOMLOE) 13

4ESO A 4º ESO Programa de Diversificación Curricular (LOMLOE) 13

4ESO B 4º ESO (LOMLOE) 10

1BCT 1º Bach. (Ciencias y Tecnología) LOMLOE 28

1BHCSG 1º Bach. (Humanidades y Ciencias Sociales) LOMLOE 24

1BHCSG 1º Bach. (General) LOMLOE 24

2BCT 2º Bach. (Ciencias y Tecnología) LOMLOE 18

2BHCSG 2º Bach. (General) LOMLOE 13

2BHCSG 2º Bach. (Humanidades y Ciencias Sociales) LOMLOE 13

1CAED 1º de C.F.G.M. (Cuidados Auxiliares de Enfermería) 26

1CAEV 1º de C.F.G.M. (Cuidados Auxiliares de Enfermería) 24

2CAED 2º de C.F.G.M. (Cuidados Auxiliares de Enfermería) 12

2CAEV 2º de C.F.G.M. (Cuidados Auxiliares de Enfermería) 16

1APSD 1º de CFGM (Atención a Personas en Situación de Dependencia) 13

2APSD 2º de CFGM (Atención a Personas en Situación de Dependencia) 11

1APSDD 1º de CFGM a distancia (Atención a Personas en Situación de Dependencia)33

2APSDD 2º de CFGM a distancia (Atención a Personas en Situación de Dependencia)26

1PROT 1º de CFGS (Prótesis Dentales) 18

2PROT 2º de CFGS (Prótesis Dentales) 14

1HIGD 1º de CFGS (Higiene Bucodental) 22

1HIGV 1º de CFGS (Higiene Bucodental) 22

2HIGD 2º de CFGS (Higiene Bucodental) 16

2HIGV 2º de CFGS (Higiene Bucodental) 19
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b) La prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos, priorizando la mediación 

y la comunicación fluida entre todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

c) Ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 

discriminación y reaccionar frente a ella, a través de la potenciación de la tutoría como 

instrumento de comunicación. 

d) La prevención de la violencia de género, como referente en las relaciones interpersonales 

del alumnado. 

e) El fomento de un uso no sexista del lenguaje de toda la comunidad educativa. 

f) La comunicación de una imagen no estereotipada e igualitaria de mujeres y hombres, 

dentro y fuera del ámbito escolar. 

g) La visibilización de las aportaciones de las mujeres en todos los ámbitos a lo largo de la 

historia, hasta la actualidad. 

 

OBJETIVOS 

El Plan de Coeducación del IES LA QUINTANA tendrá como objetivos: 

a) Hacer de la coeducación un factor de calidad de la educación en el IES LA QUINTANA y 

el eje vertebrador de la socialización y la educación del alumnado. 

b) Planificar las actividades de formación y estrategias para la coeducación en el Centro y la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

c) Determinar los recursos y materiales necesarios para llevar a cabo las distintas 

actuaciones que se programen en virtud de su desarrollo. 

d) Incentivar al profesorado en la formación para la aplicación del enfoque de la educación 

en igualdad en las relaciones entre los distintos miembros de la comunidad educativa, en la 

cultura y prácticas educativas y en la aplicación de los currículos. 

e) Establecer mecanismos para la prevención, detección precoz y respuesta eficaz ante 

conductas contrarias a los principios de la coeducación y ante la violencia de género. 

 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL EN MATERIA DE COEDUCACIÓN EN EL CENTRO 

 

Durante los cursos académicos2021/2022 y  2022/2023 el IES La Quintana desarrolló el 

PROGRAMA IGUALDAD Y EQUIDAD: LOMLOE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO obteniendo 

el PREMIO DE EXCELENCIA EDUCATIVA EN LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN EL 

CURSO 2021/2022 otorgado por el Ayuntamiento de Langreo, materializada en la entrega de 

una placa conmemorativa que se encuentra expuesta en la puerta de acceso principal del 

Centro.  

 

I. OBJETIVOS ALCANZADOS EN EL PROGRAMA IGUALDAD Y EQUIDAD: LOMLOE 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO INCLJUIDO EN LA PGA CURSO ACADÉMICO 

2023/2024 

 

a) Contenidos abordados en la actividad de formación 

-Diseño de situaciones de aprendizaje multidisciplinares que incluyan a todo el alumnado. 

-Las TIC como recurso indispensable para el desarrollo de las competencias clave y como 

herramienta de colaboración y comunicación. 
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-Búsqueda de espacios comunes que favorezcan la cooperación entre el profesorado para 

el diseño y puesta en práctica de actividades de aula integradoras. 

- Búsqueda de estrategias para estrechar vínculos entre el centro y Ciañu, lugar en el que se 

ubica. 

b) Grado de consecución de los objetivos propuestos y nivel de satisfacción 

Los objetivos se han cumplido parcialmente, pues muchas de las actividades que habíamos 

previsto en un primer momento no se han podido llevar a cabo por falta de tiempo. Sin 

embargo, el nivel de satisfacción es alto, pues se prevé realizar esas actividades el curso 

que viene y, además, aquellas que sí se han podido hacer han involucrado a un gran número 

de alumnos. 

c) Dificultades encontradas y propuestas de mejora 

Nuestra mayor dificultad ha sido la falta de formación a la hora de elaborar la página web. 

De cara al próximo curso, esa será nuestra apuesta formativa. 

Otro elemento que ha jugado en nuestra contra ha sido el tiempo, pues, al tratarse de un 

proyecto nuevo, hemos tardado mucho en decidir qué hacer y cómo. Esperamos que el curso 

que viene todo vaya más fluido, ya que los cimientos ya están puestos. 

Finalmente, nos ha resultado difícil involucrar a las familias y a la ciudadanía en general. 

Tendremos que repensar cómo difundir de manera más eficiente nuestras actividades y 

también hacerlo con más tiempo. 

 

II.  FORMACIÓN RECIBIDA 

El grupo ha recibido cuatro horas de formación en torno al patrimonio histórico e industrial 

de Ciañu. Estas horas de formación fueron impartidas por Mónica García Cuetos.  

Estas horas de formación nos han resultado muy valiosas a la hora de diseñar las actividades 

realizadas y nos ha servido también para apreciar y ver con otros ojos el entorno en el que 

trabajamos y que rodea a nuestros alumnos. 

 

III. TRANSFERENCIA EN EL AULA 

Todas las actividades diseñadas han sido llevadas al aula. La valoración es positiva, pues 

se ha conseguido la participación en las mismas de casi todo el alumnado implicado y de 

algunas familias. 

 

IV. IMPACTO DE LA FORMACIÓN EN EL ALUMNADO 

Las actividades realizadas este año suponen un primer paso para avanzar en la puesta en 

la práctica de nuevos métodos de aprendizaje. Aunque no se trate de un cambio radical, 

valoramos muy positivamente lo conseguido en esta etapa inicial y esperamos seguir 

evolucionando en los cursos venideros. 

 

V. VALORACIÓN DE LAS RELACIONES CON EL CENTRO DEL PROFESORADO Y DE 

RECURSOS 

Las relaciones con nuestra asesora han sido excelentes. Nos ha proporcionado toda la ayuda 

que hemos solicitado y ha colaborado en todo momento con nosotras proporcionándonos la 

formación solicitada y resolviendo cuantas dudas han podido surgir de manera rápida y 

eficiente. 
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VI. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Las diversas actividades desarrolladas se recogen bajo el título “La torre es solo el 

comienzo”, haciendo alusión a la Torre de la Quintana, y son las siguientes: 

- Itinerarios turísticos por el patrimonio histórico e industrial de Ciañu 

- Cancios de Chigre 

- Poemas musicales 

- Concurso de careles y logos para el proyecto 

 

VII. MATERIALES ELABORADOS 

- Logo del proyecto 

- Cartel del proyecto 

- Folletos turísticos 

- Documentos con la información relativa al patrimonio histórico e industrial de Ciañu 

- Fichas de cada edificio 

- Tarjetas acreditativas para los alumnos 

- Libreto de cancios de chigre 

- Poemas musicales 

- Wix del proyecto: https://torrequintana23.wixsite.com/torrequintana (en construcción) 

 

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN Y SU CONCRECIÓN 

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACCIONES TEMPORALIZACIÓN INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

PRIMERA.-  Situación de partida de 
la coeducación en el IES La Quintana 

Incorporación de cuestionarios para la 
toma de datos con perspectiva de género 
a los alumnos y el profesorado 

Primer Trimestre Número y calidad de los 
cuestionarios 

Realización del estudio de diagnóstico 
inicial en el Centro (art.63.3 a)) 

Primer Trimestre Número de participantes 
en el estudio 

SEGUNDA.- Coordinación entre 
todos los miembros de la Comunidad 
Educativa 

Constitución de la Comisión de Igualdad Primer Trimestre Acta de Constitución en el 
Consejo Escolar 

Establecimiento de las funciones de la 
Comisión de Igualdad 

Primer Trimestre Acta de Constitución en el 
Consejo Escolar 

Convocatoria de las reuniones de la 
Comisión de Igualdad 

Durante toda la 
vigencia del Plan. 

Actas de las sesiones 

TERCERA.- Fomento de la formación 
en la coeducación y perspectiva de 
género 

Publicación y difusión de los cursos 
convocados al efecto por la 
Administración.  

Durante toda la 
vigencia del Plan. 

Número de profesores y 
personal no docente que 
acuda a la formación 

CUARTO.- Prevención, detección 
precoz y respuesta eficaz ante 
conductas contrarias a los principios 
de la coeducación y ante la violencia 
de género 

Actualización de protocolos en el RRI y El 
Plan Integral de Convivencia del Centro 

Durante toda la 
vigencia del Plan. 

Revisión del RRI y el Plan 
Integral de Convivencia 

QUINTO.- Promoción de la 
coeducación como una seña de 
identidad del IES La Quintana 

Difusión y publicación de las buenas 
prácticas a través de las tutorías 

Durante toda la 
vigencia del Plan. 

Informe de los tutores 

 
 

 

 

https://torrequintana23.wixsite.com/torrequintana
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE COEDUCACIÓN 

Aspectos a evaluar Responsables Fuentes de Información Fechas de 
actuación 

1. Grado consecución objetivos del Plan Director Actas de Claustro, CCP, 
Informes de Coordinadores y 
actas de REDES y sesiones 
de evaluación 

Enero, mayo  y junio de 
2024 

Claustro Enero, mayo y junio de 
2024 

CCP Enero, mayo y junio de 
2024 

2. Valoración del funcionamiento de la 
Comisión de igualdad 

CCP Actas dela CCP, encuestas 
anónimas, entrevistas 
personales. 

Mayo y junio de 2024 
 

3. Grado de implicación en el Plan de 
Coeducación del Claustro 

Claustro Actas del Claustro Junio de 2024 

4. Grado de implicación en el Plan de 
Coeducación del Consejo Escolar 

Consejo Escolar Actas del Consejo Escolar Junio de 2024 

5. Grado de implicación en el Plan de 
Coeducación de la CCP 

CCP Actas de la CCP Junio de 2024 

6. Grado de implicación en el Plan de 
Coeducación de los Equipos Docentes 

Jefa de estudios Actas de las REDES y 
sesiones de evaluación 

Junio de 2024 

Equipos Docentes Junio de 2024 

7. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones respecto a la promoción de 
la coeducación 

Comisión de Igualdad Memoria de la Comisión Junio de 2024 
 

8. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones respecto a la convivencia 
del Centro. 

Jefa de estudios  Partes PC1 y PC2, registros 
de Jefatura de Estudios 

Enero, abril y junio de 
2024 

Equipos Docentes Enero, abril y junio de 
2024 

9. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones relacionadas con el Pan de 
Coeducación del programa de 
actividades complementarias, 
extraescolares y apertura del centro a la 
comunidad. 

Jefe de Departamento Memoria del Departamento de 
Extraescolares, actas del 
Consejo Escolar. 

Junio de 2024 

10. Grado de satisfacción de la 
comunidad educativa con la aplicación 
del Plan de Coeducación. 

Consejo Escolar Actas del Consejo Escolar y 
encuestas 

Mayo y junio de 2024 

Junta de Delegados Mayo y junio de 2024 

Equipo Directivo Mayo y junio de 2024 

11. Adecuación de los procedimientos 
de autoevaluación 

Equipo Directivo Informes del seguimiento de 
la PGA 

Junio de 2024 

CCP Junio de 2024 

12. Concreción de las propuestas de 
mejora 

Equipo Directivo Informes del seguimiento de 
la PGA 

Junio de 2024 

CCP Junio de 2024 

 

 

7. LOS PROGRAMAS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA O PEDAGÓGICA DESARROLLADOS 

POR EL CENTRO DOCENTE, QUE PROMUEVA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN; LOS 

QUE SE DESARROLLEN EN COLABORACIÓN CON OTRAS CONSEJERÍAS O 

INSTITUCIONES, ASÍ COMO AQUELLOS QUE EL PROPIO CENTRO DOCENTE 

DISPONGA, INCLUIDOS CONCURSOS, OLIMPIADAS, ETC. 
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PROGRAMA I.- PROGRAMA USO DE PLATAFORMAS DIGITALES PARA LA DIFUSIÓN DE 

PROYECTOS 

1. JUSTIFICACIÓN 

Este es el tercer año que se constituye un grupo de trabajo en el centro y, como siempre, 

la intención durante este curso es dar continuidad al trabajo realizado en cursos anteriores. 

El año pasado, se llevaron a la práctica un conjunto de situaciones de aprendizaje con el 

objetivo común de visibilizar Ciañu. Sin embargo, nos faltaba formación para difundir el 

trabajo realizado. 

Por lo tanto, consideramos que las necesidades formativas para este curso deberán estar 

relacionadas con la creación y mantenimiento de páginas web. 

2. OBJETIVOS 

✓ Diseñar situaciones de aprendizaje multidisciplinares que permitan el desarrollo de 

las competencias clave, fomenten tanto la colaboración como el aprendizaje autónomo e 

incluyan al alumnado con dificultades de aprendizaje. 

✓ Promover el uso de las TIC como herramienta de comunicación y de difusión. 

✓ Fomentar la coordinación entre profesores para la elaboración, puesta en práctica y 

evaluación de situaciones de aprendizaje. 

3. CONTENIDOS 

o Diseño de situaciones de aprendizaje multidisciplinares que incluyan a todo el 

alumnado, visibilicen las aportaciones de las mujeres, luchen contra estereotipos 

discriminatorios y estimulen el espíritu crítico. 

o Las TIC como recurso indispensable para el desarrollo de las competencias clave y 

como herramienta de comunicación y de difusión. 

o Búsqueda de espacios comunes que favorezcan la cooperación entre el profesorado 

para el diseño y puesta en práctica de actividades de aula integradoras. 

o Recopilación de recursos y materiales didácticos. 

4. ACCIONES 

• Desarrollo y puesta en práctica de situaciones de aprendizaje que integren tanto 

contenidos comunes a los currículos de las diferentes materias involucradas en el 

proyecto como temas transversales, adopten una perspectiva de género, apuesten por la 

inclusión de todo el alumnado y fomenten el espíritu crítico. 

• Integración de las TIC en las actividades enseñanza-aprendizaje diaria 

• Creación de una página web para difundir los trabajos realizados. 
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5. EVALUACIÓN 

❖ Inicial 

• Reunión para determinar la situación desde la que se parte en función de las 

debilidades y fortalezas del grupo y de sus miembros individualmente 

❖ Intermedia (en momentos clave) 

● Puesta en común para comprobar la eficiencia de las tareas y corregir errores. 

● Detección de nuevas necesidades de formación 

❖ Final 

● Aportaciones para el nuevo curso.  

● Número de actividades realizadas. 

● Memoria final 

PROGRAMA II.- PROGRAMA CORO IES LA QUINTANA 2023 /2024 “QUINCANTA” 

1.  JUSTIFICACIÓN 

Cantar en grupo es una de las actividades más beneficiosas para el bienestar de las 

personas, ya que afecta positivamente a su salud física, mental y social. El canto colectivo 

tiene la capacidad de reafirmar la autoconfianza, promover la autoestima, y conectar con 

las emociones de las personas facilitando la inclusión social, apoya el desarrollo de las 

habilidades sociales y permite a personas de diferentes edades y habilidades reunirse en 

torno a la experiencia de la creación en el arte. 

(Declaración institucional del Senado en 2019, en la que se reconoce la actividad coral 

como bien cultural de nuestra sociedad y de apoyo de las iniciativas que persigan su 

fomento) 

En 2008 se crea el Coro del IES la Quintana con el convencimiento de que constituiría un 

espacio único de convivencia para nuestro alumnado. Curso a curso, hemos comprobado 

como ese objetivo se cumple y por ello siempre hemos intentado abrir a toda la comunidad 

educativa la posibilidad de participar y colaborar en esta actividad que, para sus integrantes, 

es mucho más que una actividad extraescolar, es una seña de identidad compartida. Este 

curso, cumplimos 15 “dando el cante” y habrá que celebrarlo.  

2.  OBJETIVOS 

- Fomentar la enseñanza de la música a través del canto coral.  

- Concienciar del valor de la música como instrumento para mejorar la convivencia y para 

desarrollar valores como la autoestima, cooperación, respeto y esfuerzo.  

 - Normalizar entre el alumnado, sobre todo de ESO, la práctica vocal en clase como 

método de trabajo diario, como lenguaje de expresión artística y como 

elemento   cohesionador del grupoclase.  
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-Ofrecer al profesorado herramientas, mediante pautas de técnica vocal, para el cuidado de 

la voz.  

-Establecer relaciones entre los distintos grupos de la comunidad educativa participando en 

actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando   inhibiciones y 

prejuicios.  

-Fomentar el contacto del coro con otras agrupaciones musicales, especialmente las 

integradas por jóvenes.   

-Participar en actividades musicales dentro y fuera del centro con actitud   abierta, 

interesada y respetuosa, tomando conciencia de pertenencia a un grupo y del 

enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los   demás.  

-Programar actividades que vinculen al centro con su entorno, contribuyendo a dinamizar 

la vida cultural de Ciaño.  

3. ACTIVIDADES 

Trabajo de 
aula 

Trabajo vocal, ejercicios de relajación, respiración, articulación en el marco del aula 
como parte del trabajo práctica de la materia en todos los niveles. 
 
Montaje de repertorio adecuado a cada nivel. 
 
Montaje de alguna de las canciones del repertorio del coro.  

Conciertos Primer trimestre:  
- II Encuentro ASTUREY. Intercambio con el IES Rey Fernando VI de San 

Fernando de Henares. 18 y 19 de noviembre.  
- Concierto de Navidad. 17 de diciembre. Ciaño.  
- Concierto en residencia de mayores. Diciembre.  

 
Segundo y tercer trimestre: 
 

- Concierto de primavera. Fecha por determinar. 
- Concierto conjunto con el Coro y Orquesta del Conservatorio del Nalón. Fecha 

por determinar. 
- II Encuentro de Coros Jóvenes “Ensiero”.  13 de abril. Pola de Siero.  
- Conciertos para alumnado de primaria.   
- Concierto 15 aniversario del Coro.  
 

Celebración 
15 años 

Concurso para el diseño de imagen del coro.  
Exposición con material gráfico (fotografías, programas de concierto, partituras…) 
Charlas a cargo de excomponentes 
Concierto de aniversario 
 

Dinamización • Creación de perfil en redes sociales: facebook, Instagram 

• Concurso para el diseño del logo del coro.  

• Programación de actividades para financiar económicamente al coro: 
mercadillo navideño, sorteos, catálogo de regalos por encargo (día de la 
madre/padre) 
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4. METODOLOGIA  

El Coro del IES La Quintana ensaya semanalmente en el siguiente horario: 

• Ensayos parciales: recreos.  Se programan para hacer cuerdas, técnica vocal en 
pequeño grupo o para aquellos alumnos que no pueden asistir habitualmente al 
horario de los viernes. 

• Ensayo de conjunto: viernes de 14:45 a 16 h. 

• Ensayos extraordinarios: Se llevarán a cabo algún sábado, fuera del centro, con el 
fin de reforzar el trabajo o preparar un concierto.  

 

Partiendo del coro como grupo establecido, se procurará extender la posibilidad de cantar 
en grupo a todo el centro mediante dos vías: 

• El trabajo de aula con el alumnado que cursa Música desde 1º ESO a 2º de 
Bachillerato. 

• La programación de actividades puntuales abiertas a la participación de todo 
el centro.  

En la actualidad el coro cuenta con 31 miembros, alumnos de ESO, bachillerato, FP y 
profesorado.   

5. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

COMUNICACIÓN 
LINGÜÍSTICA, 
PLURILINGÜE 

• Trabajar los textos del repertorio, en diferentes idiomas: español, 
inglés, latín… 

• Fonética y canto: trabajo de las distintas vocales y consonantes.  

• Disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral-escrita. 
 DIGITAL • Hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles.  

• Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones 

tecnológicas 

 
PERSONAL Y SOCIAL • Cooperar y convivir 

• Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas: 
democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, 
participación y ciudadanía 

CULTURAL Y ARTÍSTICA • Apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales 

• Emplear algunos recursos para realizar creaciones propias y la 

realización de experiencias artísticas compartidas. 

• Conocer y contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico 

de la comunidad y de otros pueblos. 

• Cultivar la propia capacidad estética y creadora. 

• Participar en la vida cultural de la comunidad. 

 

APRENDER A APRENDER • Ser perseverante en el aprendizaje. 

• Adquirir responsabilidades y compromisos personales. 

• Adquirir confianza en sí mismo y gusto por aprender. 
EMPRENDEDORA • Organizar tiempos y tareas 

• Organización de eventos 

• Autofinanciación 
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6. EVALUACIÓN 

Al finalizar el curso se hará una evaluación global del Proyecto en el que se analizará 

el grado de consecución de los objetivos y de avance de éste, el desarrollo de los procesos 

y la implicación de las personas. El resumen de esta evaluación se incluirá en la Memoria 

Anual del Centro.     

Se adjunta el modelo de autorización que se hace llegar a las familias a inicio de curso.  

PROGRAMA III.- PROGRAMA BIBLIOTECA 

1. JUSTIFICACIÓN 

La biblioteca es un espacio de gran importancia para la vida del centro.  
Como en cualquier caso, es un espacio educativo de documentación, información y 
formación, a disposición de toda la comunidad escolar, para apoyar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y propiciar el acceso al conocimiento y la formación permanente. 

En nuestro caso, es mucho más, especialmente dada la carencia de un salón de actos, lo 
que la convierte en un espacio de usos múltiples: sala de reuniones, conferencias, 
conciertos, aula de informática, etc.  
 
En este sentido, la instalación de 22 ordenadores portátiles instalados en ella durante este 
curso, afianzan la apuesta por las TIC en el centro.  
 
Este curso, el principal reto es devolverle el papel que estos últimos cursos, desde la 
irrupción de la pandemia de COVID 19, le habían arrebatado. Tras la vuelta a las aulas en 
el curso 2020-21, Será primordial en este reto ordenar de nuevo los fondos, reorganizar y 
actualizar el sistema informático utilizado para gestionar las bibliotecas escolares y, sobre 
todo, impulsar la pasión por la lectura en estos tiempos de pantallas y de mensajes cortos.  
 
El proyecto contará para ello con un grupo de profesoras que gestionarán y atenderán el 
préstamo, especialmente en horario de recreo. Hemos tomado como lema el nombre del 
famoso grupo de rock español como forma de visibilizar y reivindicar la importancia de la 
dimensión original de la biblioteca: un espacio para el encuentro con los libros y la 
importancia de una lectura en silencio, estemos donde estemos, para mejorar la 
comprensión lectora, sin la cual difícilmente avanzará nuestro alumnado en sus 
competencias. Héroes, heroínas del silencio en tiempos de ruido.  

 
2. SITUACION ACTUAL 

 
2.1. El espacio 

Podemos describir nuestra biblioteca como un espacio dividido en dos zonas:  
 

- Una zona de estudio y lectura con mesas tradicionales que permiten tanto el trabajo 
individual como de grupo. 

- Una zona a modo de aula habilitada con ordenadores portátiles para el alumnado y 
zona con pantalla y pizarra para el profesor. 
 

La biblioteca cuenta con casi 9000 volúmenes registrados. La mayor parte es en papel. El 
soporte audiovisual apenas tiene presencia.  
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2.2. Los fondos 
La situación de los fondos es variada: 
 

- Documentos catalogados e informatizados: constituyen el grueso de los fondos. 
- Documentos sin informatizar: en su mayoría, fondos procedentes de donaciones. 
- Documentos sin registrar, la mayoría en los Departamentos. 
- Documentos almacenados en el archivo: 200 volúmenes. Se trata de fondos 

desfasados (estadísticas oficiales, documentos donados por diversos organismos 
oficiales). Algunos de ellos no cuentan con número de registro. Dada la falta de 
espacio en el centro hemos de plantearnos realizar un expurgo de estos fondos. 

- Documentos pertenecientes al fondo de becas de libros. Creado durante el curso 
2015-16 con el cambio en la política de becas de libros a las familias. Poseen un 
orden de registro y catalogación propio, fuera de la CDU. Este apartado es testimonio 
del gasto desmesurado e ineficiente al que nos conducen las sucesivas reformas 
educativas. La mayoría de los fondos adquiridos se corresponden con textos LOMCE 
que han de ser expurgados con el cambio a la LOMLOE. Resulta difícil de asumir 
que la inmensa mayoría terminen en el contenedor de papel.  

 
2.3. Los usuarios 

Durante el último curso el Departamento de Lengua ha gestionado directamente el 
préstamo de libros, ante la ausencia de un equipo de trabajo específico y la paralización de 
la biblioteca desde la pandemia de COVID 19. A la espera de la migración del Abies 2.0 al 
Abies+, el servicio de préstamo seguirá haciéndose de forma manual.  
 

3. OBJETIVOS 

- Devolver a la Biblioteca su papel esencial como espacio de consulta, estudio y 
lectura. 

- Mejorar la gestión mediante la migración a Abies+  
- Acercar la Biblioteca al alumnado a través de actividades de tutoría. 
- Afianzar el servicio de préstamo.  
- Conseguir que el alumnado frecuente la biblioteca y la considere un espacio útil y 

cercano. 
- Organizar actividades de animación a la lectura. 
- Organizar actividades que hagan de este espacio un lugar para la cultura y la 

convivencia. 
- Facilitar el acceso de usuarios a la biblioteca manteniendo un horario de apertura lo 

más amplio posible. 
- Gestionar un uso adecuado y respetuoso de los medios de que disponemos, tanto 

en cuanto a volúmenes como puestos informáticos.  
 

4. METODOLOGÍA 

 

Partiendo de la evaluación de necesidades de la biblioteca en este momento, se 
establecerán dos líneas de actuación. 

- Intervenciones de cara al mantenimiento de fondos y servicio de la biblioteca a toda 
la comunidad. 

- Intervenciones para dinamizar los recursos. 
El profesorado implicado se coordinará periódicamente con el fin de planificar, tomar 
decisiones y hacer un seguimiento de las actividades del proyecto.  
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Si bien el grupo de profesores propondrá y diseñará las actividades a desarrollar, se 
buscará la colaboración de toda la comunidad educativa. 

 
5. ACTIVIDADES  

 

 CATEGORÍA ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN 

G
E

S
T

IÓ
N

 Y
 O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
 

Catalogación de 
fondos 

Se continuará con el programa Abies 2.0 en tanto en cuanto se 
hace la migración a Abies+.  
Se llevará a cabo la catalogación de:  

• Fondos procedentes de donativos anteriores al curso 2019-20 

• Fondos comprados y donados durante los últimos tres cursos. 
Además, se realizará el expurgo de libros de texto LOMCE entre 
otros, procedentes del fondo de libros de beca.  

Todo el curso.  
 
 
 
 
 
 
Primer trimestre 

Gestión del 
préstamo 

• Atención a la hora del recreo para todo el alumnado 

• Punto lector en el hall de entrada con carácter eventual 

Todo el curso 

Elaboración de 
documentos 

• Documento de gestión de uso de la biblioteca 

• Elaboración de carnets de usuario 

• Calendario de actividades trimestral 

• Concurso de logo para la biblioteca 

• Creación de carnet de lector premium 

Primer trimestre 

Espacio 
acogedor 

Se buscarán estrategias para cambiar el aspecto de este recinto, 
buscando, sobre todo, la implicación del alumnado, mediante la 
realización de paneles, carteles, objetos decorativos…todo aquello 
que contribuya a personalizar este espacio y a hacerlo más 
cercano. 

Todo el curso 

ú
D

IN
A

M
IZ

A
C

IÓ
N

 

TIC   Las bibliotecas necesitan, en el siglo XXI, el concurso de medios 
digitales. La presencia de 22 equipos portátiles facilitará este 
aspecto. 
Por otro lado, se plantea la elaboración de un blog o integrarlos   
en la web del centro. 
 

Todo el curso 

Actividades 
vinculadas a 
Departamentos. 
Proyectos 

Actividades vinculadas a los departamentos tales como 
exposiciones, charlas, proyecciones, debates, concursos, recitales, 
conciertos, etc 
 
La Biblioteca es punto de encuentro y en torno a ella se pueden 
programar proyectos interdisciplinares para ESO y Bachillerato.  

Todo el curso 

Animación a la 
lectura 

Creación de punto lector, vinculado a jornadas concretas: 
Halloween/Día de Difuntos, Semana de la ciencia, de la música, 
Navidad, día de la mujer, día de les lletres, etc. 
Viernes de libro: último viernes de mes, sacar libros fuera de la 
biblioteca para préstamo. Crear equipo de colaboradores entre el 
alumnado.  

Todo el curso 

Actividades 
acercamiento 
lectores 

Actividades de tutoría: visita guiada que proporcione información 
sobre el funcionamiento de la biblioteca. 

Primer trimestre 

Plan lector  “Héroes del Silencio”. Práctica de lectura en silencio como parte 
indispensable de la lectura comprensiva.  

Todo el curso 

 Salidas 
didácticas 

Dando vida al nº 7: Visita al Museo de Bellas Artes con alumnado 
de 1º y 2º BHCS 
 
De la Torre a la Catedral. Visita a Oviedo de alumnado de 4º ESO.  

2º trimestre 
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6. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 
 

La Biblioteca constituye un espacio común que, sin duda, puede y debe contribuir al 
desarrollo de las competencias básicas del alumnado. 
 

COMUNICACIÓN 
LINGÜÍSTICA, 
PLURILINGÜE 

• Leer y escribir 

• Buscar, recopilar y procesar información 

• Manejar diferentes fuentes de información. 
 

MATEMÁTICA Y 
CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 
INGENIERÍA 

• Utilizar fondos bibliográficos para enriquecer la perspectiva científica.  

• Organizar actividades que difundan las STEAM 

• Conocer la Clasificación Decimal Universal. 

DIGITAL • Buscar, analizar, seleccionar, registrar, tratar, transmitir, utilizar y 
comunicar la información utilizando técnicas y estrategias específicas 
para informarse, aprender y comunicarse. 

• Hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles. 

PERSONAL, SOCIAL 
Y DE APRENDER A 
APRENDER 

• Ser perseverante en el aprendizaje 

• Adquirir responsabilidades y compromisos personales. 

• Adquirir confianza en sí mismo y gusto por aprender. 

• Cooperar y convivir 

• Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas: 
democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, 
participación y ciudadanía 

CONCIENCIA Y 
EXPRESIÓN 
ARTÍSTICA 

• Conocer y contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico 
de la comunidad y otros pueblos. 

• Participar en la vida cultural de la comunidad. 

EMPRENDEDORA • Organizar tiempos y tareas 

• Mantener la motivación 

• Ponerse en el lugar de otro. 

 

 
7. EQUIPO DE TRABAJO 

 
Formará parte el profesorado que cuenta con horas de biblioteca, tanto lectivas como no 
lectivas. 
 

Préstamo y atención en horario de 
recreo 

Delfina Rodríguez Fonseca 
María Norniella Prado 

Gestión  Mariela Fernández Suárez 

Gestión y coordinación Natalia Ruisánchez Redondo 

 
Una vez establecido el horario de profesorado encargado de la apertura de la biblioteca, el 
resto de los huecos horarios serán cubiertos por el profesorado de guardia, que, en la 
medida de lo posible, facilitará el uso de la biblioteca a lo largo de todo el periodo lectivo.  
 

8. EVALUACIÓN 

Se llevará a cabo: 
 

6.1. Trimestralmente, en el marco del seguimiento de la PGA, se revisarán los objetivos 
del proyecto. 

6.2. A final de curso se realizará la memoria correspondiente que recoja el grado de 
consecución de objetivos, las actividades realizadas, la contribución a las 
competencias básicas. 
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PROGRAMA IV.- PROGRAMA RED ESCUELAS PARA EL RECICLAJE 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Por octavo año, el IES “LA QUINTANA” participa en El Proyecto ambiental “RED DE 

ESCUELAS POR LA CIRCULARIDAD (REC)” de COGERSA, con el objetivo principal de 

seguir profundizando en la importancia de desarrollar hábitos de cuidado y respeto a 

nuestro entorno. Destacamos la necesidad de seguir contribuyendo a la reducción, 

reutilización y reciclaje de nuestros residuos, así como promover en el alumnado acciones 

de tipo no sólo preventivo, sino también de recuperación y restauración del entorno con 

prácticas activas destinadas a recoger residuos en alguna playa y lugares próximos, rio, 

montes… 

Con la experiencia de estos últimos años podemos ya constatar que el alumnado cada vez 

es más consciente y se implica más en las cuestiones que tienen que ver con el 

medioambiente y con la separación de los residuos en origen. 

Durante este curso queremos incidir más en la reducción y en la reutilización de residuos 

llevando a cabo actividades que promuevan una mayor responsabilidad y racionalidad a la 

hora de consumir.  

  

Red de Escuelas por la Circularidad - (REC) 
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Continuando con la línea desarrollada durante el curso anterior, seguiremos intentando 

implicar a todos los niveles educativos del centro.  

OBJETIVOS 

• Promover la Economía circular. 

• Tomar conciencia de la importancia de la Regla de las 5 Rs: Reducir, Reutilizar, 

Reparar, Recuperar y Reciclar.  

• Promover en los alumnos y en el resto de la población escolar, el cambio de actitudes 

a través de la separación selectiva de residuos y de una mayor responsabilidad en 

el consumo. 

• Implicar al alumnado y al resto de la comunidad educativa en la Regla de las 5 Rs. 

• Transmitir a las familias a través de los estudiantes la importancia de tomar parte 

activa en la reducción, reutilización y separación de residuos en el hogar. 

• Conseguir con la práctica diaria separar más papel y cartón, pilas, cartuchos de 

impresora y plásticos y envases, que son los residuos más habituales en el centro. 

• Promover la participación de los estudiantes en la conservación y limpieza del centro 

escolar. 

• Promover la concienciación del alumnado y resto de la comunidad educativa en la 

conservación del medioambiente. 

DESTINATARIOS 

 
Alumnado de Secundaria, Bachillerato y Ciclos de Formación Profesional 
58 aulas y unos 500 alumnos. 
Profesorado y personal laboral no docente. 
 

ACTIVIDADES PROPUESTAS  

Separación selectiva 

Separación selectiva en todo el centro de papel/cartón, plástico/envases, pilas, 
cartuchos de impresora y tapones de plástico.  
Se registrarán mensualmente los datos de recogida de papel/cartón y 
envases/plásticos y se enviarán trimestralmente a COGERSA. 

 
Instalación de un TABLÓN DE ANUNCIOS en el centro para información y noticias 
relacionadas con REC 

 

NUESTRO PROYECTO 
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Semana Europea de Prevención de Residuos - SEPR 2023 

o Puesta en clase del video https://youtu.be/BeT4n0jo0CU “Hacia la economía 

circular: el legado de un buen ancestro”. Manuel Maqueda (1h. 27 min) y 

posterior debate. 

 

o Recogida de medicamentos caducados o sin uso que la comunidad escolar 
tenga en los hogares en un punto de recogida que se habilitará en el 
Instituto.  
Se realizarán carteles para promover la participación y concienciar de la 
importancia de controlar el desecho de este tipo de residuos peligrosos. 
 

o Actividad: Ordenando los alimentos de forma adecuada en la nevera. 
 

o Elaboración de Carteles y Pósters para promover la separación selectiva y la 
limpieza del centro.  
 

o Campaña “Coastwatch 2023” 
Realizaremos esta campaña europea en la playa de Xagó el día ______ de 
noviembre si la climatología lo permite. Los alumnos de 4º ESO y 1º BACH 
realizarán las encuestas de Costwatch en la playa de Xagó analizando el estado 
medioambiental de esta zona de la costa asturiana, con especial hincapié en la 
presencia de residuos. Se llevan bolsas para la recogida voluntaria de basuraleza. 

 

Itinerario Medioambiental. 
 
Salida medioambiental a desarrollar en el último trimestre del curso con el objetivo de 
promover actividades al aire libre y la conservación del entorno, incluyendo la limpieza 
voluntaria de la senda. 

Visita al Acuario de Gijón. Visita guiada al acuario para conocer los ecosistemas 
marinos y tomar conciencia de su importancia medioambiental para todo el planeta. 
 

Visita a las instalaciones de COGERSA 

Los alumnos de 1º y 3º de ESO realizarán una visita a las instalaciones de COGERSA en 

Serín. 

Campaña Antártica “Apadrinamiento de un pingüino” y videoconferencia  

Participación en la Campaña Antártica de la Base Gabriel de Castilla “Apadrina un pingüino” 
y mantenimiento de una videoconferencia con personal de la Base con el objetivo de que 
el alumnado contacte en directo con el continente Antártico y puedan realizar preguntas 
sobre conservación medioambiental en esta parte de la Tierra. 

 

TEMPORALIZACIÓN 

Desde octubre hasta junio del curso 2023-2024 

 

 

https://youtu.be/BeT4n0jo0CU
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EVALUACIÓN 

o Se irán recogiendo datos del material separado para reciclaje y elaborando tablas y 
gráficas a lo largo del curso 

o Se comprobarán los resultados mediante una encuesta para profesorado y 
alumnado que mida tanto el desarrollo como el cumplimento de los objetivos 

o Una vez finalizada la campaña, los alumnos elaborarán sus conclusiones y las 
divulgarán en el centro y a las familias. 

 

PROGRAMA V.- PROYECTO FINANCIADO POR LA FECYT (MINISTERIO DE CIENCIA Y 

EDUCACIÓN)  ACTUALIZA CHECK (PENDIENTE DE APROBACIÓN) 

AulaCheck es una iniciativa de Ibercivis con la financiación de la FEYCIT (Ministerio de 

Ciencia e Innovación). Se trata de un proyecto de comunicación científica en el que 

alumnado de 3, 4° de ESO y 1° de Bachillerato de centros españoles comparten noticias 

cercanas, desmontan bulos sobre ciencia y crean de forma colaborativa un periódico online 

de carácter científico y con alcance nacional. 

 

Actividades 

Qué ofrece AulaCheck a los docentes 

• Talleres impartidos por profesionales en combatir la desinformación. Agencia de 

verificación de noticias. 

• Materiales didácticos y formación. 

• Soporte y ayuda personalizada durante todo el curso. 

• Difusión de la labor de los centros. 

• Premios para fomentar la motivación y el trabajo en equipo 

 

Duración del proyecto 

De noviembre de 2023 a junio de 2024. 

Cada centro organiza el tiempo que dedica al proyecto dependiendo de sus recursos. 

Desde la organización se propone un calendario y planificación para que llevarlo a cabo 

sea más sencillo.  

 

¿Quién puede participar? 

Puede participar cualquier centro educativo (público, concertado o privado) que imparta 

alguna de los siguientes niveles educativos: 3º ESO, 4º ESO o 1ºBachillerato.  

 

 



 
101 

8.  EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO DESTINADO A LA MEJORA 

DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES DOCENTES, PARTIENDO DE LA DETECCIÓN DE 

NECESIDADES Y DE LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO Y TOMANDO COMO 

REFERENCIA LAS LÍNEAS PRIORITARIAS ESTABLECIDAS POR LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN.  

Desde el Equipo Directivo, se ve la necesidad de contribuir activamente en el proceso de 

formación del profesorado, en colaboración con el representante del Centro en el CPR. 

Para ello proponemos y coordinamos la creación de grupos de trabajo y proyectos, en los 

cuales también nos vemos inmersos. 

El Objetivo 4 del Centro es: “Potenciar la formación continua del profesorado asociada a 

los objetivos del Centro como espacio de innovación, como elemento fundamental para el 

progreso del sistema educativo y de sus resultados y teniendo en cuenta el requerimiento 

de la actualización científica permanente del profesorado que corresponde a este siglo 

XXI”( Objetivos 10,13 y 14 del PEC. Objetivo institucionales números 4, 5 y 10) 

Se incluye una hora complementaria de formación en los horarios el profesorado 

Los programas y  proyectos  a desarrollar por el Centro, van encaminados a lograr este 

objetivo. 

Teniendo en cuenta que uno de los objetivos institucionales es: “Potenciar la formación 

permanente del profesorado, que se basará en el desarrollo de las competencias didácticas 

inherentes a la aplicación de la nueva Ley, incidiendo en la acreditación de su competencia 

digital como base para la correcta implementación de las herramientas informáticas al 

servicio de la educación y formación”, se facilitará la asistencia a cursos y trabajará en la 

motivación del profesorado en este sentido. 

9. LOS CRITERIOS GENERALES SOBRE LOS DEBERES O TAREAS ESCOLARES, DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 3.3.1. DE LA CIRCULAR DE INICIO DE 

CURSO 2023/2024.  

El criterio general parte de la base de que los alumnos no tengan una carga de trabajo diario 

excesiva y que dicha carga sea proporcional al nivel educativo en el que se encuentran. 

Para evitar el solapamiento en la encomienda de tareas de actividades de enseñanza 

aprendizaje al alumnado, se elabora por parte del Departamento de Orientación en 

colaboración con Jefatura de Estudios, una “Hoja de Coordinación de Tareas” de carácter 

trimestral que se cuelga en el TEAMS UNIDAD a disposición de todo el profesorado que 

imparte docencia en cada uno de los grupos. En dicha hoja de tareas aparecen 4 columnas: 

ejercicios o tareas para casa; tareas “on line”, exámenes y controles y tiempo de estudio 

semanal estimado. Se muestra ejemplo en la Tabla adjunta
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10. LA CONCRECIÓN DEL PLAN DE DIGITAL DE CENTRO (PDC) 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN Y MARCO NORMATIVO  

1.1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN 

La Estrategia Digital Europea reconoce la necesidad de fomentar la implantación de 

tecnologías digitales para promover una economía justa y competitiva, una sociedad 

abierta, democrática y sostenible, y en definitiva una mejor calidad de vida para la 

ciudadanía europea. 

El uso de la tecnología en una organización escolar, desde cuestiones organizativas hasta 

las propias de los procesos de enseñanza y aprendizaje, es ya ineludible. Las 

organizaciones educativas tienen la necesidad de revisar sus estrategias con el objetivo de 

mejorar su capacidad para promover la innovación y sacar el máximo partido de las 

tecnologías de la información y comunicación, y de los recursos educativos digitales. 

El Marco Europeo de Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes DigCompOrg, 

refleja todos los aspectos del proceso de integración sistemática del aprendizaje digital en 

organizaciones educativas de todos los sectores de educación y para ello establece los 

siguientes elementos temáticos: Infraestructura, prácticas de Liderazgo y Gobernanza, 

prácticas de Enseñanza Aprendizaje, Desarrollo Profesional, Evaluación, Contenido y 

Currículo, y por último, Redes de Apoyo y Colaboración, que reflejan aspectos diferentes 

del proceso de integración y uso eficaz de las tecnologías en el aprendizaje digital.  

El Plan Nacional de Competencias Digitales fija como uno de los factores clave para su 

éxito la integración de la digitalización en los centros a través del Plan Digital de Centro. 

Por otra parte, la LOMLOE establece en el artículo 121 que el Proyecto Educativo del Centro 

recogerá la estrategia digital del centro. 

Este Plan debe ser la hoja de ruta que comprenda las actuaciones a acometer para lograr 

que toda la Comunidad Educativa tenga los conocimientos digitales precisos para usar los 

medios tecnológicos a su alcance de una manera eficiente, responsable y crítica.  

1.2. CONTRIBUCIÓN DEL PDC AL PEC, A LA PGA Y AL PAAC  

El desarrollo del PDC del IES La Quintana contribuye a la adquisición por parte del 

alumnado de varias competencias clave. Además de potenciar la Competencia Digital, 

finalidad última del plan, se fortalece:  

• Aprender a aprender, dado que los procesos digitales, además de propiciar un 

acceso inmediato al conocimiento, inciden en el inicio, organización y persistencia 

en el aprendizaje propio, haciéndolo más eficaz y autónomo. 

• Comunicación lingüística, pues las tecnologías ofrecen modalidades alternativas de 

comunicación gracias a las cuales el alumnado expande su competencia y su 

capacidad de interacción con los demás. 

• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, pues las 

destrezas tecnológicas permiten entre otras cosas el contraste de ideas y la difusión 

del conocimiento. 
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• Competencia social y cívica, pues la capacidad de seleccionar información de 

manera crítica es esencial para comprender las dimensiones intercultural y 

socioeconómica de otras sociedades. También fortalece destrezas como la 

capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos 

sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista 

diferentes. 

Respecto al Proyecto Educativo de Centro, un objetivo global es Alcanzar la formación 

intelectual e integral del alumno como individuo social. El desarrollo de la persona como ser 

responsable y comprometido con su entorno no puede entenderse sin la visión global que 

de éste proporcionan las tecnologías digitales. Asimismo, cuando establecimos en dicho 

documento la voluntad de Atender a las diferentes capacidades y estilos de aprendizaje y 

necesidades educativas especiales existentes en el aula, es inmediato pensar en los 

recursos TIC como herramienta fundamental para conseguir adaptar el aprendizaje al 

alumnado en función de sus aptitudes, en consonancia con los principios DUA. 

Respecto a la Programación General Anual, mediante la implementación del Plan Digital 

del centro abordamos cuestiones tan importantes como:  

• Conseguir un centro medioambientalmente sostenible, a través de la reducción del 

gasto de papel, de manera coherente con los principios de acción del proyecto de 

Salud del centro. Permite también el intercambio de buenas prácticas, con otros 

centros pertenecientes a la Red de Escuelas por el Reciclaje.  

• Fomento de la competencia digital mediante la formación profesorado y alumnado, 

pues el propio plan articulará dicha formación, logrando desde la globalidad un 

proceso más reflexionado y organizado.  

• Fortalecer los procesos de coordinación docente, dado que el empleo generalizado 

de Teams (están previstas acciones formativas acerca del entorno Microsoft 365 al 

profesorado que lo demande) en todos los órganos de coordinación: claustro, 

equipos docentes, equipos de tutores, departamentos… facilita enormemente dicha 

coordinación. 

• Impulsar la innovación educativa y la internacionalización del IES, pues las 

tecnologías digitales nos permiten entrar en contacto directo e intercambiar 

experiencias con otros centros europeos. 

1.3. REFERENCIA NORMATIVA  

➢ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE)  

➢ La circular de inicio de curso de la Consejería de Educación del Principado de 

Asturias. 

➢ El Marco Europeo de Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes, 

DigCompOrg.  

➢ Estrategia Digital Europea 

➢ El Plan Nacional de Competencias Digitales 
 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://www.educastur.es/-/circulares-inicio-de-curso-2022-2023.-centros-p%C3%BAblicos-y-privados-sostenidos-con-fondos-p%C3%BAblicos
https://intef.es/Noticias/marco-europeo-para-organizaciones-educativas-digitalmente-compententes-digcomporg/
https://espanadigital.gob.es/estrategia-digital-de-la-ue
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/ficheros/210127_plan_nacional_de_competencias_digitales.pdf
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2. PUNTO DE PARTIDA  

2.1. INVENTARIO  

Se ha realizado un inventario de los dispositivos tecnológicos del centro, la conectividad y 

los espacios. El IES La Quintana está situado en Ciaño-Langreo.  La plantilla está formada 

por 59 profesores y tenemos 436 alumnos matriculados. Se imparten enseñanzas en 

régimen presencial y a distancia. El régimen presencial se realiza durante toda la jornada 

en horario diurno y vespertino.  Se imparten enseñanzas de ESO (5 grupos); Bachillerato 

(4 grupos); CFGM (Cuidados Auxiliares de Enfermería y Atención a Personas en Situación 

de Dependencia); CFGS (Protésis Dentales e Higiene Bucodental). 

Se ha realizado un inventario de los dispositivos tecnológicos del Centro, la conectividad y 

los espacios.   

a.  Acceso a Internet  

Existe acceso a Internet desde todas las aulas, departamentos y zonas comunes (Sala de 

profesores, Cafetería, Biblioteca, Sala de guardias) Dichas conexiones se basan en la red 

educativa que proporciona la Consejería de Educación y que tiene un ancho de banda de 

1 Gigabyte, estableciendo una red Wifi en todo el Centro y cableado de red a las aulas 

específicas. 

Se dispone también de una red proporcionada por la compañía Telecable contratada hace 

muchos años, con un ancho de banda de 1 Gigabyte, la cual proporciona el acceso a 

internet a todo el Centro. 

b. Medios fijos:  

INFO1 y INFO2.- Como aulas específicas, en la actualidad el Centro dispone de 2 aulas de 

informática dotadas de 20 puestos cada una, las cuales se denominan INFO1 y INFO2.  

NET I .-En el curso académico 2020/2021 hemos invertido en una nueva aula de informática 

denominada NET I, con mesas que se adaptan a  diferentes configuraciones fomentando el 

trabajo en equipos, uso del televisor en lugar de cañón y ordenadores portátiles que 

permitirán el préstamo de los mismos en caso de ser necesario.   

NET II.-  A comienzo del curso académico 2022/2023 también hemos preparado el Aula 19  

con veinte portátiles y un armario para la recarga de los mismos.  

INFO 3 .- Se utiliza también el Aula de Idioma con 20 ordenadores, la cual hemos 

transformado en una quinta aula de informática denominada INFO3.  

INFO 4.- Para el resto de departamentos, existe también un espacio anexo al Laboratorio 

de Química con 10 estaciones con Microsoft MultiPoint, conectadas a un servidor 

En la sala de profesores hemos situado veinte tablets surface y un armario para la recarga 

de las mismas. 
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Todas las aulas y talleres del Centro disponen de ordenador de sobremesa, cañón, o 

televisión  y pantalla. El Aula 1, Aula 2 y Aula de Prótesis disponen así mismo de una pizarra 

digital, todas ellas con conexión a internet. 

Durante el curso 2023/2024 se han colocado en la Biblioteca 24 portátiles para el uso de la 

misma como aula polivalente. 

Actualmente disponemos de nueve pantallas interactivas en las aulas de las cuales siete 

son portátiles. Se prevé que lo largo del curso se instalen otras 18 pantallas más fijas. 

c. Otros: 

Dispondremos de tres televisores LCD instalados en las áreas comunes para dar 

información y servicio a la comunidad educativa (hall de entrada, sala de profesores y 

biblioteca) 

Se completa la dotación del centro con varios ordenadores portátiles, 7 webcams y 9 

convertibles. 

d. Medios de préstamo al alumnado con los que cuenta el centro. 

Disponemos de 9 ordenadores portátiles destinados al préstamo para tratar de atenuar la 

brecha digital de parte de nuestro alumnado. 

e. Software 

El software utilizado es el proporcionado por la Consejería, Microsoft Windows en diferentes 

versiones y el Office 365, aunque algún ordenador dispone de particiones de Linux, que no 

se utilizan prácticamente. 

La página Web del Centro está actualizada con información relevante y el mantenimiento 

está a cargo del responsable de NNTT y del Equipo Directivo. El mantenimiento de los 

equipos se realiza también por el profesor responsable de NNTT y una empresa contratada 

durante todo el año. 

2.2. CUESTIONARIO 

Se realizarán unas encuestas en noviembre de 2024, con la siguiente información: 

 

CARACTERÍSTICAS 
DE LAS ENCUESTAS 

 

DESTINATARIOS Equipos directivos, coordinadores CompDigEdu, profesorado y 
alumnado. También se le hará llegar a las familias una encuesta con 
el fin de concretar la brecha digital 

FORMATO Formulario Forms 

RESPONSABLES Coordinador de NNTT, Equipo Directivo, Tutores de grupo 

INDICADORES DE 
LOGRO  

Número / porcentaje de respuestas recibidas Equipo Directivo,    
Profesorado, Alumnado, Familias (brecha digital)  
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2.3. ANÁLISIS DAFO 

Teniendo en cuenta las 3 dimensiones establecidas por el Marco Europeo de 

Organizaciones Digitalmente Competentes (DigCompOrg), podemos realizar los siguientes 

análisis: 

• Dimensión pedagógica: Todo el profesorado está usando las TIC en el desarrollo de 

sus currículums y en las metodologías. Se observa dificultad en la evaluación online del 

alumnado y es conveniente avanzar en el uso de la plataforma TEAMS para sacar más 

provecho a todas sus posibilidades. 

• Dimensión tecnológica: El Centro está dotado aceptablemente, tanto en conexiones 

como en equipos. Las carencias están en la red educativa y en la falta de tablets digitales 

que pueda utilizar el alumnado en las aulas. 

• Dimensión organizativa: Se están utilizando medios digitales para la organización del 

instituto cada vez con más frecuencia: reuniones; actas; partes de faltas; comunicación 

con profesores, con familias y con el alumnado. La página Web del IES está actualizada 

y con la documentación necesaria. Es necesario avanzar en la digitalización de todos los 

procesos organizativos del Centro. 

Partiendo de la fotografía del centro realizada con la encuesta y con el inventariado, 

realizamos el análisis DAFO, esquema que muestra características internas (debilidades y 

fortalezas) y externas (amenazas y oportunidades). Es el paso previo a la elección de 

objetivos. 

ANÁLISIS DAFO 

Debilidades Amenazas 

• Escasez de infraestructuras tecnológicas. 

• Diferencias notables en términos de 
competencia digital, en el profesorado y en 
el alumnado. 

• Formas de comunicación dispares entre los 
miembros de la comunidad educativa. 

• Organización incompleta de la impartición de 
competencia digital. 

• Reticencia a la actualización de 

metodologías por un sector del 

profesorado. 

• Posible desmotivación por la 

sobrecarga de tareas. 

Fortalezas Oportunidades 

• Actitud favorable del profesorado hacia el 
uso de las tecnologías como medio de 
mejora del proceso de enseñanza- 
aprendizaje. 

• Asentamiento de Teams como herramienta 
docente. 

• Oferta amplia de desarrollo 

profesional en el uso de las 

tecnologías educativas. 

• La acreditación de la 

Competencia Digital Docente 

como un estímulo de formación 

del profesorado. 
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3. SELECCIÓN DE OBJETIVOS Y ACCIONES 

OBJETIVOS 

A partir de los análisis anteriormente expuestos se buscará alcanzar en gran medida los 

siguientes objetivos: 

Objetivos de dimensión pedagógica: 

• El profesorado: 

o Inclusión en las programaciones docentes de la evaluación de la competencia 

digital del alumnado de forma más exhaustiva.  

o Mejorar el planteamiento metodológico en el aula mediante el uso de las 

TIC’s. 

o Utilización del TEAMS para: la autoevaluación y coevaluación del alumnado; 

el uso de materiales curriculares utilizando las TIC, s y para la comunicación 

directa con el alumnado y sus familias. 

o Potenciar el aprendizaje de las NNTT, primero con un diagnóstico de los 

cursos demandados y posteriormente realización de grupos de trabajo y/o 

cursos. 

o Utilización del SAUCE para la introducción de las faltas de asistencia 

diariamente. 

• Alumnado: 

o El objetivo principal para el alumnado es abordar la brecha digital existente 

minimizando sus consecuencias. 

o Utilización de las herramientas institucionales por parte de todo el alumnado 

del centro: Office 365, TEAMS, etc. 

o Potenciación de la competencia digital en todas las herramientas. 

o Comunicación directa con el equipo docente mediante el uso de TEAMS. 

Objetivos de dimensión organizativa: 

• Tener TEAMS con todos los grupos del Centro para organizar telemáticamente 

REDES, evaluaciones y cualquier comunicación necesaria del equipo docente con el 

Equipo Directivo. 

• Organizar otros TEAMS para Claustro, Consejo Escolar, tutores, CCP, Equipo 

COVID. 

• Realizar las comunicaciones de forma telemática. 

• Utilización del SAUCE por todo el profesorado para las faltas de asistencia. 

• Utilizar el TokApp School para comunicaciones diversas con alumnado y familias. 

• Utilizar modelos digitales para documentos del centro como actas, partes, etc. 

• Actualización continua de la página Web del Centro, con información relevante. 

 

ACCIONES 

 

INFRAESTRUCTURA. 

• Revisar la conectividad a internet en todo el Centro, procurando que la señal de la red 

educativa sea óptima en todas las aulas y complementarla, si es necesario, con la red 

del Centro utilizada por los departamentos. 
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• Actualizar los equipos de ordenadores, cañones y demás sistemas telemáticos en todas 

las aulas del centro. 

• Reestructurar las aulas de informática y el aula de idioma para optimizar el espacio. 

• Organizar y distribuir razonadamente las nuevas dotaciones de la Consejería, ampliando 

si es necesario algunas aulas pendientes, instalando nuevas cámaras Web para el 

desarrollo de clases telemáticas. 

• Distribuir adecuadamente portátiles entre todo el alumnado que presenta brecha digital. 

• Actualización continua de la página Web del Centro, manteniendo la información 

relevante de comunicación con familias y alumnos. 

 

LIDERAZGO Y GOBERNANZA 

• Utilización de grupos de TEAMS por cada grupo para la coordinación con el profesorado. 

En este sentido se utilizarán pestañas diferentes con hojas de cálculo para que el 

profesorado pueda introducir comentarios respecto al alumnado. En otras pestañas se 

cuelgan las notas antes de las evaluaciones y se añaden canales cuando es necesario 

tal y como se especifica en el Plan de Contingencia y en la propia PGA. 

• Utilización de otros grupos de TEAMS para la organización del Centro: Para el Claustro, 

la CCP y los tutores.  

• Preparación de los tutores para que gestionen la utilización de TokApp School, de tal 

manera que todas las familias del alumnado menor de edad tengan instalada la 

aplicación y se pueda realizar una comunicación directa e inmediata. 

• Actualización continua de la página Web del centro, tanto por parte del responsable de 

NNTT como del Equipo Directivo, utilizándola como herramienta principal de 

comunicación con las familias. 

• Preparación de los horarios de las aulas de informática, de forma que todo el 

profesorado pueda disponer de las horas demandadas. 

 

 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. METODOLOGÍAS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

• Potenciación de metodologías basadas en las TIC, se incide que esté recogido en las 

programaciones docentes. 

• Evaluación de la competencia digital en todas las materias. 

• Durante los primeros días de clase se tomarán las medidas necesarias para que el 

alumnado pueda acceder a metodologías de modelos telemáticos: 

o Se comprueba que todo el alumnado del Centro puede acceder al correo 

electrónico institucional y utilizar las aplicaciones de Microsoft 365. 

o Se garantiza que todo el alumnado está conectado a TEAMS en todas 

materias, para su utilización como medio de comunicación y gestión de tareas. 

o Se recomienda el uso del “Bloc de notas DIGITAL para docentes”. 

o Se formará al alumnado en el uso de herramientas básicas de Microsoft 365, 

por parte del equipo docente. 
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DESARROLLO PROFESIONAL DE LA COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE 

• Desde la dirección del centro se promoverá la realización de cursos y grupos de trabajo 

online. 

• Se potenciará el uso de herramientas de grabación y edición de videos para la realización 

de contenidos curriculares. 

• Se incide en la profundización del TEAMS, por ejemplo, consideramos que la utilización 

del “Bloc de notas del profesor” permite el desarrollo de actividades con el alumnado muy 

diversas e interesantes. 

• Se recomienda al profesorado el uso de Recursos Educativos Abiertos (REA), con el uso 

de “procomún” en el desarrollo de la actividad docente. 

 

 CONTENIDOS Y RECURSOS EDUCATIVOS 

Desde la dirección del centro se promoverá la utilización de contenidos digitales atendiendo 

a los siguientes aspectos: 

• El profesorado crea contenidos digitales a disposición del alumnado en los TEAMS, en 

especial en el “Bloc de notas de clase”. 

• Utilización de contenidos digitales libres, como REA. 

• Especial cuidado en el uso adecuado de las fuentes utilizadas. 

• El alumnado ha de crear también contenido digital original. 

• La competencia digital se analiza en todas las materias. 

 

 DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA. REDES DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 

• Las programaciones han de recoger instrumentos de evaluación variados y accesibles 

online. 

• Se utilizarán formularios (FORMS) en TEAMS para proporcionar información inmediata 

del proceso de aprendizaje. 

• Se evaluará la competencia digital en todas las materias. 

• Se utilizará la plataforma TEAMS para realizar la autoevaluación y coevaluación. 

• Se promueve la colaboración del profesorado utilizando grupos comunes de TEAMS 

donde se pueden poner en común distintas experiencias. 

• Se utilizan redes telemáticas para comunicarse con el alumnado y sus familias. 
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OBJETIVO I: LOGRAR QUE EL PROFESORADO ACREDITE SU NIVEL DE COMPETENCIA 
DIGITAL 
 
Actuaciones ▪ Contacto con los CPR y otras entidades de formación 

▪ Realización encuesta nivel de competencia digital inicial al profesorado 

▪ Difusión al claustro de la conveniencia de acreditar la Competencia Digital Docente, 

y de los cursos CPR destinados a ello 

▪ Implementación de la formación en el centro 

▪ Comprobación del número de profesores/as acreditados 

Responsables Equipo Directivo y Responsable de NNTT  

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores de logro 
 
 

 

Porcentaje del 
profesorado que 
acredita un nivel A1 o 
superior 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

 

OBJETIVOS II: POTENCIAR EL USO DE LAS NNTT POR EL PROFESORADO EN LA DINÁMICA 
DOCENTE 
 
Actuaciones ▪ Mejorar el planteamiento metodológico en el aula mediante el uso de las TIC’s. 

▪ Utilización del TEAMS para: la autoevaluación y coevaluación del alumnado; el uso 

de materiales curriculares utilizando las TIC, s y para la comunicación directa con 

el alumnado y sus familias. 

▪ Potenciar el aprendizaje de las NNTT, primero con un diagnóstico de los cursos 

demandados y posteriormente realización de grupos de trabajo y/o cursos. 

▪ Utilización del SAUCE para la introducción de las faltas de asistencia diariamente. 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT y profesorado 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores de logro 
 
 

 

Porcentaje del profesorado 
que utiliza herramientas 
digitales en tiempo y forma 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
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OBJETIVOS III: POTENCIAR EL USO DE LAS NNTT EN EL ALUMNADO 
 
Actuaciones ▪ El objetivo principal para el alumnado es abordar la brecha digital existente 

minimizando sus consecuencias. 

▪ Utilización de las herramientas institucionales por parte de todo el alumnado del 

centro: Office 365, TEAMS, etc. 

▪ Potenciación de la competencia digital en todas las herramientas. 

▪ Comunicación directa con el equipo docente mediante el uso de TEAMS. 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT y profesorado 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores de logro 
 
 

 

Porcentaje de 
alumnado que utiliza 
herramientas digitales 
(TEAMS) 
CORRRECTAMENTE 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

 

OBJETIVOS IV:  POTENCIAR EL USO DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES 
Actuaciones ▪ Tener TEAMS con todos los grupos del Centro para organizar telemáticamente 

REDES, evaluaciones y cualquier comunicación necesaria del equipo docente con 

el Equipo Directivo. 

▪ Organizar otros TEAMS para Claustro, Consejo Escolar, tutores, CCP, Equipo 

COVID. 

▪ Realizar las comunicaciones de forma telemática. 

▪ Utilización del SAUCE por todo el profesorado para las faltas de asistencia. 

▪ Utilizar el TokApp School para comunicaciones diversas con alumnado y familias. 

▪ Utilizar modelos digitales para documentos del centro como actas, partes, etc. 

▪ Actualización continua de la página Web del Centro, con información relevante. 

▪ Fomentar el uso de las herramientas informáticas como forma de romper las 

desigualdades sociales. 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT y profesorado 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores de logro 
 
 

 

Porcentaje de 
profesorado que utiliza 
herramientas digitales 
para gestión del 
alumnado y del centro 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
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OBJETIVOS V: DISTRIBUIR ADECUADAMENTE EN LAS PROGRAMACIONES DOCENTES LOS 
CONTENIDOS REFERENCIADOS EN EL CURRÍCULO SOBRE LA COMPETENCIA DIGITAL A LO 
LARGO DE TODAS LAS MATERIAS Y NIVELES 
 
Actuaciones ▪ Reuniones de los Departamentos para determinar -por cada nivel educativo- 

nociones digitales necesarias para el alumnado (incluidas o no en el currículo). 

Volcado a un documento compartido 

▪ Reunión de la CCP para concretar las nociones que no se imparten en ninguna 

materia concreta. Asignación a una materia y curso escolar (y trimestre de 

impartición). Confección provisional del Anexo (ver final de este documento) 

▪ Revisión en las memorias de los departamentos si se han impartido los contenidos 

digitales asignados. Confección definitiva del Anexo  

▪ Actualización de las Programaciones docentes 

Responsables Equipo Directivo, responsable de NNTT , Jefes de Departamento y profesorado 

Temporalización 1er trimestre 2o trimestre 3er trimestre 

   
 

 
 
Indicadores de logro 
 
 

 

Elaboración de un Anexo en 
forma de Excel de 
distribución de contenidos 
digitales por materias y 
áreas 

< 60% INSUFICIENTEMENTE 
ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

 

 

4. EVALUACIÓN. VALORACIÓN DEL PLAN Y PROPUESTA PARA EL CURSO 

SIGUIENTE.  

TIPO ACTUACIÓN  1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 
INFRAESTRUCTURA    
LIDERAZGO Y 

GOBERNANZA 

 

   

ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE. 

METODOLOGÍAS Y 

ESTRATEGIAS 

DIDÁCTICAS 

 

   

DESARROLLO 

PROFESIONAL DE LA 

COMPETENCIA DIGITAL 

DOCENTE 

 

   

CONTENIDOS Y 

RECURSOS 

EDUCATIVOS 

   

DIFUSIÓN Y 

TRANSFERENCIA. 

REDES DE INNOVACIÓN 

EDUCATIVA 

   

 
EN CADA OBJETIVO SE ANALIZARÁ EL PORCENTAJE ALCANZADO. SE REALIZA LA VALORACIÓN Y LAS 
PROPUESTAS PARA EL CURSO SIGUIENTE 
 



 
114 

11.  EL PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

GENERAL ANUAL Y DEL PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN, PARA ELABORAR LA MEMORIA 

FINAL.  

A fin de mejorar progresivamente la Programación General Anual, ésta será sometida a un 
proceso de seguimiento y autoevaluación conforme a las siguientes pautas. 
 
1 ÁMBITOS DE EVALUACIÓN Y PERSONAS RESPONSABLES: 
 

Aspectos a evaluar Responsables Fuentes de Información Fechas de 
actuación 

1. Grado consecución objetivos del 
Centro 

Director Actas de Claustro, CCP, 
Informes de Coordinadores y 
actas de REDES y sesiones 
de evaluación 

Enero, mayo  y junio de 
2024 

Claustro Enero, mayo y junio de 
2024 

CCP Enero, mayo y junio de 
2024 

2. Análisis de Resultados escolares Jefa de estudios Actas y memorias de los 
Departamentos y sesiones de 
evaluación y SAUCE 

Enero, mayo y junio de 
2024 

3. Valoración de la organización general 
del Centro: Horarios, organización del 
personal, recursos económicos, 
aprovechamiento de espacios, 
agrupamiento del alumnado 

Jefa de estudios Actas de todos los órganos, 
encuestas anónimas, 
entrevistas personales. 

Mayo y junio de 2024 

Claustro Mayo y junio de 2024 

CCP Mayo y junio de 2024 

4. Grado de cumplimiento del programa 
de actuación del Equipo Directivo 

CCP Actas de todos los órganos, 
encuestas anónimas, 
entrevistas personales. 

Junio de 2024 

Claustro Junio de 2024 

Junta de Delegados Junio de 2024 

AMPA Junio de 2024 

5. Grado de cumplimiento del programa 
de actuación del Consejo Escolar 

Consejo Escolar Actas del Consejo Escolar. Junio de 2024 

6. Grado de cumplimiento del programa 
de actuación del Claustro 

Claustro Actas del Claustro Junio de 2024 

7. Grado de cumplimiento del programa 
de actuación de la CCP 

CCP Actas de la CCP Junio de 2024 

8. Grado de cumplimiento del programa 
de actuación de los Equipos Docentes 

Jefa de estudios Actas de las REDES y 
sesiones de evaluación 

Junio de 2024 

Equipos Docentes Junio de 2024 

9. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones respecto a la atención a la 
diversidad y acción tutorial. 

Orientadora Memoria del Departamento de 
Orientación, encuestas 
anónimas por grupos 

Junio de 2024 

CCP Junio de 2024 

Equipo Directivo Junio de 2024 

10. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones respecto a la convivencia 
del Centro. 

Jefa de estudios  Partes PC1 y PC2, registros 
de Jefatura de Estudios 

Enero, abril y junio de 
2024 

Equipos Docentes Enero, abril y junio de 
2024 

11. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones del programa de 
actividades complementarias, 
extraescolares y apertura del centro a la 
comunidad. 

Jefe de Departamento Memoria del Departamento de 
Extraescolares, actas del 
Consejo Escolar. 

Junio de 2024 

12. Valoración de los distintos 
programas 

Coordinadores  Memorias de los respectivos 
programas 

Junio de 2024 

13. Grado de satisfacción de la 
comunidad educativa con los servicios 
complementarios y el funcionamiento 
global del Centro. 

Consejo Escolar Actas del Consejo Escolar y 
encuestas 

Mayo y junio de 2024 

Junta de Delegados Mayo y junio de 2024 

Equipo Directivo Mayo y junio de 2024 

14. Adecuación de los procedimientos 
de autoevaluación 

Equipo Directivo Informes del seguimiento de 
la PGA 

Junio de 2024 

CCP Junio de 2024 

15. Concreción de las propuestas de 
mejora 

Equipo Directivo Informes del seguimiento de 
la PGA 

Junio de 2024 

CCP Junio de 2024 
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2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN:  

La evaluación de la PGA se realizará mediante sesiones específicas en los órganos 

colegiados, tanto pedagógicos como directivos. El responsable de la evaluación de cada 

ámbito presentará un informe donde se analizará el grado de consecución de los objetivos 

marcados, el método de trabajo de los mismos y las propuestas de mejora necesarias. Los 

informes de evaluación de las actividades pedagógicas serán entregados al Jefe de 

Estudios para su presentación a la CCP. El Equipo Directivo realizará una síntesis de la 

evaluación en un informe propio que presentará al Claustro de Profesores y al Consejo 

Escolar. 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN:  

Para la realización de los informes se utilizará como fuente de información preferente las 

entrevistas personales con los participantes en las actividades que se evalúan, pero 

también se podrá utilizar encuestas anónimas, sondeos u otros instrumentos análogos. 

4 TEMPORIZACIÓN: 

Los órganos colegiados dedicarán una reunión a mediados de curso (aproximadamente en 

el mes de febrero) y otra a fin de curso para realizar la evaluación de la PGA. La evaluación 

final será incluida en la Memoria de Fin de Curso 

12. EL CALENDARIO PARA MODIFICAR EL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO, LAS 

CONCRECIONES CURRICULARES, LAS PROGRAMACIONES DOCENTES DERIVADAS DE 

LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 121 DE LA LOMLOE Y DE LOS DECRETOS POR LOS QUE 

SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DEL CURRÍCULO. 

 

ELABORACIÓN DE LOS CRITERIOS 
DE CALIFICACIÓN DE LAS NUEVAS 
PROGRAMACIONES DOCENTES 

Reuniones de la CCP los días 20 y 27 de 
noviembre de 2023. Publicación y difusión de 
los criterios el 30 de noviembre de 2023. 

ADAPTACIÓN DE LAS 
CONCRECIONES CURRICULARES Y 
NUEVAS PROGRAMACIONES 
DOCENTES 

Reuniones de CCP los días 11 y 18 de 
diciembre, 15,22 y 29 de enero de 2024. 
Aprobación en el claustro del 24 de enero de 
2024. 

ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN 
DEL PEC 

En las reuniones ordinarias de la CCP del 
presente curso académico 
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ANEXO I. Calendario general de actividades docentes y no docentes, plasmadas de 

forma sintética, debidamente temporalizadas y secuenciadas.  

  ACTUACIÓNES  RESPONSABLES 

04/09/2023 REUNIÓN DEL CLAUSTRO INICIO DE CURSO EQUIPO DIRECTIVO 

07/09/2023 ENTREGA DE HORARIOS EQUIPO DIRECTIVO 

18/10/2023 REDES EQUIPOS DOCENTES 

30/19/2023 
REUNIONES DE CLAUSTRO Y CONSEJO 
ESCOLAR DE APROBACIÓN DE LA PGA 

EQUIPO DIRECTIVO 

15/11/2023 REDES EQUIPOS DOCENTES 

23/11/2023 1º EVALUACIÓN DE 2º DE BACHILLERATO EQUIPOS DOCENTES 

24/11/2023 
ENTREGA DE NOTAS DE LA 1ª EVALUACIÓN DE 
2º DE BACHILLERATO 

TUTORES 

30/11/2023 1º EVALUACIÓN DE 1º DE FP y BACHILLERATO EQUIPOS DOCENTES 

01/12/2023 
ENTREGA DE NOTAS DE LA 1ª EVALUACIÓN DE 
1º DE FP Y BACHILLERATO 

TUTORES 

21/12/2023 1º EVALUACIÓN DE ESO Y 2º DE FP EQUIPOS DOCENTES 

22/12/2023 
 ENTREGA DE NOTAS DE LA 1º EVALUACIÓN 
DE ESO Y 2º DE FP 

TUTORES 

24/01/2024 
CLAUSTRO Y CONSEJO ESCOLAR DE ANÁLISIS 
DE RESULTADOS Y REVISIÓN DE PGA Y 
CONCRECIONES CURRICULARES 

EQUIPO DIRECTIVO 

31/01/2024 REDES EQUIPOS DOCENTES 

15/02/2024 2º EVALUACIÓN DE 2º DE BACHILLERATO EQUIPOS DOCENTES 

16/02/2024 
ENTREGA DE NOTAS DE LA 2ª EVALUACIÓN DE 
2º DE BACHILLERATO 

TUTORES 

28/02/2024 REDES EQUIPOS DOCENTES 

07/03/2024 2º EVALUACIÓN DE 1º DE FP Y BACHILLERATO EQUIPOS DOCENTES 

08/03/2024 
ENTREGA DE NOTAS DE LA 2º EVALUACIÓN DE 
1º DE FP Y BACHILLERATO 

TUTORES 

21/03/2024 2º EVALUACIÓN DE ESO Y 2º DE FP EQUIPOS DOCENTES 

22/03/2024 
ENTREGA DE NOTAS DE LA 2º EVALUACIÓN DE 
ESO Y 2º DE FP 

TUTORES 

17/04/2024 

REUNIONES DE CLAUSTRO Y CONSEJO 
ESCOLAR DE ANÁLISIS DE RESULTADOS Y 
REVISIÓN DE PGA Y CONCRECIONES 
CURRICULARES 

EQUIPO DIRECTIVO 

24/04/2024 REDES EQUIPOS DOCENTES 

09/05/2024 
EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE 2º DE 
BACHILLERATO 

EQUIPOS DOCENTES 

10/05/2024 
ENTREGA DE NOTAS DE LA EVALUACIÓN FINAL 
ORDINARIA DE 2º DE BACHILLERATO 

TUTORES 

22/05/2024 REDES EQUIPOS DOCENTES 

03/06/2024 
EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE 1º DE FP Y 
BACHILLERATO 

EQUIPOS DOCENTES 
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04/06/2024 ENTREGA DE NOTAS DE LA EVALUACIÓN FINAL 
ORDINARIA DE 1º DE FP Y BACHILLERATO 

TUTORES 

19/06/2024 EVALUACIÓN FINAL ESO Y 2º FP EQUIPOS DOCENTES 

20/06/2024 EV. EXTRAORDINARIA 1º FP Y BACHILLERATO EQUIPOS DOCENTES 

21/06/2024 NOTAS FINALES ESO. FIN ACTIVIDAD LECTIVA TUTORES 

27 y 28/06/2024 
REUNIONES DE CLAUSTRO Y CONSEJO 
ESCOLAR FINAL DE CURSO: ANÁLISIS DE 
RESULTADOS Y REVISIÓN DE PGA Y PCE 

EQUIPO DIRECTIVO 
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ANEXO II. PROGRAMA DE MEJORA DE LA ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES DEL ALUMNADO en el marco de la 

actuación de supervisión de la atención a la diversidad    

 

                               
ANEXO II.- PROGRAMA DE MEJORA DE LA ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES DEL ALUMNADO EN EL MARCO 

DE LA ACTUACIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD    

Establecer líneas 
metodológicas que 
favorezcan el desarrollo de 
la programación de la 
atención a la diversidad de 
acuerdo con su 
planificación, garantizando 
una educación inclusiva 

OBJ. 2. Promover la inclusión 
como valor fundamental con el 
fin de mejorar la práctica docente 
y los procesos educativos 

Incluir y desarrollar en las 
programaciones docentes, y en el 
plan de formación en centro, el 
empleo de metodologías activas 
dirigidas a desarrollo de las 
competencias claves que prioricen 
la relación de los saberes 
trabajados con el contexto,  las 
experiencias y conocimientos 
previos del alumno para 
establecer modelos inclusivos 
ajustados. 

Equipo directivo 
CCP 
Departamentos 

Octubre 2023 

Priorizar, como medida de 
atención a la diversidad, la 
docencia compartida por parte del 
profesorado con disponibilidad 
horaria de los departamentos y 
del profesorado de apoyo 
especializado. 

Equipo directivo 
Departamento de 
Orientación 

Octubre 2023 

Establecer en la PGA 
procedimientos de coordinación 
del profesorado de apoyo 
especializado con el profesorado 
que desarrolla el apoyo dentro del 
aula. 

Equipo directivo 
Departamento de 
Orientación 

Octubre 2023 

Incluir en la PGA y desarrollar la 
tutoría lectiva del alumnado del 

Equipo directivo 
Departamento de 

Octubre 2023 
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Programa de Diversificación 
Curricular en  su grupo de 
referencia. 

Orientación 

Mejorar la definición y 
sistematización en cuanto a 
la coordinación, el 
seguimiento y la evaluación 
del Programa de atención a 
la diversidad 

OBJ. 3- Elaborar estrategias que 
favorezcan los procesos de 
coordinación, el seguimiento y la 
evaluación del Programa de 
atención a la diversidad definido 
y desarrollado por el centro para 
el curso 2023-2024 

Definir e incluir en el PAD, dentro 
del aparatado de evaluación y 
seguimiento indicadores que 
permitan valorar el grado de 
adecuación de las medidas de 
atención a la diversidad aplicadas, 
que orienten en el  
establecimiento de acuerdos para 
ajustar la respuesta educativa y 
que permitan realizar propuestas 
de mejora a lo largo y final del 
curso académico. 

Equipo directivo 
Departamento de 
Orientación 

Octubre 2023 

Establecer un procedimiento que 
permita a los equipos docentes 
abordar y recoger de manera 
precisa en las actas y los 
documentos del centro 
empleados para ajustar la 
respuesta educativa del alumnado 
(PTI, ACI, PE…) la valoración de la 
aplicación de las medidas, su 
incidencia en los resultados y 
acuerdos adoptados para ajustar 
la respuesta educativa a la 
diversidad del alumnado. 

Equipo directivo 
Departamento de 
Orientación  
Tutores y tutoras 
Profesorado 

Octubre 2023 

Recoger en las actas y registros de 
seguimiento de evaluación de la 
práctica docente y los acuerdos 
adoptados a nivel metodológico y 
de coordinación entre 
profesionales con objeto de 
ajustar la respuesta educativa a la 

Equipo directivo 
Departamento de 
Orientación 
Tutores y tutoras 
Profesorado 

Octubre 2023 
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diversidad del alumnado. 

Establecer un procedimiento para 
llevar a cabo un registro que 
permita conocer 
cronológicamente las medidas de 
respuesta educativa a la 
diversidad aplicadas por el 
alumnado en su periodo de 
escolaridad en el centro. 

Equipo directivo 
Departamento de 
Orientación 
Tutores y tutoras 
 

Octubre 2023 

Incluir en la Memoria el análisis y 
valoración de las medidas de 
respuesta educativa de atención a 
la diversidad y su incidencia en los 
resultados de permitan adoptar 
los ajustes necesarios a lo largo 
del curso académico y elevar, al 
final de curso, propuestas de 
mejora. 

Equipo directivo  
Departamento de 
Orientación 
Departamentos 

Final de curso 
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L M X J V L M X J V L M X J V L M X J V

1 2 32 2 3 4 5 6 1 2 3 1

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 6 7 8 9 10 4 5 6 7 8

11 12 12 12 12 16 17 18 19 20 13 14 15 16 17 11 12 13 14 15

18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 20 21 22 23 24 18 19 20 21 22

25 26 27 28 29 30 31 27 28 29 30 25 26 27 28 29

L M X J V L M X J V L M X J V L M X J V

1 2 3 4 5 1 2 1 1 2 3 4 5

8 9 10 11 12 5 6 7 8 9 4 5 6 7 8 8 9 10 11 12

15 16 17 18 19 12 13 14 15 16 11 12 13 14 15 15 16 17 18 19

22 23 24 25 26 19 20 21 22 23 18 19 20 21 22 22 23 24 25 26

29 30 31 26 27 28 29 25 26 27 28 29 29 30

L M X J V L M X J V

1 2 3 3 4 5 6 7

6 7 8 9 10 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 17 18 19 20 21

20 21 22 23 24 24 25 26 27 28

27 28 29 30 31 R.E.D.

dic-21

ene-22 feb-22 mar-22 abr-22

EVA. NOTAS RESTO

CLAUSTRO Y CONSEJO ESC.

EVA. NOTAS 2º BACH

EVA. NOTAS 1º FP BACH

may-22 jun-22 FESTIVOS Y VACACIONES

INICIO Y FIN DE CLASES

sep-21 oct-21 nov-21

CALENDARIO ESCOLAR 2023 2024 IES LA QUINTANA


